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3-0 a Las Flores 
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al duelo ante el
líder La Calera
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VILLA NUEVA
Un hombre 
fue apuñalado 
en el pecho y 
está grave en el
Hospital Pasteur
POLICIALES 2

El gobernador Martín Llaryora
dejó inaugurado este miércoles en
Villa María el nuevo anexo de la
Escuela de Oficiales de Policía “Li-
bertador General Don José de San
Martín”.

Lo hizo al encabezar un acto en
la nueva sede formativa, ubicada
en el predio de la Escuela Granja,
sobre la prolongación de bulevar
Vélez Sarsfield.

Si bien el flamante espacio
cuenta con capacidad para 112 ca-
detes por cohorte, este año reali-
zarán su cursado un total de  74
estudiantes, 50 varones y 24 mu-
jeres.

Durante el acto, Llaryora estuvo
acompañado por el ministro de
Seguridad, Juan Pablo Quinteros;
el jefe de Policía, Marcelo Marín;
y el intendente Eduardo Accaste-
llo, entre otras autoridades.

Al momento de hablar ante los
cadetes y sus familias, el goberna-
dor destacó que esta inauguración
“no es fruto de la casualidad sino
de una planificación que tiene
como objetivo que los que verda-
deramente tengan la vocación
puedan estudiar cerca de sus
casas”, expresó

Por otro lado, el mandatario pro-
vincial sostuvo que esta política
de descentralización permitirá
fortalecer la calidad de la fuerza
policial en toda la provincia.

“Esta federalización va a permi-

tir mejorar los cuadros policiales.
Esto que hacemos es por ustedes,
por la región y por Córdoba”,
afirmó.

Policías se forman 
en la Escuela Granja

El edificio donde funcionará el
anexo fue cedido por el municipio
de Villa María y cuenta con capa-
cidad para 112 cadetes por co-
horte. 

Según se informó, 74 alumnos
iniciarán sus estudios durante el
ciclo lectivo 2026.

Cabe precisar que las obras de
infraestructura, readecuación y
mobiliario fueron realizadas me-
diante una inversión conjunta
entre la Provincia y el municipio
local.

Fue sobre ese punto que el go-
bernador valoró el trabajo con-
junto realizado con el municipio
local. “Esto no hubiese sido posi-
ble sin un intendente que en-
tiende el valor de la educación y
las oportunidades que genera
para la zona”, señaló.

Por su parte, Accastello afirmó
que en Córdoba “se descentrali-
zan oportunidades y se amplían
las fronteras de la educación, del

trabajo, de la seguridad y de la ca-
lidad de vida”.

El intendente destacó además
que la nueva institución permitirá
formar agentes con conocimiento
de las realidades locales.

“Esta escuela va a permitir que
personas que conocen a nuestros
vecinos puedan llevar adelante la
honrosa tarea de coordinar la se-
guridad de nuestras comunida-
des”, sostuvo.

El ministro Quinteros, a su
turno, explicó que la apertura del
anexo representa un paso impor-
tante en el esquema de descentra-
lización de la formación policial.

“Para nosotros es esencial que

los oficiales puedan desarrollarse
y prepararse cerca de sus hoga-
res. En Córdoba la paz social no se
negocia y el orden público tam-
poco se debe negociar”, afirmó el
funcionario.

En tanto, el jefe de la Policía,
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Marcelo Marín, remarcó el im-
pacto positivo que tendrá la inicia-
tiva para los jóvenes del interior
provincial. “Que hoy tengamos
esta escuela acá habla claramente
de un compromiso no solamente
con la sociedad, sino con todos
aquellos hombres y mujeres que
deciden ser parte de esta querida
institución”, expresó.

En el acto, el gobernador provin-
cial confirmó además que durante
el ciclo lectivo 2026 comenzarán
a funcionar 23 nuevos anexos de
la Escuela de Suboficiales en dis-
tintos puntos del interior cordo-
bés.

Con esta ampliación, Córdoba
contará con una capacidad forma-
tiva de 1.700 aspirantes por co-
horte. 

En total, 2.280 cadetes y aspiran-
tes iniciarán su formación policial
en 2026, luego de un proceso de
selección que incluyó a más de 20
mil jóvenes inscriptos en toda la
provincia.

La Escuela de Oficiales de la Policía
ahora tiene un anexo en Villa María

LLARYORA PRESIDIÓ LA INAUGURACIÓN. EL ESPACIO ESTÁ UBICADO EN EL PREDIO DE LA ESCUELA GRANJA

El flamante centro
de formación tiene
capacidad para 112
cadetes por cohorte,
de los cuales 74
comenzarán a
estudiar este año

“Es esencial que los
oficiales puedan
desarrollarse y
prepararse cerca de
sus hogares”, aseguró
el ministro Quinteros.

Llaryora habilitó ayer en Villa María el
anexo de la Escuela de Oficiales.

En el marco de su visita a esta
ciudad, el gobernador Martín
Llaryora, acompañado por el in-
tendente Eduardo Acastello,
también inauguró este miércoles
el Centro de Acompañamiento
Integral “San Francisco de Asís”.

El espacio residencial, ubicado
en barrio Santa Ana, donde supo
estar el Gurisito, recibirá a varo-

nes mayores de 16 años con si-
tuaciones de consumo proble-
mático y de salud mental que se
encuentran en alta vulnerabili-
dad social.

Vale destacar que para la con-
creción de esta obra, orientada a
fortalecer el sistema sanitario de
la ciudad, la Provincia aportó un
total de 350 millones de pesos.

Llaryora inauguró el Centro de Acompañamiento Integral “San Francisco de Asís”
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Un trabajador rural de 64 años
murió en un campo de Alto Ale-
gre tras un presunto accidente
laboral ocurrido mientras reali-
zaba tareas de cosecha.

La principal hipótesis que ma-
neja por estas horas la Justicia
indica que el hombre habría
sido succionado por una má-
quina cosechadora, aunque las
circunstancias del hecho conti-
núan bajo investigación judicial.

tareas vinculadas a la cosecha.
De acuerdo a las primeras infor-

maciones, la víctima presentaba
gravísimas lesiones en sus piernas.

A pocos metros del cuerpo tam-
bién se observó la presencia de
una cosechadora, máquina que
será analizada a los fines de cono-
cer en qué circunstancias el hom-
bre quedó atrapado.

La investigación quedó en manos
de la Fiscalía de Instrucción de 2°

El trágico episodio ocurrió en
una zona agrícola conocida como
Camino Rural 25. 

Personal policial llegó a este ese
lugar luego de recibir un aviso
sobre un grave incidente regis-
trado en medio de trabajos rura-
les.

Al arribar al campo, los efectivos
encontraron al trabajador sin sig-
nos vitales dentro de un lote agrí-
cola donde se llevaban adelante

Alto Alegre: trabajador rural murió luego de ser succionado por una máquina cosechadora
Nominación de Bell Ville, que or-
denó distintas actuaciones para
reconstruir los momentos previos
al accidente.

Además de las tareas policiales
realizadas en el lugar, se prevé la
incorporación de pericias técnicas
sobre la maquinaria agrícola invo-
lucrada para determinar si existió
alguna falla mecánica o circuns-
tancia que haya desencadenado la
tragedia.

Alejandro
Bianco fue
detenido
por orden
de la fiscal
Patricia
Baulies.

esta causa que, por ahora, se en-
cuentra caratulada como “Homici-
dio en grado de tentativa”.

Según la descripción que se hizo
tras las primeras averiguaciones, el
ahora detenido habría atacado a
otro hombre, a quien le provocó
una herida punzocortante en el
pecho.

Luego de esa agresión, el atacante
habría huído del lugar, llevándose
consigo el arma utilizada.

En tanto, el sujeto herido fue au-
xiliado primero por vecinos y luego
atendido por personal de emergen-
cias médicas, todo antes de su tras-
lado al Hospital Regional Pasteur
de Villa María.

Fuentes vinculadas a la investiga-
ción indicaron que el hombre de 38
años continúa internado y perma-
nece bajo observación médica de-
bido a la gravedad de la lesión
sufrida.

La herida en la zona del tórax

comprometió seriamente su estado
de salud, motivo por el cual la
causa fue encuadrada como tenta-
tiva de homicidio.

Luego del ataque, la Policía inició
una serie de averiguaciones bajo
directivas de la magistrada intervi-
niente.

En paralelo, personal de Policía
Científica realizó peritajes y releva-
mientos en distintos sectores rela-
cionados con el episodio.

A partir de testimonios, análisis
de información y diferentes tareas
investigativas, los pesquisas logra-
ron identificar al presunto autor de
la agresión.

Según trascendió, el detenido ten-
dría frondosos antecedentes delic-
tivos, situación que también forma
parte de la investigación judicial en
curso.

Cabe precisar que en el marco de
los dos allanamientos que se hicie-
ron, efectivos policiales secuestra-
ron tres armas blancas que serán
sometidas a peritajes para determi-
nar si alguna de ellas fue utilizada
durante el ataque.

El sangriento episodio se produjo en Villa Nueva.
Por el hecho ya hay un joven detenido, quien en
su haber cuenta con frondosos antecedentes

Un joven de 23 años fue detenido
este miércoles en Villa Nueva, acu-
sado de haber apuñalado a un
hombre de 38 años en el pecho du-
rante un violento episodio ocu-
rrido el martes por la tarde.

De momento, lo que se sabe es
que la víctima permanece inter-
nada en el Hospital Regional Pas-
teur y, según fuentes judiciales, su
estado es delicado y existe riesgo
para su vida.

Para dar con el agresor, la Policía
ejecutó al menos dos allanamien-
tos, uno en barrio Medalla Mila-
grosa y otro en Florida, ambos en
Villa Nueva, donde además se se-
cuestraron tres armas blancas.

De acuerdo a la información que
trascendió, los allanamientos fue-
ron ordenados por la fiscal Silvia
Maldonado, todo en el marco de
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Vale mencionar que el ahora de-
tenido Bianco ya enfrentaba una
imputación por el presunto delito
de coacción, notificación que le
llegó cuando detuvieron a sus co-
legas Perassi y Brochero.

Sin embargo, ahora su situación
parece haberse complicado atento
a que también le endilgan el su-
puesto delito de supresión de
prueba.

Por esta causa, Baulies ya había
requerido que Perassi sea detenida
por los presuntos delitos de coac-
ción reiterada y prevaricato de
abogados.

Su pareja y también colega, Bro-
chero, enfrenta la misma situación
ante la Justicia, pero imputado por
coacción, prevaricato y falso testi-
monio, delitos que todavía se en-
cuentran en etapa de investigación
y aún no han sido probados.

Fiscal de Río
Segundo pidió el
arresto de otro
abogado local

Se engrosó este miércoles la lista
de abogados detenidos en el
marco de la causa que instruye la
fiscal de Río Segundo, Patricia Bau-
lies, expediente por el cual hace
una semana ya habían quedado
bajo arresto los juristas Adrián
Brochero y Teodora Perassi.

Ahora, la misma investigación de-
cantó en el arresto del letrado local
Alejandro Bianco, exfuncionario
del Ministerio Público y excolabo-
rador de la fiscal Juliana Com-
panys.

La novedad que viajó por ruta 9
y llegó este miércoles a Villa María
volvió a repercutir fuertemente en
el ámbito judicial villamariense.

Se trata de Alejandro
Bianco, exfuncionario
de la Justicia. Es por la
causa que ya trae bajo
arresto a los juristas
Perassi y Brochero

Redacción Puntal

Un hombre fue herido de
una puñalada en el pecho
y está grave en el hospital

La máquina que, se presume, estaba
operando el trabajador fallecido.
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Valentina Ledesma venció a Romero y mantuvo el título Ambapa; y Adonis Espíndola derrotó a Quevedo. 

Boxeo: Victorias de Ledesma, Giménez y Espíndola en la velada “Sueños de Gloria”   
Con casi quinientos espectado-

res y once atractivas peleas, se
desarrolló en el salón del Club Ri-
vadavia de Villa María la segunda
velada boxística de la temporada
2026.

En el marco del programa “Sue-
ños de Gloria” que organiza el
Ente Deporte y Turismo de la Mu-
nicipalidad de Villa María junto a
los gimnasios de la ciudad, pro-
moviendo la actividad amateur, y
acercando al boxeo a los barrios,
se destacaron las victorias de
Agustín Giménez, Adonis Espín-
dola, y la púgil Valentina Le-
desma, que retuvo la corona
Ambapa en la categoría 51 kilos.

Ledesma le ganó por puntos al
cabo de 3 asaltos a la cordobesa
Navia Romero. Giménez noqueó
en el primer round al cordobés Al-

tamira; y Espíndola venció por
puntos al puntano Quevedo.

Los once combates

Estos fueron los resultados:
- Augusto Salgado (Gimnasio Bo-

xing) empató con Federico Zapata
(Córdoba). Categoría Hasta 75 Kg.

- Yair Leocatto (Gimnasio Rivera)
venció por puntos a Ulises Que-
vedo (Río IV). Cat. Hasta 50 Kg.

- Alexander Martínez (San Fran-
cisco) GRSC1 a Emiliano Leocatto
(Villa María). Cat. Hasta 64 Kg.

- Agustín Olivero (Gimnasio El
Campeón) venció por puntos a
Alan Peralta (Córdoba). Categoría
Hasta 75 Kg.

- Nahuel Vera (Córdoba) superó
por puntos a Daniel Andrada
(Gim. Ñáñez). Cat. Hasta 75 Kg.

- Diego Arancibia (V. María) ven-
ció por puntos a Ignacio Vivas Cá-
ceres (Córdoba). Cat. Hasta 60 Kg.

- Juan Oviedo Rossi (Gimnasio Ri-
vera) venció a Maximiliano Lucero
(Córdoba). Categoría Hasta 69 Kg.

- Alex Ferreyra Marcantonio
(Villa Nueva) se impuso por aban-
dono 3 rounds a Thomas Galante
(San Luis). Categoría Hasta 64 Kg.

- Valentina Ledesma (Gimnasio
Rivera) venció por puntos a Navia
Romero (Córdoba). Categoría
Hasta 51kg. Título Ambapa.

- Adonis Espíndola (Gimnasio Ri-
vera) venció por puntos a Rodrigo
Quevedo (San Luis). Categoría
Hasta 91 Kg.

- Agustín Giménez (Gimnasio Ri-
vera) venció por nocaut a Lucas
Altamira (Córdoba). Categoría
Hasta 69 Kg.  

Alem de Villa Nueva sumó sólo
victorias en sus 3 enfrentamientos
clásicos ante Alumni en el fútbol
femenino.

Previo al duelo mayor en la rama
masculina (se miden el domingo a
las 15.30 en “El Fortín”), las “leo-
nas” barrieron con los triunfos en
el marco de la tercera fecha del
Torneo Apertura de la Liga Villa-
mariense de Fútbol, que se disputó
en cancha de Universitario.

En Primera división, Alem ganó 1-
0 con gol de Kiara Janet Juárez a los
6’ de iniciado el partido que dirigió
Brian Chiaraviglio; mientras que
Universitario superó 2-1 a El Par-
que con conquistas de Oriana Brig-
none a las 12’ y María Luján
Córdoba a los 26’. Descontó Mila-
gros Ramírez Cabrera a los 75’.

Alem alistó en el clásico a Karen
Orellana; Ariana Gilli, Lorena Mo-
yano, Nahir Alassia y Abigaíl Ava-

Alem le ganó los tres clásicos
de fútbol femenino a Alumni
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“LAS LEONAS” BARRIERON CON LAS DAMAS

LIGA VILLAMARIENSE DE FÚTBOL. TORNEO APERTURA 2026

La Primera se impuso 1-0 y lidera, la Sub-17 ganó 2-0, y la Sub-14 lo hizo 1-0.
Universitario derrotó 1-0 a El Parque en Primera, e igualaron en inferiores   

Alem sigue de fiesta con sus damas. Las líderes “leonas” ganaron el Torneo de Verano, y tras vencer 2-0 a Universitario se impusieron en el clásico a Alumni por 1-0.

los, María Luz Márquez, Daira Vi-
llarruel, Daniela Contreras y Julieta
Delfino; Sofía Correa y Kiara Juá-
rez. Luego ingresaron Morena Ma-
rinelli por Contreras, Candela
Peppino por Márquez, Julieta Al-
maraz por Delfino, Julia Rista por
Juárez, Alma Montenegro por Ore-
llana y Martina Villada por Avalos.
DT: Víctor Moretti.

Alumni formó con Celina Agos-
tina Solís; Helena Benedetto, Gi-
sela Pedernera, Evelin Ferreri y
Guillermina Margaría; Lucía Del-
pino, María Berlot, Daniela Eris-
son, Maira Milena Piriz; María
Paula Bacaloni y Luna Fardini.
Luego ingresaron Renata Sotto por
Fardini, Micaela Prevero por Fe-
rreri, Florencia Gambino Mare por
Piriz y Malena Leroux por Lucía
Delpino. DT: Betania Renzi.

Mientras tanto, en su cancha Uni-
versitario presentó a Julieta Mon-
daca; Janet Vieyra, Candela
Caballero, Florencia Ferreyra y
María Luján Córdoba; Natalia
Quinteros, Camila Bianciotto, Ce-
leste Paul, Renata Serafini; Oriana

VÓLEY. TORNEO APERTURA DE LA FEDERACIÓN CORDOBESA DE VÓLEY

La “T” derrotó a Las Flores por 3-0 y es escolta. El
“canario” superó 3-2 a Municipalidad y es tercero

mera Fase este jueves ante Polide-
portivo de Carlos Paz, al que visi-
tará el viernes con todas las
categorías de inferiores.

En tanto, la rama femenina de Ri-
vadavia cayó ante Unión Central
por 3-1 (29-31, 25-17, 19-25 y 20-25).

En cuanto a las categorías forma-
tivas, la Sub-13 femenina disputó el
Grand Prix de Zona Norte en Noe-
tinger y Chilibroste. El equipo
negro enfrentó a Bell A y Progreso,
cayendo por ajustados 0/2, y lo-
grando importantes triunfos por
2/0 frente a Unión Central y Trini-
tarios de Villa María. Estos resulta-
dos las posicionan entre los 3
mejores equipos de la zona. 

Por su parte, el equipo amarillo
consiguió más victorias que derro-
tas, perdiendo sólo con Bell por
0/2, y obteniendo triunfos por 2/0
ante Unión y 2/1 ante Trinitarios.

La Sub-16 de Unión Central parti-
cipó en el Abierto Nacional que se
desarrolló en Brinkman. Ganó 3
partidos, cayó con el local (1-2), y
en Copa de Oro, perdió con San Isi-
dro de San Francisco 2-0.

Trinitarios llega invicto al duelo ante el vigente campeón La Calera. Ambos ganaron todos sus partidos.

Trinitarios y Rivadavia
vencieron, y ocupan
puestos de privilegio 

Los triunfos de Trinitarios y Riva-
davia se suceden fin de semana
tras fin de semana en la Liga de
Honor Masculina, y el final de la
etapa regular del Torneo Apertura
de la Federación Cordobesa de
Vóley los encuentra en posiciones
de privilegio.

Trinitarios derrotó 3-0 a Las Flo-
res, en un duelo más parejo de lo
que indica el marcador final, ya
que los 3 sets fueron peleados por
los cordobeses. 

La “T”, que venía de superar por
3-2 a Municipalidad en Córdoba,
marcha invicto (ganó todos sus
partidos) en el segundo puesto, de-
trás del vigente campeón La Ca-
lera, que también ganó todos sus
encuentros, y al que visitará el pró-
ximo viernes en el capítulo final.

Detrás de los dos invictos aparece
Rivadavia, que reforzó sus posibi-
lidades de quedarse con el tercer
puesto, al imponerse a Municipali-
dad de Córdoba por 3-2.

Los “canarios”, que venían de
vencer por 3-1 a Belgrano de Villa
General Cabrera, cerrará la Pri-

Brignone y Martina González.
Luego ingresaron Jazmín Ibarrola
por Serafini, Paula Prida por Caba-
llero, Luisina Novarese por Quinte-
ros, Maitena Vilche por Córdoba,
Bárbara Teruzzi por Vieyra y Ca-
mila Ghiotti por Martina González.
DT: Joaquín Acosta.

El Parque formó con Morena Gra-
chot; Karen Moreno, Nélida To-
rres, María Funes y Silvia
González; Mariana Córdoba, Noe-
lia García, Silvia Córdoba y Mila-
gros Ramírez; Amanda Acevedo y
Natalia Ceballos. Luego ingresó
Alma Montenegro por Córdoba. 

Divisiones inferiores

En Sub-14, Alem superó 1-0 a
Alumni con gol de Bianca Ne-
grette; y la “U” empató 0-0 con El
Parque.

En Sub-17, Alem derrotó 2-0 a
Alumni con goles de Anahí Ro-
mero y Araceli Danieli; y Universi-
tario igualó 1-1 con El Parque. Para
la “U” marcó Jazmín Ibarrola; y Al-
dana Amaya para El Parque. 
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LIGA VILLAMARIENSE DE FÚTBOL. TORNEO APERTURA DE SEGUNDA DIVISIÓN

Con contundencia. River produjo la goleada de la fecha. Se impuso 6-1 a Unión de Arroyo Algodón en “El Pozo” de barrio Almirante Brown. Está clasificando.

Los tres lo lograron en el certamen de Reserva “B”. El “aurinegro” superó 3-1 a Juventud de Ausonia, y alcanzó en la punta al
“CUS”, que igualó 1-1 con Playosa. El “santo” venció 1-0 a Los Zorros y es escolta. En Reserva “A”, Universitario se aseguró el “1”   

El torneo de Reservas de la Liga
Villamariense de Fútbol ingresa en
la recta final de la Fase Clasificato-
ria, que Universitario se adjudicó
tres fechas antes de la finalización
en la divisional “A”.

La “U” fue el primer equipo en
clasificar a cuartos de final en el
octavo capítulo, y en el noveno se
aseguró el “1” para los play off, al
sacarle una luz de 10 puntos de
ventaja a sus escoltas: Alumni, San
Lorenzo de Las Perdices y Alem.

En Segunda “B”, tres equipos lo-
graron acceder a cuartos de final:
los líderes Unión Central y Unión
Social de Alto Alegre, y el escolta
San Lorenzo de Las Playas.

Segunda División “B”

Unión Central derrotó 3-1 a Juven-
tud de Ausonia, y le dio alcance a
Unión Social en la punta del Tor-
neo Apertura de Reservas “B”.

En el marco del octavo capítulo,
el triunfo del “aurinegro” le otorgó
el pasaje a cuartos de final, ya que
restan sólo 3 fechas, y aumentó a
12 puntos la ventaja con el “millo-
nario”, que marcha noveno.

Felipe Mujica, Mateo Luna y
Tiago Cervino convirtieron para
Unión Central; y Uriel Reinaldi des-
contó para Juventud.

En un clásico regional, Unión So-
cial empató 1-1 ante Sportivo Pla-
yosa, pero igual los de Alto Alegre
clasificaron a cuartos, gracias al gol
de Federico Savoretti. Para el
“albo” anotó Maximiliano Taibo.

También clasificó San Lorenzo de
Las Playas, que derrotó 1-0 a Los
Zorros con gol de Rodrigo Del-
gado, y ahora es único escolta.

Además, River se despachó con

la goleada del capítulo, al impo-
nerse por 6-1 a Unión de Arroyo Al-
godón, y ahora está logrando la
clasificación. Máximo Scauso, en
dos ocasiones, Máximo Barrera,
Leonel Barros, Santiago Crognali y
Agustín Clavero anotaron para los
“millonarios”. Descontó Miguel
Gamarra para los “naranjas”.

Deportivo Silvio Pellico quedó a
un paso de clasificar, al vencer 2-0
a River del Algarrobo con goles de
Mateo Dal Zuffo y Tobías Allione.

Alianza y Fray Nicasio Gutiérrez
igualaron 0-0 en Luca, y se man-
tienen en zona de clasificación.

Segunda División “A”

El invicto Universitario le dio
continuidad a su marcha arrolla-
dora y ganó la Fase Clasificatoria.

Superó 2-0 a 9 de Julio en Pasco,

con goles de Rodrigo Bazán y
Mateo Guzmán.

Alem trepó al segundo puesto y
quedó muy cerca de la clasifica-
ción, al vencer 1-0 a Yrigoyen, con
conquista de  Mateo Tulián.

Previo al clásico, Alumni también
marcha segundo, tras el empate 0-
0 que consiguió ante Rivadavia en
Arroyo Cabral.

También es escolta San Lorenzo
de Las Perdices, que en “El Bos-
que” igualó 0-0 con Colón.

Argentino derrotó 3-1 en su can-
cha a Ricardo Gutiérrez, y se
afirmó en zona de clasificación
(quinto puesto de las posiciones).
Uriel Vieyra, Joaquín Marini y Bau-
tista Medel marcaron para el
“lobo”. Descontó Facundo Rey.

El que ratificó su mejoría con su
segundo éxito consecutivo fue
Atlético Ticino, que derrotó 1-0 a

Española con gol de Tiago Núñez.

Resultados y posiciones

Estos fueron los resultados de la
novena fecha de Reservas “A” y del
octavo capítulo de Reservas “B”:

Reservas “A”: 9na. fecha:
- 9 de Julio 0 - Universitario 2 (Ro-

drigo Bazán y Mateo Guzmán). 
- San Lorenzo LP 0 - Colón 0. 
- Asociación Española 0 - Atlético

Ticino 1 (Tiago Núñez). 
- Rivadavia 0 - Alumni 0. 
- Hipólito Yrigoyen de Tío Pujio 0

- Alem 1 (Mateo Tulián). 
- Argentino 3 (Uriel Vieyra, Joa-

quín Marini y Bautista Medel) - Ri-
cardo Gutiérrez 1 (Facundo Rey).

Posiciones de Reservas “A”:
Universitario 25; Alumni, San Lo-
renzo de Las Perdices y Alem 15;

Redacción Puntal

CAMPEONATO DE RESERVA DE LA LIGA Argentino y Rivadavia 14; Española
11; 9 de Julio 10; Ricardo Gutiérrez,
Yrigoyen y Colón 8; y Atl. Ticino 7.  

Reservas “B”:
- Unión Social de Alto Alegre 1

(Federico Savoretti) - Sportivo Pla-
yosa 1 (Maximiliano Taibo). 

- Alianza 0 - Fray N. Gutiérrez 0. 
- Deportivo Silvio Pellico 2 (Mateo

Dal Zuffo y Tobías Allione) - River
del Algarrobo 0. 

- Unión Central 3 (Felipe Mujica,
Mateo Luna y Tiago Cervino) - Ju-
ventud 1 (Uriel Reinaldi). 

- River 6 (Máximo Scauso 2, Má-
ximo Barrera, Leonel Barros, San-
tiago Crognali y Agustín Clavero) -
Unión de Arroyo Algodón 1 (Miguel
Gamarra). 

- Sp. Los Zorros 0 - San Lorenzo
de Las Playas 1 (Rodrigo Delgado).

Posiciones de Reservas “B”:
Unión Social y Unión Central 19;
San Lorenzo de Las Playas 17;
Sportivo Playosa 15; Dep. Silvio Pe-
llico 14; Fray Nicasio Gutiérrez 13;
Alianza 11; River 8; Sp. Los Zorros
y Juventud 7; River del Algarrobo
3; y Unión de Arroyo Algodón 1.

Próxima fecha

Reservas “A”: 10ma. Fecha: 
Domingo: A las 13.30: Alumni -

Alem, en Alumni. A las 14: Rivada-
via - Colón, en Rivadavia; R. Gutié-
rrez - Atlético Ticino, en La
Palestina; Argentino - Universita-
rio, en cancha del lobo; 9 de Julio -
San Lorenzo LP, en Pasco; y Espa-
ñola - Yrigoyen, en “El Campus”. 

Reservas “B”: 9na. Fecha: Do-
mingo a las 14: Unión de Algodón
- Los Zorros, en Arroyo Algodón;
Sportivo Playosa - Unión Central,
en La Playosa; San Lorenzo VM -
Alianza, en River; River del Alga-
rrobo - Unión Social, en River del
Algarrobo; Juventud - River, en Au-
sonia; y Fray Nicasio Gutiérrez -
Silvio Pellico, en Dalmacio Vélez.

Unión Central, Unión Social y San Lorenzo
de Las Playas accedieron a cuartos de final
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UNRC: por falta de
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obra de Ciencias
EconómicasRiver ganó con autoridad y 

es semifinalista del Apertura
El Millonario derrotó 2 a 0 a Gimnasia de La Plata y el sábado
se enfrentará con Rosario Central, que eliminó a Racing, por un
lugar en la final del 24 de mayo en Córdoba

Sebastián Driussi festeja su gol, el primero de River. El segundo fue obra de Martínez Quarta.
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PUGNA. EL CONFLICTO, EN PRIMER PLANO

El presidente Javier Milei utilizó
sus redes sociales ayer para expre-
sar su postura tras la masiva movi-
lización en defensa de la
universidad pública. Lejos de bus-
car un acercamiento con los secto-
res que protestaron en la Plaza de
Mayo y en las principales ciudades
del país, compartió una publica-
ción que comparó su salario con el
de los rectores de las casas de es-
tudio.

De acuerdo con el posteo que el
jefe de Estado compartió en X, el
jefe del Poder Ejecutivo cobra $4
millones brutos por mes. Mientras
que los rectores perciben “hasta
cuatro veces más que el Presi-
dente, hasta $18 millones por mes.

En su jornada en la red social de
microblogging, Milei siguió com-
partiendo críticas contra la multi-
tudinaria convocatoria del martes.
Insistió en que la jornada no res-
pondió únicamente a un reclamo
académico, sino a intereses parti-
darios.

En su descargo, Milei lanzó duras
acusaciones contra los sectores de
la oposición que participaron de la
cuarta Marcha Federal Universita-
ria. El jefe de Estado sostuvo que
los dirigentes opositores están in-
tentando proteger “sus cajas” po-
líticas y que, para lograrlo, utilizan
la defensa de la educación pública
como una suerte de “bandera” o
escudo mediático que oculta sus
verdaderas intenciones financie-
ras.

Desde el oficialismo, la narrativa
se mantuvo alineada con las decla-
raciones del Presidente. En ese
sentido, la cuenta oficial de La Li-
bertad Avanza había emitido un
comunicado subrayando que la
administración nacional cumple
con sus obligaciones económicas.

En dicho texto, aseguraron que
el Gobierno transfirió mensual-
mente el presupuesto asignado,
intentando desactivar la idea de
un desfinanciamiento deliberado
por parte del Poder Ejecutivo, algo
que también dejó en claro el sub-
secretario de Políticas Universita-
rias, Alejandro Álvarez.

Álvarez  señaló que pueden jun-
tarse “cien mil, un millón o cinco
millones de personas”, en referen-
cia a la Marcha Universitaria, y

Con su posteo en X, el Presidente sigue tensando la cuerda.

El día después de la marcha, el
Presidente se mostró desafiante
Milei comparó su sueldo con el de los rectores de universidades y aseguró que estos cobran hasta cuatro veces
más. Denunció que los opositores que participaron de la movilización intentan proteger sus “cajas” políticas

Agencia NA añadió: “Pero al otro día la restric-
ción presupuestaria sigue estando
ahí”.

“Vos podés juntar cien mil, un
millón o cinco millones de perso-
nas, pero al otro día la restricción
presupuestaria sigue estando ahí”,
expresó Álvarez, quien además re-
marcó que la movilización del
martes a la Plaza de Mayo “fue or-
ganizada por los partidos oposito-
res”.

Además, el funcionario mani-
festó: “La ley de administración fi-
nanciera dice que las leyes tienen
que indicar dónde tienen origen
los fondos. Si vos no lo especificás,
la ley de ejecución presupuestaria
marca que será promulgada y sus-
pendida en el mismo acto“.

“El derecho a manifestarse está
garantizado, pero las decisiones
sobre políticas públicas las toman
quienes representan democrática-
mente a la sociedad. Los legislado-
res y el Presidente se eligen en
elecciones libres, no por quien
junta más gente”, señaló Álvarez
en declaraciones formuladas a
Radio Mitre.

También habló acerca de los cri-
terios actuales en la asignación de
recursos a las universidades y dijo
que “el sistema existe para generar
graduados”, a la vez que agregó
que “principalmente, la función es
formar gente”.

Subrayó que existe una “desvir-
tuación completa” porque parte
del presupuesto se destina al
“pago de salarios a las estructuras
políticas” más que a la formación
académica.

El Consejo Superior de la Univer-
sidad de Buenos Aires (UBA), soli-
citó de manera formal a la Corte
Suprema de Justicia de la Nación
que "se expida a la mayor breve-
dad" en la causa judicial vinculada
al cumplimiento de la ley de finan-
ciamiento y le exija al gobierno na-
cional su "inmediata aplicación".

Esta ley, votada por amplia mayo-
ría en ambas cámaras del Con-
greso, impacta de manera directa,
no sólo en el presupuesto universi-
tario, sino también en la recompo-
sición salarial docente. 

Las autoridades universitarias pi-
dieron, una vez más, la "implemen-
tación inmediata" de la norma
porque argumentan que el go-
bierno nacional carece de un "fallo
definitivo a su favor" que lo habilite
continuar sin aplicar la ley 27.795.

Asimismo, manifestaron que los
fondos transferidos registran una
caída real acumulada del 45,6%
entre los años 2023 y 2026, coinci-
dentes con el inicio del mandato
del presidente Javier Milei. Esta si-
tuación también impacta negativa-
mente en las becas estudiantiles,

en la investigación científica y en el
funcionamiento de hospitales es-
cuela como es el caso, por ejemplo,
del Hospital de Clínicas, entre
otros.

Previamente, la Sala III de la Cá-
mara en lo Contencioso Adminis-
trativo Federal concedió un
recurso extraordinario al Poder
Ejecutivo Nacional y suspendió la
medida cautelar que obligaba al
Gobierno a pagar los fondos; por
ese motivo, el caso se trasladó for-
malmente al máximo tribunal.

Por último, la Marcha Federal

tuvo su impacto en el ecosistema
digital, ya que más de 25 millones
de cuentas de X, Facebook, Insta-
gram, TikTok y YouTube mencio-
naron del tema. Con un detalle: el
69% mostró apoyo al reclamo por
el cumplimiento de la ley de finan-
ciamiento universitario.

Los datos fueron consignados por
Enter Comunicación. Señaló que
los comentarios predominantes es-
taban referidos al respaldo de los
reclamos, centrados en la defensa
de la universidad pública y el finan-
ciamiento. 

La UBA pidió a la Corte que se expida pronto
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José Luis Rodríguez, vecino de
Manuel Adorni en el country Indio
Cuá, declaró ayer como testigo y
contó que el jefe de Gabinete le al-
quiló su casa durante 18 meses por
un total de 21.000 dólares, que
fueron pagados en efectivo. Fue
antes de que los Adorni se muda-
ran a la propiedad que compraron
en ese mismo club.

Rodríguez ratificó así lo que
había declarado en la causa el con-
tratista Matías Tabar, que dijo que
Adorni había celebrado un con-
trato de alquiler en Indio Cuá por
US$13.000.

Pero el nuevo testigo añadió ayer

Adorni también pagó en dólares
un alquiler en el country 
Según declaró ante la Justicia el propietario de la vivienda, el funcionario nacional la
rentó por un total de US$ 21 mil durante 18 meses, antes de mudarse a la casa que compró

Agencia NA que antes de ese contrato, que fue
por 13 meses, le había alquilado esa
misma casa por otros dos meses
(en enero y febrero de 2024), por
un total de US$5600, y que además
acordaron extender la locación de
los 13 meses por otros tres, a cam-
bio de US$2400 adicionales.

En la mira de la Justicia

Esta última extensión fue sin con-
trato, dijo el propietario. Se trata
de un nuevo gasto que quedó bajo
el radar de la Justicia.

Así lo informaron a La Nación
fuentes al tanto de la declaración
de Rodríguez, que ayer al mediodía
se fue de la fiscalía de Gerardo Po-
llicita acompañado por un efectivo

de la Policía Federal.
La primera etapa del alquiler, que

comprendió los meses de enero y
febrero de 2024, fue acordada en
octubre de 2023, cuando Adorni
todavía no era funcionario público.
Por eso, los US$5600 pagados por
esos dos meses no se sumarán a la
lista de gastos que confeccionan los
investigadores, pero la información
servirá para comparar el estilo de
vida del actual jefe de Gabinete
antes y después de ser funcionario.

El segundo tramo del acuerdo se
inició vencido el anterior, en marzo
de 2024, y se extendió hasta marzo
de 2025. El contrato fue por un
total de 13.000 dólares, tal como
relató el contratista Tabar. Fueron
cancelados en efectivo, de acuerdo

con fuentes del caso.
Los últimos tres meses de alqui-

ler, en tanto, fueron resultado de
un arreglo de palabra entre Adorni
y Rodríguez. El funcionario se en-
contraba ultimando las obras en la
casa que había comprado en el
country en noviembre de 2024 y le
pidió a su nuevo vecino extender el
acuerdo. Acordaron un pago de
US$800 por mes que sumó un total
de US$2400.

Rodríguez respaldó sus dichos
con su teléfono, exhibiendo algu-
nas de las conversaciones que man-
tuvo con Adorni. En este
expediente, la Justicia investiga al
jefe de Gabinete por presunto enri-
quecimiento ilícito y revisa todos
sus gastos en busca de determinar

si su estilo de vida y patrimonio
guardan relación con sus ingresos.

El cálculo fino de todos los núme-
ros que la Justicia recolectó du-
rante estas últimas semanas estará
bajo responsabilidad de la Direc-
ción General de Asesoramiento
Económico y Financiero en las In-
vestigaciones (Dafi), un órgano es-
pecializado del Ministerio Público.

La declaración anterior a la de
Rodríguez produjo un giro en esa
ecuación. Matías Tabar, la persona
responsable de los arreglos mien-
tras Adorni alquilaba la casa en
Indio Cuá, declaró que por sus tra-
bajos en el country recibió del fun-
cionario un total de US$245.000.

Las refacciones de Tabar fueron
profundas: consistieron en hacer
pisos y paredes nuevas y una pi-
leta con cascada, entre otras mejo-
ras, según precisaron fuentes
judiciales.

Por la casa, según la documenta-
ción reunida por la Justicia, Adorni
pagó un total de US$120.000. El
día de la escritura, el funcionario
acordó un préstamo no bancario
con dos mujeres policías por un
total de US$100.000, más del 80%
del valor escriturado.

Adorni canceló 30 mil dólares de
esa deuda, pero el resto tiene
fecha de pago noviembre de este
año. Las mujeres prestamistas,
que no lo conocían, fueron acerca-
das al funcionario por la escribana
Adriana Nechevenko, a cargo de la
escritura, quien también fue lla-
mada a declarar por el fiscal Polli-
cita.

Una dinámica parecida tuvo la
compraventa del departamento de
Caballito, el otro inmueble de
Adorni que quedó bajo el radar de
la Justicia. Lo compró en noviem-
bre de 2025, a dos mujeres jubila-
das que le postergaron, sin
intereses, más del 85% del pago.
La operación se cerró en 230 mil
dólares y el funcionario pagó solo
30 mil.

Imputaron al hermano 
del jefe de Gabinete por
presunto enriquecimiento

El fiscal Guillermo Marijuan im-
pulsó ayer una investigación por
presunto enriquecimiento ilícito
contra el funcionario Francisco
Adorni (foto), hermano del jefe de
Gabinete, Manuel Adorni.

En una primera ronda de medi-
das, el fiscal solicitó información
bancaria, impositiva y patrimonial
del funcionario, y al Banco de la
Provincia de Buenos Aires, especí-
ficamente, datos sobre un crédito
de 60 millones de pesos que
Adorni tomó y habría pagado en
2025.

Esa deuda cancelada es el eje de
la denuncia que formuló el martes
la diputada Marcela Pagano, a la
que ayer le dio curso el fiscal.

También funcionario

“La investigación en autos tendrá
por objeto la hipótesis sobre el
presunto incremento patrimonial
no justificado de Francisco Jorge
Adorni, que habría tenido lugar en
el lapso de tiempo en que se viene
desempeñando con funciones en
el ámbito del Ejecutivo Nacional,
esto es, desde el mes de diciembre
de 2023″, dice el dictamen del fis-
cal.

A la Agencia de Recaudación y
Control Aduanero (Arca), Marijuan
le solicitó información fiscal desde
2020: padrón, perfil fiscal, decla-
raciones juradas, pagos, Ganan-
cias, Bienes Personales e IVA,
entre otros datos.

También pidió saber si Francisco
Adorni registra ingresos o egresos
de dinero del país y si tuvo sancio-

nes o sumarios aduaneros. Al
Banco Central le requirió informa-
ción sobre cuentas, cajas de aho-
rro, cuentas corrientes,
transferencias, depósitos y retiros
en efectivo, cheques, tarjetas, pla-
zos fijos y cajas de seguridad,
entre otros productos.

A la Inspección General de Justi-
cia (IGJ), le solicitó que informe si
existen registros de Francisco
Adorni como integrante de alguna
sociedad y, en ese caso, que remita
legajos, estatutos, actas, balances,
evolución del capital y eventuales
sanciones.

Trayectoria en el Gobierno

Durante el gobierno libertario, el
hermano del jefe de Gabinete fue
titular de la Unidad de Auditoría
Interna del Ministerio de Defensa
y luego, en junio de 2025, promo-
vido al frente del Instituto de
Ayuda Financiera para Pago de Re-
tiros y Pensiones Militares (IAF).

En su denuncia, Pagano señala
que Francisco Adorni habría te-
nido un incremento patrimonial
no justificado desde que ingresó a

la función pública nacional.
Según el escrito, en febrero de

2024 el funcionario declaró el 50%
de una casa en City Bell, valuada
en $38.790.000, y el 50% de una
Chery Tiggo 2017, valuada en
$5.000.000. También informó
bienes, depósitos y dinero por
$43.790.000 y ninguna deuda.

En su declaración jurada anual
correspondiente a 2025, el funcio-
nario habría declarado un patri-
monio neto de alrededor de
$80.500.000. Ese aumento, dice
Pagano en su escrito, se explicaría
a partir de de dos movimientos: la
incorporación del 50% de una Jeep
Renegade 2020, valuada en
$8.000.000, y la cancelación en
doce meses de un crédito hipote-
cario del Banco Provincia por
aproximadamente $60.000.000.
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plástico (41,3%), productos textiles
(40,2%) y metalmecánica excepto
automotores (40%).

Los datos corresponden al in-
forme sobre la utilización de la ca-
pacidad instalada en la industria
(Ucii) que difundió el Instituto Na-
cional de Estadística y Censos
(Indec).

Este dato representó el mejor
desempeño del indicador desde
octubre de 2025, cuando anotó
una variación del 61% interanual.

La mejora en el sector viene en
sintonía con la suba que anotó, en
el mismo mes, y la cual le sirvió
para cortar una racha negativa de
ocho meses seguidos.

Y es que el índice de producción
industrial manufacturero (IPI ma-
nufacturero) aumentó 5% inter-
anual en el tercer mes, al tiempo
que subió 3,2% contra febrero.

Si bien en el acumulado del año
quedó en terreno negativo (-2,3%),
el sector logró salir del estanca-
miento y parece ser que la tenden-

cia se revierte de cara a los meses
entrantes.

Sector por sector

Uno por uno, la utilización de la
capacidad instalada en la industria
de los distintos sectores:

* Refinación del petróleo: 86 por
ciento.

* Industrias metálicas básicas:
73,3%.

* Papel y cartón: 70%.
* Sustancias y productos quími-

cos: 69,5%.
* Productos alimenticios y bebi-

das: 61,6%.
* Productos minerales no metáli-

cos: 56,6%.
* Edición e impresión: 56%.
* Productos del tabaco: 52,7%.
* Industria automotriz: 49,6%.
* Productos de caucho y plástico:

41,3%.
* Productos textiles: 40,2%.
* Metalmecánica excepto auto-

motores: 40%.

Se trata del nivel más alto desde octubre de 2025, informó el Indec

La industria utilizó el 59,8% de su
capacidad instalada en marzo,
mostrando una mejora frente al
mismo período de 2025. A su vez,
marcó el nivel más alto desde oc-
tubre.

Así, anotó un avance en la medi-
ción interanual, al pasar del 54,4%
al 59,8%. Medido contra febrero
aumentó 5,2 puntos porcentuales.

Los bloques sectoriales que pre-
sentaron niveles superiores al ge-
neral fueron refinación de
petróleo (86%), industrias metáli-
cas básicas (73,3%), papel y cartón
(70%), sustancias y productos quí-
micos (69,5%), y productos ali-
menticios y bebidas (61,6%).

Por debajo del índice general
quedaron productos minerales no
metálicos (56,6%), edición e im-
presión (56%), productos del ta-
baco (52,7%), industria automotriz
(49,6%), productos de caucho y

Mejoró el uso de la capacidad
instalada de la industria en
marzo: fue del 59,8 por ciento

Agencia NA

con la previsión de que se reac-
tive en julio.

Al analizar el parate alargado de
uno de los hornos, el secretario
general del sindicato minero
Aoma de Olavarría, Alejandro
Santillán, aseguró que la decisión
“no tiene precedentes”, ya que
“las interrupciones programadas
por mantenimiento general-
mente no duran más de 40 días”.

El factor energético toma
mayor relevancia este año a raíz
del incremento de precios por la
guerra en Medio Oriente, que
elevó el costo de importación de
gas natural licuado (GNL) a
US$20 por millón de BTU en pro-
medio, frente a los US$12,3 de
2025.

De esta manera, las empresas
enfrentan una mayor presión en
los valores del suministro de gas
que encarece el costo de produc-
ción y además también pueden
ver afectada la normal provisión
ante escasez por el aumento de
la demanda en medio de las bajas
temperaturas.

Por exceso de insumos y
menor demanda, Loma
Negra apaga uno de los
hornos hasta noviembre

La cementera Loma Negra
anunció que apaga uno de sus
hornos principales en la planta
L’Amalí, de Olavarría, hasta no-
viembre, debido al exceso de in-
sumos que se combina con una
menor demanda de la construc-
ción y al encarecimiento del gas.

La mayor cementera del país
decidió avanzar con una pausa
en una parte sustancial de su ca-
pacidad instalada para ajustar la
actividad al contexto actual de
mayor costo energético y abun-
dancia del material destinado a la
elaboración del cemento.

En este sentido, la compañía
tiene acumuladas más de
700.000 toneladas de clínker, el
principal componente del ce-
mento portland, por lo que la
producción y el abastecimiento
al mercado interno para los pró-
ximos meses está garantizado.

Además de la paralización du-
rante seis meses de uno de los
dos hornos principales que
posee la planta, también estará
inactivo el otro en mayo y junio,
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ArchivoEl exministro dijo que el plan tiene “un norte claro”, pero advirtió que hay riesgos. 

equilibrio fiscal, no emisión de di-
nero para financiar al Tesoro y
apertura al mundo tanto del canal
comercial como el financiero”.

Además, destacó los resultados
visibles del plan gubernamental,
como la reducción de la inflación
anual del 211% al 30%, la estabili-
dad del tipo de cambio y la baja en
el riesgo país, que pasó de 2.500 a
600 puntos. Al respecto, aseguró
que estos indicadores “han aco-
tado el rango de variación para la
toma de decisiones de inversión,
consumo y ahorro de familias y
empresas”.

Sin embargo, puntualizó que úl-
timamente empezaron a aparecer
“luces amarillas por el lado de la
actividad y del empleo” en secto-
res como la construcción, el textil
y parte de la industria, que se en-
cuentran estancados y no logran
recuperarse.

Agencia NA

Lacunza alertó sobre
“luces amarillas” en
materia de empleo y 
actividad industrial

El exministro de Economía, Her-
nán Lacunza, advirtió por la apari-
ción de “luces amarillas” en el
empleo y la actividad industrial
junto con la fragilidad de las reser-
vas y el nivel del tipo de cambio
para afrontar las elecciones de
2027 ante el riesgo de una alterna-
tiva opositora competitiva.

En declaraciones radiales, La-
cunza analizó la estrategia macro-
económica del Gobierno,
destacando los avances en la esta-
bilización pero advirtiendo sobre
señales de alerta en la actividad
económica y la acumulación de di-
visas de cara al escenario electoral
del próximo año.

El exministro reconoció que el
programa económico actual posee
un "norte claro, fundado en el

Dijo que junto con las reservas y el tipo de cambio
serán variables clave con vistas a las elecciones

En este marco, Lacunza señaló
que los sectores dinámicos, como
el agro, la energía y la minería,
están concentrados regionalmente,
y que el mercado laboral carece de
una migración automática, indi-
cando que "el que es costurero no
puede ir a trabajar al petróleo".

Asimismo, advirtió que “el em-
pleo privado ha comenzado a caer
levemente”, y remarcó que “la
macro no es solamente la estabili-
dad, sino que también es capaci-
dad de crecer y generar empleo”,
sosteniendo que es un problema
que el Gobierno debe abordar
antes de que se convierta en una
"luz roja".

Al analizar la acumulación de dó-
lares actual, Lacunza señaló que, si
bien el Gobierno compró más de
7.000 millones de dólares en lo
que va del año, “solo se han acu-
mulado menos de 2.000 millones
en reservas netas”.

Al respecto, consideró que "este
ritmo es insuficiente” para enfren-
tar las elecciones de 2027, advir-
tiendo que “entrar a un año
electoral con reservas escuálidas y
un tipo de cambio demasiado bajo
es riesgoso, es jugar al fleje", y que
el riesgo político de una oferta elec-
toral alternativa podría generar
una dolarización de carteras simi-
lar a la ocurrida en 2019 o 2025.

El Ministerio de Economía comu-
nicó los resultados de la primera li-
citación de deuda del mes, donde
buscaba renovar vencimientos por
$11,2 billones.

La Secretaría de Finanzas consi-
guió un rollover del 110%, ha-
biendo adjudicado $10,71 billones
sobre un total de $14,4 billones.

De esta manera, sigue en la tarea
de absorber los pesos del mercado
para bajar la tasa de inflación, en
línea con el pedido que realizó el
Presidente luego de haberse cono-
cido el costo de vida de marzo.

La mayor demanda la consiguió
la Lecap con vencimiento en sep-
tiembre de este año. Con $4,48 bi-
llones, representó el 40% de lo
adjudicado en la licitación.

“En este instrumento es donde el
Tesoro decidió pagar mayor pre-
mio por sobre el mercado secunda-
rio. En el resto de los
instrumentos, el premio fue sensi-
blemente menor, con los precios
de corte cercanos a los operados
en el mercado”, señaló el equipo
de Research de Puente.

Agencia NA

Licitación de
deuda: renuevan
más del 100% de
los vencimientos
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dialoguistas.
El oficialismo necesita acuerdos

con el Pro, la UCR, y los bloques
provinciales porque es una ley que
se aprueba con mayorías absolutas
de 37 votos en el Senado y 129 en
la Cámara de Diputados.

A lo largo del debate, los senado-
res del radicalismo, Flavio Fama, y
de Provincias Unidas Alejandra
Vigo, volvieron a reclamar que se
discutan ficha limpia u otros temas
de la amplia reforma en forma se-
parada, lo que rechaza el gobierno
nacional.

Sobre este punto, Landívar dijo
que “es un tema que lo definen us-
tedes, pero el Poder Ejecutivo con-
sidera que se deben tratar en
forma conjunta”.

Al defender el proyecto, Landí-
var dijo que “hace 16 años que las
tenemos, hubo siete elecciones y
sólo diez agrupaciones para presi-
dente las usaron; y el 40% de esas
diez  no pasó el umbral del 1,5%
que requiere esa ley, y todas juntas
(ese 40%) no llegan al 1% sumando

todos los votos”.
Señaló que “solo siete provincias

sostienen las Paso y cinco de ellas
el año pasado las suspendieron.
Existen proyectos de ley de parti-
dos políticos de todos los colores
para suspenderlas o eliminarlas”.

También destacó la necesidad de
poner requisitos más estrictos
para conformar un partido polí-
tico nacional y en ese sentido dijo
que “hoy un partido político na-
cional necesita tener presencia so-
lamente en cinco provincias, de
un total de 24. Proponemos dupli-
car ese requisito para que haya
una representación mucho más fe-
deral de los partidos que puedan
presentar candidatos nacionales”.

“La afiliación partidaria en estos
tiempos no es sencilla, así que pro-
ponemos en esta reforma que
exista una afiliación digital, que
cualquier ciudadano pueda ha-
cerlo con su teléfono verificando
su identidad con biometría. Un sis-
tema más rápido y moderno”,
agregó.

La eliminación de las
Paso y ficha limpia
son dos de los puntos
centrales del
proyecto enviado por
el Poder Ejecutivo a la
Cámara Alta

El Senado abrió el debate en co-
misión de la reforma electoral, que
tiene como punto central la elimi-
nación de las elecciones primarias
(Paso) y restringir los requisitos
para conformar un partido nacio-
nal,  en medio de profundas dife-
rencias entre el oficialismo y los
bloques dialoguistas.

La Comisión de Asuntos Consti-
tucionales, que preside el liberta-
rio Agustín Coto, realizó la primera
reunión, que consistió en un in-
forme de la asesora del Ministerio
del Interior y extitular de la Direc-
ción Electoral, Luz Landívar.

Coto señaló que en el próximo
encuentro se pondrán a la vista
todos los proyectos que presenta-
ron los senadores y que se discuti-
rán “todos los proyectos y no se va
a bloquear nada”.

La apertura del debate se realizó
en medio de las diferencias entre
la LLA y los bloques dialoguistas,
que rechazan la eliminación de las
Paso y que querían tratar primero
en forma separada el proyecto de
ley de ficha limpia, lo que es recha-
zado por el Gobierno.

Una de las alternativas que eva-
lúa el oficialismo es dividir los pro-
yectos pero tratarlos en forma
simultánea, informaron fuentes
parlamentarias.

Los informantes del oficialismo
dijeron que el objetivo es “arran-
car el partido y comenzar a nego-
ciar” los puntos donde no hay
acuerdo entre los oficialistas y los

La LLA pretende que la reforma electoral se debata en bloque.

Senado: con profundas diferencias
entre oficialismo y dialoguistas, ya
se analiza la reforma electoral

Agencia NA

sidencial, una señal adicional del
nivel de control y planificación
desplegado por las autoridades.

Uno de los ejes trascendentales
que ocupará parte de las conversa-
ciones entre Trump y Xi será la si-
tuación de Taiwán también, un
tema crucial para Pekín, que sos-
tiene con intransigencia la con-
signa de “una sola China”.

La administración de Xi ha mani-
festado reiteradamente su descon-
tento con la actitud de Washington
de vender armas a la isla con go-
bierno autónomo, ya que China re-
clama la pertenencia de ese
territorio.

Trump planea hablar con Xi
sobre un embarque de armas por
alrededor de 11.000 millones de
dólares para Taiwán -el más
grande de toda la historia de la isla-
que el gobierno de Estados Unidos
autorizó en diciembre pero que
aún no ha empezado a cumplir y
podría ser una moneda de nego-
ciación.

La agenda de negociaciones in-
cluye temas como comercio bilate-
ral y acceso recíproco a los
mercados estadounidense y chino;
situación de la tecnología avan-
zada y la inteligencia artificial; res-
tricciones para semiconductores y
cadenas de suministro, y el estra-
tégico tema de la energía.

Trump aterrizó ayer en la ciudad
de Pekín tras semanas complejas
signadas por la guerra con Irán y la
suba del precio del petróleo que
castigó las expectativas económi-
cas y reabrió críticas incluso den-
tro de los Estados Unidos, donde el
combustible empuja hacia arriba
los precios.

Del lado de China, la economía
vive una sostenida desaceleración
desde la pandemia de coronavirus,
sin que el control estatal logre re-
cuperar nos niveles anteriores,
agravado por las sanciones aplica-
das por los Estados Unidos a em-
presas locales.

Detrás de las ceremonias y las
fotos protocolares, la visita se lee
como una negociación entre dos lí-
deres que llegan con fragilidades
internas, pero con una certeza
compartida: una ruptura total
sería demasiado costosa para
ambos países.

La visita marca el regreso de
Trump a China desde noviembre
de 2017, cuando Xi lo recibió con
honores en la Ciudad Prohibida y
la escena fue leída como un in-
tento de acercamiento personal
entre dos líderes de estilo fuerte,
aunque hoy la relación bilateral
pasa por momentos de descon-
fianza y competencia.

Agencia NA

China: los presidentes
Xi Jinping y Trump
participan de una
cumbre crucial

El presidente de Estados Unidos,
Donald Trump, comenzó su
agenda de actividades en Pekín, en
el marco de su visita a China, y se
aprestaba al cierre de esta edición
a iniciar una cumbre con su colega
Xi Jinping. 

La agenda entre el estadouni-
dense y el chino incluye una posi-
ble salida para la guerra con Irán. 

La cumbre, de máxima trascen-
dencia internacional, llega tras
meses de tensiones comerciales y
bilaterales, y teniendo como fondo
la guerra con Irán y el precio del
petróleo.

Se trata de una cumbre entre los
jefes de Estado de las dos econo-
mías más grandes del planeta, a la
que Trump llegó acompañado por
una delegación empresarial de
peso que subraya lo qué está en
juego: abrir China a las inversiones
estadounidenses.

“Tenemos muchas cosas que dis-
cutir, pero no diría que Irán sea
una de ellas, para ser sincero, por-
que tenemos a Irán muy bajo con-
trol”, comentó Trump a los
periodistas antes de iniciar su vi-
sita.

Pekín amaneció ayer bajo un
operativo de seguridad excepcio-
nal, al que los medios occidentales
compararon al de los Juegos Olím-
picos de 2008, con cierres parcia-
les de avenidas, mayor presencia
policial y restricciones temporales
en sitios históricos.

El Templo del Cielo, uno de los
lugares emblemáticos de la capital,
Pekín, quedó reservado para acti-
vidades vinculadas a la visita pre-

En medio de la guerra con Irán y las tensiones
bilaterales, la reunión acaparaba todas las miradas
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RONDA CUIDADOS. CONTROLES

A más de un año de su puesta en
marcha, el programa Ronda Cui-
dados superó los 1.000 vecinos y
vecinas atendidos, consolidán-
dose como una política pública
clave para garantizar el acceso a la
salud integral de personas en si-
tuación de vulnerabilidad.

Desde su inicio en mayo de 2024,
un total de 1.004 personas (598 va-
rones y 406 mujeres) accedieron a
este circuito de atención diseñado
por el personal de la dirección de
Medicina Preventiva Municipal.

La ronda articula distintas áreas
del sistema de salud municipal en
una misma jornada, permitiendo
abordar de manera integral tanto
la salud física como mental.

El 95% de las personas atendidas
no concurría a una institución pú-
blica fuera de su barrio desde
hacía más de cinco años. A este
dato se suma el desconocimiento
generalizado sobre los servicios de
salud disponibles en el centro de
la ciudad capital, lo que refuerza
la importancia de este dispositivo
como puerta de entrada al sistema
sanitario.

En relación a los controles reali-
zados, el 98% de los participantes
requirió la aplicación de más de
seis vacunas para completar o ac-
tualizar su calendario.

Los estudios clínicos también
permitieron detectar a 240 perso-
nas con alteraciones en los niveles
de colesterol y 102 con valores de

glucemia alterados. En cuanto a
enfermedades infecciosas, se diag-
nosticaron 55 casos de sífilis posi-
tivo y 4 casos de tuberculosis,
todos bajo tratamiento y segui-
miento.

Como parte del abordaje inte-
gral, se realizaron 462 derivacio-
nes a especialidades médicas
como cardiología, oftalmología y
endocrinología, garantizando la
continuidad de atención según
cada necesidad.

Vistas las altas imposibilidades
que presentan algunos vecinos de
acceder a los diferentes espacios
sanitarios de la capital, la Munici-
palidad de Córdoba continuará
brindando este tipo de programas
de control y chequeo médico en
una sola jornada que garantizan el
correcto seguimiento médico en
aquellos casos que se requiere de-
rivación.

Es un circuito de controles que
permite que cada vecino o vecina
reciba atención integral en una
misma jornada. El programa nació
con el objetivo de acercar el sis-
tema de salud pública a personas
que, por distintos motivos, no
concurren a los centros de aten-
ción.

En un primer momento, cada
asistente accede a un análisis com-
pleto de laboratorio y testeo de
ITS (Infecciones de Transmisión
Sexual). Luego, se dirigen al sector
de enfermería a donde se les ac-
tualiza y completa el carnet de va-
cunación, para luego dirigirse al
sector de diagnóstico por imáge-
nes.

El circuito de salud integral ya atendió 
a más de 1.000 vecinos vulnerables
El programa municipal apunta a garantizar
el servicio sanitario a personas en situación
de vulnerabilidad. Es un circuito de
abordaje de la salud física y mental

Redacción Puntal

En Ronda Cuidados se hacen todo tipo de controles para conocer el estado de salud de cada una de las personas.
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RECORRIDA DE OBRAS. EL MANDATARIO SUPERVISÓ EL AVANCE DE LA UNIVERSIDAD EN LAS VARILLAS 

“Llevamos 9 meses de caída de
recusos. Yo lo hablaba con los in-
tendentes, que la están pasando
muy mal, y les decía que empie-
cen a tomar conciencia de lo que
está pasando. Hay pérdida de em-
pleos, cierre de pymes, la situa-
ción está muy difícil”. El

gobernador Martín Llaryora es-
tuvo en Las Varillas, donde super-
visó la etapa final de la sede
regional de la Universidad Provin-
cial, e hizo declaraciones que
nuevamente cuestionan el mo-
delo nacional de Javier Milei.

“Como gobernador de Córdoba
encaramos un proceso muy difícil
frente a las medidas que se toma-
ron y estamos tratando de que
Córdoba siga progresando. Vimos
que hubo una marcha porque en
otros lados desfinancian a las uni-
versidades y en Córdoba estamos
por abrir universidades porque
creo en la educación. Lo impor-
tante es que todos entendamos
que estamos en una realidad difí-
cil. Yo no vengo a insultar, a agre-
dir, no hay que generar grietas.
Pero la situación está muy difícil
y nosotros lo que estamos ha-
ciendo es sostener. El Paicor cre-
ció casi el 15 por ciento pero no
dejamos a ningún chico sin ali-
mentos. El Boleto Educativo ni
hablar. Los hospitales crecieron
un 40 por ciento de cobertura.
¿Vieron los programas que han
quitado? Se desactivaron progra-
mas de medicamentos, tratamien-
tos prolongados. Le he dado
orden al ministro para que vea
esa situación: nosotros no vamos
a dejar a la gente sin remedios.
Miren lo que pasa con las institu-
ciones de discapacidad, que están
al borde del cierre. Alguien que
está con discapacidad, cuando
cortás esa integración, no es que
sigue igual. Retrasa todo el pro-
yecto. Nosotros hicimos un fondo
de emergencia para esas institu-

Amba sigue. Les pararon 3 días
los colectivos y todos los medios
se escandalizaban. Después los
colectivos volvieron pero porque
se los subsidian”, manifestó el go-
bernador.

Llaryora agregó que, en muchos
casos, el gobierno nacional no
está ajustando los gastos sino des-
atendiendo inversiones. “Tene-
mos que estabilizar la
macroeconomía pero debe haber
una mirada de desarrollo. Tam-
bién hay que mirar lo que pasa
con la industria. Inclusive a veces
me da rabia: dicen, el gobierno
reduce el gasto. No es un gasto. Es
una inversión. Cuando le cortan a
los intendentes el plan Remediar,
que son los medicamentos para la
gente, no es un gasto, es que la
gente se va a quedar sin medica-
mentos. Cuando reducen los insu-
mos de las escuelas técnicas, son
las escuelas del trabajo. No podrí-
amos tener industria en el interior
si no tuviéramos escuelas de ofi-
cios. En su momento las quisieron
cerrar y fueron los docentes quie-
nes las defendieron. Hoy en Cór-
doba no van a estar más solos
porque como gobernador voy a
estar defendiendo a esas escuelas
y vamos aponer los recursos que
sacó la Nación para sostener
nuestras escuelas técnicas”, in-
dicó el mandatario provincial. 

Llaryora supervisó este martes
el avance de obra de la futura
sede regional de la Universidad
Provincial de Córdoba (UPC) en la
ciudad de Las Varillas, que ya re-
gistra un 84% de ejecución y se
encuentra en su etapa final.

El gobernador, durante la recorrida por la nueva sede regional de la Universidad Provincial.

Llaryora: “Los intendentes la pasan
mal; la situación está muy difícil”
El gobernador dijo
que van 9 meses de
caída de recursos.
Cuestionó el fin de
programas sociales
clave a nivel
nacional y que no 
se cumplan las leyes

Redacción Puntal

“Encaramos un
proceso muy difícil
frente a las medidas
que se tomaron y
estamos tratando de
que Córdoba siga
progresando”, dijo
Llaryora.

ciones. Pero hay una ley, la ley de
emergencia se votó en el Con-
greso. Si ya no vamos a cumplir
las leyes se pierde todo tipo de
institucionalidad”, manifestó el
gobernador.

El mandatario provincial cues-
tionó así el incumplimiento del
gobierno nacional de dos leyes
que fueron aprobadas por el Con-
greso pero que no se están apli-
cando: la ley de financiamiento
universitario y la ley de emergen-
cia en discapacidad. El argu-
mento de la Casa Rosada es que
esas normativas no determinan
de dónde saldrá el dinero para ga-
rantizar el cumplimiento.

Llaryora reinvindió su gestión y
dijo que las medidas que se están
tomando en Córdoba amortiguan
el impacto del ajuste nacional.

“Todas estas medidas impactan
menos ¿Pero por qué impactan
menos? Sacaron los subsidios al
transporte y nosotros pusimos al
100 por ciento el boleto educa-
tivo. Pero en el Amba lo siguen
subsidiando. Cortaron a todo el
interior el subsidio pero en el
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TERRORISMO DE ESTADO. LA PERLA

Tras la identificación de 17 perso-
nas desaparecidas durante la úl-
tima dictadura, las excavaciones se
llevarán a cabo hasta casi fin de
año en un área de 3 hectáreas en
la llamada Loma del Torito.

De esta manera, la Justicia Fede-
ral avanzará con los trabajos de
campo para encontrar más vícti-
mas del terrorismo de Estado.

Los 17 nuevos hallazgos se suman
a los 12 anteriores, haciendo un
total de 29 identificaciones.

De esa cantidad, hubo dos fami-
lias que le pidieron a la Justicia re-
serva de los nombres.

En la primera tanda fueron iden-
tificados Ramiro Sergio Bustillo,
José Nicolás Brizuela, Raúl Oscar
Ceballos Cantón, Adriana María

Carranza o Cecilia María Carranza,
Carlos Alberto D’Ambra, Alejandro
Jorge Monjeau, Mario Alberto Ní-
voli, Elsa Mónica O’Kelly Pardo,
Oscar Omar Reyes, Eduardo Jorge
Valverde y Sergio Julio Tissera.

Y ahora Gilberto Néstor Lellin
D’Francesco, Graciela María de los
Milagros Doldán, Juan Carlos Nava-
rro Moyano, Adrián José Ferreyra
Rivero, Víctor Carlos Díaz Rinero,
Marta Susana Ledesma Vera de
Comba, Ester Felipe, Luis Mónaco,
Silvia del Valle Taborda, Nélida
Noemí Moreno de Goyochea, José
Luis Goyochea Escudero, Gustavo
Daniel Torres, Edelmiro Cruz Bus-
tos, Oscar Segura Reineri, Rosa
Cristina Godoy de Cruspeire y Car-
los Cayetano Cruspeire.

La Justicia espera encontrar más
restos de desaparecidos e identifi-
carlos.

Las excavaciones se harán hasta fin
de año en un área de 3 hectáreas
Tras la identificación de 17 restos de personas desaparecidas durante la última dictadura, la Justicia Federal
avanzará con los trabajos en la Loma del Torito. Los hallazgos se suman a otros 12. Esperan encontrar más

Marcelo Irastorza.  Redacción Puntal

Excavaciones en La Perla.



10 •  Puntal •   Jueves 14 de mayo de 2026

LA PROVINCIA

Puntal

NUEVO ESCENARIO. ENTRE EL RIGI Y EL RIMI

Tal como se viene destacando en
los últimos meses, las principales
inversiones anunciadas en el país
se recostaron sobre la zona an-
dina, desde Santa Cruz hasta Jujuy,
con mayor relevancia en Neu-
quén, Río Negro, Catamarca, Salta
y Jujuy. Es que las características
de las actividades son determinan-
tes para su ubicación grográfica:
especialmente petróleo, gas y mi-
nería.

De esta manera, muchas jurisdic-
ciones están quedando al margen
de esos anuncios, como Córdoba,
lo que supone un desafío para las
políticas públicas y cierta reconfi-
guración del escenario productivo.
Así lo remarca un reciente informe
de la Fundación Mediterránea, ela-
borado por el economista Gerardo
Alonso Schwarz.

El trabajo destaca que el nuevo
contexto macroeconómico argen-
tino, sumado a los marcos norma-
tivos de promoción de
inversiones, como el RIGI o el re-
cientemente aprobado RIMI
“están reconfigurando el mapa
productivo nacional moderni-
zando, y en algunos casos recon-
virtiendo, los perfiles productivos
locales en base a las nuevas opor-
tunidades que brinda la mayor

apertura de la economía local”.
En esta línea, la llegada de pro-

yectos de inversión responde a
una lógica de especialización terri-
torial que en algunas regiones con-
solidan su perfil exportador
primario o energético, mientas
que en otras apuestan a la econo-
mía del conocimiento y la recon-
versión de sus industrias
tradicionales.

El trabajo tiene en cuenta los
anuncios de inversión realizados
en las 24 jurisdicciones provincia-
les durante el último año y medio,
desagregados por regiones y pro-
vincias, permitiendo identificar no
solo los montos totales sino tam-
bién en los sectores que los expli-
can y el empleo a generar en cada
provincia.

En ese marco, la Patagonia lidera
el ranking de inversiones con un
total de US$ 12.284 millones. En
esta región, claramente se desta-
can las provincias de Neuquén y
Río Negro a través de distintos pro-
yectos de gran escala de shale oil y
gas y de infraestructura asociados
a los yacimientos de Vaca Muerta,
consolidando a la región como
destino de inversiones energéti-
cas.

En segundo lugar, la región de
Cuyo registra US$ 10.146 millones
en anuncios. Aquí, la provincia de
San Juan es la gran protagonista
gracias a la reactivación y expan-

sión de la minería de cobre y oro.
Mendoza complementa este flujo
con inversiones en energía y la
modernización de refinerías.

El NOA se posiciona en tercer
lugar con US$ 7.705 millones en in-
versiones anunciadas. Dentro del
“triángulo del litio” Salta sobresale
por varios proyectos productivos,
aunque también se destaca la pro-

vincia de Catamarca por proyectos
mineros, mientras que en Tucu-
mán el motor de las inversiones es
la agroindustria.

La Región Centro, por su parte,
se caracteriza por una alta diversi-
ficación de los proyectos -detalla el
informe del Ieral- con una inver-
sión total anunciada de US$ 4.894
millones. En esta región la provin-
cia de Buenos Aires concentra los
montos más altos del bloque, re-
saltando la producción de fertili-

zantes y la inversión siderúrgica.
En paralelo, la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires (CABA) capta in-
versiones significativas en real es-
tate y tecnología.

Finalmente, el NEA registra US$
2.658 millones de inversiones
según los anuncios publicados.
Dentro de esta región, Corrientes
se destaca ampliamente por un
proyecto de producción de pasta
celulósica en base a fibra de pino
valuado en US$ 2.000 millones, lo
que representa la gran mayoría de
la inversión regional. Misiones
aporta a la cifra total con la moder-
nización de una planta de celulosa
ya existente y proyectos turísticos
de alta gama, mientras que Chaco
y Formosa se enfocan en parques
solares y plantas industriales de
menor escala relativa.

Desafíos

El trabajo de Schwarz destaca
que la disparidad en la distribu-
ción de inversiones y su impacto
en el empleo “subraya la necesi-
dad de políticas públicas que com-
plementen los esquemas de
incentivos nacionales. Los datos
muestran que las regiones con re-
cursos estratégicos (principal-
mente energía y minería) han
logrado capitalizar la mayor parte
de las grandes inversiones, y a par-
tir de este marco surgen desafíos

de diferentes características según
la estructura productiva y los re-
cursos de cada provincia”.

Y puntualiza que “para aquellas
zonas que hoy no se destacan en el
mapa, la política pública debe cen-
trarse en la infraestructura logís-
tica y la formación de talento
humano, además de generar los
incentivos fiscales y regulatorios
locales que faciliten la radicación
de inversiones complementarias a
los sectores de mayor crecimiento,
impulsando la creación y moder-
nización de proveedores locales”.
En esa tarea deben concentrarse
jurisdicciones como Córdoba.

Y agrega: “A nivel municipal y
provincial, es imperativo desburo-
cratizar los procesos de radicación
y ofrecer incentivos fiscales locales
vinculados estrictamente a la ge-
neración de empleo genuino”.

A modo de cierre, el informe del
Ieral destaca que “el nuevo con-
texto macro ya ha comenzado a
cambiar el mapa productivo (y de
empleo) nacional y seguramente
en los próximos años veremos una
consolidación de esta tendencia,
por lo cual es necesaria una articu-
lación inteligente entre los tres ni-
veles del estado alineando
incentivos para facilitar las inver-
siones (y por lo tanto la creación
de empleo) en todas las regiones
del país”.

Córdoba, al margen de las inversiones
millonarias previstas a nivel nacional
Las provincias patagónicas son las que mayor volumen de proyectos ostentan, con 12 mil millones de dólares,
con foco especialmente en Neuquén y Río Negro. ¿Qué deberían hacer las otras jurisdicciones según el Ieral?

La Patagonia tiene
proyectos de
inversión que
triplican a los de la
Región Centro en el
marco del RIGI o del
RIMI, recientemente
anunciado.

Redacción Puntal

El petróleo y el gas impulsan los principales proyectos de inversión en Argentina, todos recostados sobre la zona andina patagónica.
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CUENTAS PÚBLICAS. EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA

Después de dos años de cuentas
en déficit, el gobierno municipal
logró retomar el equilibrio fiscal en
el primer trimestre del año y cerró
con un superávit de más de 8.700
millones de pesos. El dato surge
del informe de ejecución presu-
puestaria que la Secretaría de Eco-
nomía acaba de publicar en el
Portal de Transparencia.

De los últimos dos años, el 2024
fue el peor, con un fuerte déficit
primario del 6,1 por ciento, que
bajó al 1,5 en 2025. Los primeros
números de 2026 marcan una rea-
lidad distinta: según la informa-
ción oficial, la gestión de
Guillermo De Rivas redujo los gas-
tos en términos reales mientras in-
crementó un 11 por ciento los
ingresos totales.

La situación de las cuentas volvió
a generar polémica en las últimas
semanas porque el radicalismo
planteó públicamente que la califi-
cadora de riesgo Fix alertó en su

último informe de deuda que el
Municipio tenía debilidades es-
tructurales. Pablo Antonetti, secre-
tario de Economía, replicó
entonces que había una mejora
que iba a reflejarse en los números
de este año.

Las cifras del primer trimestre
fueron favorables para el Munici-
pio, aunque hay que ver si la ges-

tión logra sostener ese estado de
situación.

La Secretaría de Economía in-
formó que entre enero y marzo
tuvo ingresos totales por 55.346
millones de pesos. Los egresos to-
tales, por su parte, alcanzaron los
46.571 millones de pesos. Es un su-
perávit financiero de 8.745 millo-

nes de pesos, que representa casi
el 16 por ciento de los ingresos to-
tales.

Uno de los aspectos más preocu-
pantes que mostraron las cuentas
municipales en 2024 y 2025 fue
que se registraba déficit corriente;
es decir, que los ingresos no alcan-
zaban ni siquiera a cubrir los gas-
tos de funcionamiento. En el
primer trimestre, esa situación se
revirtió. Hubo un superávit prima-
rio y financiero. “El ahorro co-
rriente es una de las señales más
favorables del trimestre: los ingre-
sos corrientes fueron de $ 53.291,7
millones, mientras que los gastos
corrientes alcanzaron $ 44.675,6
millones. La diferencia, de $
8.616,1 millones, muestra que el
Municipio logró cubrir su funcio-
namiento ordinario con recursos
corrientes y conservar margen
operativo”, dice el informe.

El superávit corriente se obtiene
cuando no se considera el pago de
obligaciones como, por ejemplo,
los servicios de la deuda. 

Antes de contemplar los intere-
ses que pagó por la deuda y las

rentas de la propiedad, los núme-
ros continuaron en terreno posi-
tivo. Pero al aplicar el pago de los
intereses y de deudas anteriores,
el resultado se vuelve negativo. “El
financiamiento neto fue negativo

en $ 9.680,2 millones, absorbiendo
el superávit financiero generado
durante el trimestre. Como resul-
tado, la posición final luego del fi-
nanciamiento quedó en -$ 905,3
millones. Al cierre del trimestre, el
excedente estimado fue de $
8.758,6 millones, frente a compro-
misos a pagar por $ 9.663,9 millo-
nes. La diferencia coincide con la
brecha final de -$ 905,3 millones”,
se lee en el informe.

Es decir, el gobierno necesitó fi-
nanciamiento para poder hacer
frente a sus compromisos y no
consiguió cubrirlos con recursos
propios. Sin embargo, la situación
es muy diferente a la de hace un
año. Los ingresos corrientes subie-
ron el 9 por ciento en términos re-
ales, mientras que los gastos
corrientes cayeron el 1 por ciento.
Los ingresos totales mejoraron el
11 por ciento, pero los egresos tota-
les se retrajeron el 4%. Los gastos
que más cayeron fueron los de ca-
pital, es decir las inversiones en
obras, que retrocedieron un 46
por ciento en términos reales. 

El Municipio cerró el primer
trimestre con un superávit de
más de 8.700 millones de pesos
La Secretaría de Economía informó que recortó los gastos hasta 4% en términos reales
mientras incrementó los ingresos un 11 por ciento. Así revirtió el déficit del año pasado

Marcos Jure.  Redacción Puntal

La Municipalidad venía arrastrando un déficit durante dos años. 

15,9%
Es el porcentaje que
representa el superávit con
respecto a los ingresos.
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SUBAS. RESEF

Llegan facturas con aumentos y 4
de cada 10 usuarios de Córdoba to-
davía no se inscribieron.

En efecto, hogares cordobeses re-
cibieron las boletas de servicios
con incrementos porque perdie-
ron el subsidio.

Por eso, desde los organismos
competentes piden que los que no
tienen el mencionado beneficio
porque su condición económica
cambió se inscriban en la página
oficial http://argentina.gob.ar/sub-
sidios.

Puntualmente, solicitan que “ac-
tualicen sus datos para acceder a
los subsidios energéticos”.

Ejemplifican diciendo que “hay
grupos familiares que han perdido
ingresos y que necesitan el citado
beneficio”.

¿Quiénes pueden acceder? Los
que tengan ingresos familiares de
hasta $ 4.193.016 pero ahora hay
que estar atentos porque ese
monto cambiará.

“El registro sigue abierto de ma-
nera permanente por las condicio-
nes que van cambiando. Por
ejemplo, todos los meses el nuevo
valor de la canasta básica, lo cual
va abriendo la ventana del tope
máximo como para entrar en la ca-
lificación de persona subsidiada”,
dijo ayer a Puntal el titular del
Ersep, José Luis Scarlatto.

Y “por el otro lado está la movili-
dad social en la que de pronto en
una familia no hubo aumento de
sueldo al nivel que subió la canasta
básica o un integrante de la familia
que se fue de la casa o alguno que
ha perdido el trabajo”.

“Todo eso hace que el registro
esté abierto de modo permanente
y continúe”, aseguró.

Como se informó, a partir de
enero del 2026, el Rase (Registro
de Acceso a los Subsidios a la Ener-

gía) fue reemplazado por el Resef
(Régimen de Subsidios Energéticos
Focalizados).

Tras el aumento de servicios, piden inscribirse en el Resef.

Llegan facturas con aumentos y 4
de cada 10 todavía no se anotaron
Hogares cordobeses recibieron los servicios con incrementos porque perdieron el subsidio. Piden que los que
no tienen el beneficio porque su condición económica cambió se inscriban en http://argentina.gob.ar/subsidios 

Marcelo Irastorza.  Redacción Puntal
El Registro de Acceso
a los Subsidios a la
Energía (Rase) pasó a
ser el nuevo Régimen
de Subsidios
Energéticos
Focalizados (Resef ).
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ESTUDIO. UN RELEVAMIENTO SOBRE 43 CENTROS URBANOS

Un reciente ranking de ciudades
argentinas realizado por la consul-
tora Enclave, en base a 17 dimen-
siones y 26 variables, determinó
que Río Cuarto es la cuarta ciudad
mejor calificada de Argentina.
Entre los puntos sobresalientes, la
ciudad se destacó en oferta de
salud, liderando esa categoría
sobre los 43 conglomerados eva-
luados. Además fue la segunda en
Educación.

Fabio Quetglas, responsable del
estudio, explicó a Puntal sobre las
características centrales del in-
forme, cómo se relaciona el des-
arrollo económico con la calidad
de vida y cómo juega el tamaño de
las ciudades en la satisfacción de
sus habitantes.

“Este ranking pretende respon-
der la pregunta imposible porque
la relación que las personas tienen
con los lugares es absolutamente
subjetiva”, comienza narrando
Quetglas. 

“Hay gente que le gusta el calor,
otra a la que le gusta el frío, hay
gente que le gusta las grandes aglo-
meraciones y a otras la tranquili-
dad. Luego podemos sumar
cuestiones de tipo personal. En-
tonces, cuando uno pregunta por
cuál es la mejor ciudad, debería
preguntar para qué. 

Y para quién... 
Exacto, para quién. Pero ya sea

que te guste el calor o el frío, ya
sea que te gusten las grandes aglo-
meraciones o la tranquilidad, si
vos tenés una tasa de homicidio
alta en un lugar, tenés un pro-
blema. O si tenés poca cantidad de
gente conectada a la red de agua
potable, o los resultados de las
pruebas de aprender te dan mal, o
lo que fuera. Entonces nosotros
tratamos con parámetros objeti-
vos, comparables y disponibles,
porque hay un montón de temas
que nos hubiera gustado medir y
no tenemos disponibilidad de
datos.

¿Qué tomaron en cuenta?
Medimos 26 indicadores que po-

dríamos llamar indirectamente de
calidad de vida urbana: espacio
público, transparencia administra-
tiva, accesibilidad aérea, tasa de
robos. Son indicadores para poder
establecer este ranking, que es un
ranking que tiene sus debilidades,
pero que es robusto en el sentido
de que no es arbitrario, por su-
puesto, y que de las 26 cosas que
medimos, 24 son de fuentes oficia-
les. Y las dos que no son de fuentes

oficiales, que es el precio del
metro al cuadrado, lo sacamos de
reportes inmobiliarios muy conso-
lidados, y la oferta de ocio la saca-
mos de TripAdvisor. Luego
hicimos una ponderación de
temas. Para obtener la informa-

ción consultamos 170 fuentes de
información y pudimos listar este
índice que pretende lograr una
conversación amable sobre la cali-
dad de vida en la Argentina, no
que vengan a obturar nada.

Y en ese marco, ¿qué vieron
de Río Cuarto para que ocupe el
cuarto lugar entre 43 ciudades?

Río Cuarto es una ciudad que
tiene atributos que podríamos lla-
mar de capitalidad, porque tiene
sede de una universidad nacional,
tiene vuelos, tiene disponibilidad
industrial, le da resultados razona-
blemente bien en materia de segu-
ridad, en materia de cohesión
social, cantidad de gente que vive
en informalidad urbana, o canti-

dad de gente conectada a red de
agua potable. Y eso le permitió as-
cender un cuarto puesto que es
muy meritorio entre estas 43. Pun-
tualmente lideró en oferta sanita-
ria y fue segunda en educación.

¿A qué hace referencia la
oferta sanitaria?

Mide dos cosas: si cuenta con ser-
vicio de diálisis o hay necesidad de
trasladarte a otra localidad, to-
mando como una referencia de
complejidad, y Río Cuarto lo tiene;
y por otro lado la tasa de nacidos
vivos que es sintomática de un cui-
dado en el tiempo del embarazo
importante. Si el valor es positivo
significa que hay una red asisten-
cial que está funcionando; y le da
bien a Río Cuarto.

Entre las variables que anali-
zaron hay una con mayor pon-
deración que es
empresarialidad, ¿por qué es
más determinante y a qué se re-
fiere?

Así es. Porque al momento de
elegir el lugar donde vivir, el 75%
de la movilidad extra urbana, de la
movilidad existencial, de la movili-
dad para vivir, está explicada por
la búsqueda de mejores salarios o
condiciones laborales. Medimos
lugares reales, y la ponderación
del atributo de empresarialidad, va
asociada a la posibilidad de gene-
ración de empleo privado y atrac-
ción de recursos humanos a partir
de generar empleo.

No se pondera una ciudad
linda para pasar una semana de
descanso sino a una que brinde

mayor calidad de vida a sus ha-
bitantes...

Claro, porque si a la par el 40%
de la gente no tiene conexión a la
red de agua potable, vamos a abrir
la ventana y ver un gran paisaje
pero sin calidad de vida. Por otro
lado, no hay ninguna duda de que
si vivís frente al Nahuel Huapi te
podés bancar mejor teniendo la
calle de ripio que si vivís en un ba-
rrio marginal del Gran Buenos
Aires. Ahora, lo que está claro es
que esta metodología de aproxi-
mación a la calidad de vida urbana
nos da mucha información. 

¿Por ejemplo?
Por ejemplo, que la ciudad que

haya ganado en los temas econó-
micos, que fue Neuquén, no figure
entre las primeras diez del país
después, muestra cómo está des-
acoplada la agenda económica y la
agenda social. Ahí falta, sobre
todo, la tarea de cohesión social
que tiene que ver con que no haya
gente viviendo en condiciones de
hacinamiento o mejor rendi-
miento educativo.

Otro punto relevante es que la
ciudad que lideró el ranking,
que fue Bahía Blanca, obtuvo
68 sobre 100 puntos posibles,
¿por dónde pasan las principa-
les falencias para no acercarse
más a ese máximo?

Para que nos hagamos una idea,
no es trasladable esta metodología,
pero si midiéramos a Madrid con
esta metodología, o Barcelona, es-
tarían entre 85 y 90. Pero de todas
maneras, las primeras 10 ciudades,

que son todas del área central de
la Argentina, están bien, digamos.
Nuestro drama está abajo, Lomas
de Zamora, Formosa, ahí está
nuestro drama.

¿Y cuáles son las mayores fa-
lencias? 

Tenemos muchas falencias, pero
uno de los indicadores es el resul-
tado de las pruebas Aprender, y
ahí estamos complicadísimos. Es-
tamos flojos en seguridad en gene-
ral. La media nacional, en materia
de seguridad, es 3,7 muertos cada
100.000 habitantes. Para compa-
rar, en casi todos los países de Eu-
ropa, la tasa de homicidios es
menos de 1 cada 100.000. Estamos
cuadruplicando. 

Mencionó que las 10 primeras
ciudades son todas de la franja
central del país, ¿qué dice eso? 

Muestra que el entorno econó-
mico tiene un peso muy significa-
tivo. Por lo menos igual que el de
la calidad de gestión de los inten-
dentes. 

¿Hablando de intendentes, le
valió algún reclamo este tra-
bajo?

No, porque no es un informe de
coyuntura, lo aclaramos siempre.
Y en general cuando me llaman les
trato de explicar las cosas y en ge-
neral terminamos amablemente.

Y por el contrario, ¿hay quie-
nes lo llaman para ver dónde
mejorar sus ciudades? 

Sí, siete me llamaron para ver
dónde mejorar y me encargué de-
enviarles la información desagre-
gada de sus ciudades.

Río Cuarto ofrece buenos guarismos entre las variables analizadas por Enclave.

¿Por qué Río Cuarto es la cuarta
ciudad mejor calificada del país?
Entre los 43 conglomerados analizados se destacó en la oferta de salud, donde lideró a nivel nacional, y en
Educación, en la que quedó segunda. Quetglas, el responsable del estudio, explica las claves del informe

La disociación entre
perfil económico y per-
fil social es uno de los
hallazgos centrales: las
ciudades con mayor di-
namismo económico no
necesariamente son las
que ofrecen mejores
condiciones de vida

Gonzalo Dal Bianco.  Redacción Puntal
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IGLESIA. CELEBRACIÓN

Una fuerte muestra de fe se dio
ayer en el Día de la Virgen de Fá-
tima, a 40 años del santuario ho-
mónimo.

Con una gran convocatoria de fie-
les, la comunidad católica parti-
cipó de la procesión y la santa misa
en la iglesia de calle Moreno.

Los devotos elevaron pedidos de
protección, salud, consuelo y paz
mundial, en una celebración que
va rumbo hacia los 75 años de la

parroquia.
En la ocasión, se vivió una emo-

tiva jornada de fe y devoción en el
Día de la Virgen de Fátima, con
una numerosa participación de fie-
les en la iglesia ubicada sobre calle
Moreno.

La celebración incluyó una pro-
cesión y una santa misa en honor
a la advocación mariana venerada
en todo el mundo.

Familias, adultos mayores y jóve-
nes se acercaron para agradecer,
rezar y pedir por distintas inten-
ciones, principalmente salud, pro-

tección y consuelo en tiempos di-
fíciles, además de elevar plegarias
por la paz mundial.

“Este año el Santuario cumplió
40 años y vamos camino a los 75

años de la parroquia”, destacó
ayer a Puntal el párroco Nicolás
Costantino, quien remarcó la im-
portancia de esta fecha para la co-
munidad religiosa local.

La Virgen de Fátima, formal-
mente Nuestra Señora del Rosario
de Fátima, tiene su origen en las
apariciones marianas que, según
la tradición católica, presenciaron
los pastorcitos Lucía dos Santos,
Jacinta y Francisco Marto entre
mayo y octubre de 1917 en la loca-
lidad portuguesa de Fátima.

Desde entonces, la devoción tras-

cendió fronteras y se expandió por
todo el mundo.

La celebración de ayer volvió a
poner de manifiesto la profunda fe
popular que despierta la Virgen de
Fátima y el fuerte arraigo de esta
advocación en la comunidad rio-
cuartense.

La Parroquia de Fátima fue cre-
ada oficialmente el 24 de mayo de
1952 por decreto del entonces
obispo Leopoldo Buteler.

Posteriormente, la erección ca-
nónica del Santuario se realizó el
13 de mayo de 1986.

Fuerte demostración de fe en el Día de la
Virgen de Fátima, a 40 años del Santuario
Gran convocatoria de feligreses hubo en la iglesia de calle Moreno para participar de la procesión y la santa
misa. Los devotos le piden protección, salud y consuelo en momentos difíciles y también por la paz mundial

La Parroquia de
Fátima fue creada
oficialmente el 24 de
mayo de 1952. Y el
Santuario, el 13 de
mayo de 1986.

Marcelo Irastorza.  Redacción Puntal

La imagen de la Virgen de Fátima, en procesión.

En la UCR de Río
Cuarto se recordó
ayer el noveno
aniversario de la
muerte del
exintendente y
exdiputado Miguel
Ángel Abella. Fue el
primer intendente
de la ciudad, con el
retorno de la
democracia, en el
año 1983, reelegido
en el año 1987 hasta
el año 1991.
“Chicharra”
también fue
legislador y
diputado nacional. 
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Por falta de envío de fondos na-
cionales, se paralizó la obra del
nuevo edificio de la Facultad de
Ciencias Económicas.

“El nuevo edificio está parado y
vamos a averigurar si es defini-
tivo”, dijo a Puntal la rectora de la
UNRC, Marisa Rovera.

El proyecto técnico contempla la
concreción de aulas y laboratorios
para la mencionada facultad.

El martes se conoció un recorte
de $680 millones para la Universi-
dad por parte del Gobierno.

“Es una posibilidad no la des-
carto. La obra está paralizada. Hay
mora en la acreditación de los
pagos. Vamos a averiguar si tiene
carácter definitivo”, sostuvo la rec-
tora Rovera.

Se trata de una obra que se reac-
tivó luego de que el gobierno na-
cional dijera que no había fondos
para infraestructura.

Efectivamente, la construcción
quedó paralizada a partir de la de-
terminación de frenar toda la obra
pública a nivel nacional.

En rigor de verdad, el proyecto
comprende la concreción de aulas
y laboratorios de la Facultad de
Ciencias Económicas.

La construcción está a cargo de la
empresa Marinelli SA, que realizó
la cotización más baja por un
monto de $883.221.446,75, y es fi-
nanciada por la Corporación An-
dina de Fomento.

Contempla 2.252 metros cuadra-
dos de superficie cubierta, ubica-
dos en el sector oeste del campus

universitario.
Según la iniciativa, “las instalacio-

nes proyectadas permitirán mejo-
rar el dictado de las clases
presenciales y a distancia, el des-
arrollo de actividades prácticas, el

trabajo profesional y la vincula-
ción”. 

La obra fue considerada “priori-
taria, reconociendo su relevancia
estratégica, en especial, desde el
punto de vista académico, y su re-

activación representa un paso fun-
damental en el fortalecimiento de
las capacidades educativas y cien-
tíficas de la UNRC”.

De esta forma, se demorará el
traslado de Económicas.

Por falta de envío de fondos, se
paralizó la obra de Económicas
“El nuevo edificio está parado y vamos a averiguar si es definitivo”, dijo a Puntal la rectora
Rovera. Contempla la concreción de aulas y laboratorios. Hubo recorte de $680 millones 

Marcelo Irastorza.  Redacción Puntal

La obra del nuevo edificio está parada.

AJUSTE. IMPACTO

Trabajo y negocios: aumen-
tarán los pedidos o de opera-
ciones que generan éxito.

Amor: en hermoso evento, descubrirá
que la persona menos imaginada comen-
zará a acercarse.

Trabajo y negocios: surgirán
trabas para el avance de un
proyecto o negocio pero las

superará. Amor: en una actividad diver-
tida alguien se acercará con interés de un
encuentro romántico.

Trabajo y negocios: tendrá
habilidad para poner en
orden los trabajos y generar

más avances.  Amor: su encanto estará
irresistible para alguien del entorno y un
encuentro se generará. 

Trabajo y negocios: ciertos
comentarios o críticas no
ayudarán para iniciar un

nuevo proyecto. Amor: apartará a perso-
nas negativas de su entorno y la relación
tendrá un nuevo comienzo.

Trabajo y negocios: hallará la
causa de los problemas y ge-
nerará una propuesta de re-

novación. Amor: se destacará si aumenta
su participación en encuentros sociales;
posible romance. 

Trabajo y negocios: generará
un proyecto de negocio que
interesará a personas de in-

fluencia; oportunidad. Amor: disfrutará
de inolvidables momentos en lugares so-
ñados, en muy buena compañía.

Trabajo y negocios: su ten-
dencia al control de cada de-
talle provocará algunas

discusiones. Amor: no será buena idea
dar respuestas impulsivas en un tema di-
fícil para la pareja. 

Trabajo y negocios: una difi-
cultad económica que le
desvela será superada; éxito

resonante. Amor: momentos de sinceri-
dad en la pareja descubrirán un mundo
afectivo que está oculto.

Trabajo y negocios: se ave-
cina oportunidad de nuevo
empleo o inicio de negocio.

Amor: en un ansiado encuentro pronun-
ciará las palabras que alguien desea escu-
char.

Trabajo y negocios: con una
simple observación verá
errores para subsanar. Amor:

surgirán reproches en la pareja porque
muestra indiferencia ante cierta revela-
ción.

Trabajo y negocios: con
pocas palabras marcará el
rumbo en un nuevo pro-

yecto o negocio. Amor: su pareja mos-
trará iniciativas agradables para disfrutar
de un encuentro romántico.

Trabajo y negocios: aún con
roces y malentendidos las
cosas indicarán que todo

está bajo control. Amor: una reunión so-
cial será clave para hallar y conocer a
quien será su alma gemela.

LOS JUEGOS Y EL AZAR
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EDICTOS

El Sr. Juez en lo Civil y Comer-
cial de 1ra. Instancia y 7ma. 
Nominación, de la ciudad de 
Río Cuarto, Secretaría N° 14, 
en autos caratulados CAFFA-
RATTI FLORENCIA -QUIEBRA 
PEDIDA”-, N° 13420035, que 
tramita por ante esta Secreta-
ría N° 14, se ha dictado la si-
guiente resolución: “SENTEN-
CIA Nº 4, Río Cuarto 
26/02/2026, Y VISTOS: (…) Y 
CONSIDERANDO: (…) RESUEL-
VO: I) Declarar en estado de 
quiebra a la Sra FLORENCIA 
CAFFARATTI, DNI N° 
38.729.226, con domicilio real 
en calle Juan B. Bustos N° 244, 
de la localidad de Carnerillo, 
Provincia de Córdoba, a la que 
se le imprimirá, provisoriamen-
te, el trámite previsto por el 
arts.288 y 289 de la LCQ, sin 
perjuicio de que ello se modifi-
que con posterioridad, si co-
rrespondiere (…) III) Ordenar a 
la fallida y a los terceros a que 
hagan entrega al Síndico que 
resulte designado, los bienes 
de aquella. IV) Ordenar la pro-
hibición de hacer pagos a la 
fallida, los que serán ineficaces 
(art.88, inc.5 L.C.Q.) (…) XII) 
Ordenar al fallido la publicación 
de edictos, en esta jurisdicción 
por el término de cinco días, 
conforme lo dispone el art.89, 
disponiéndose su publicación 
en el Boletín Oficial y Editorial 
Fundamento SA de esta ciudad 
La que se materializará con 
posterioridad a que la Sindica-
tura acepte el cargo y constitu-
ya domicilio legal. (…) Síndico 
designado Cdor. Daniel Jorge 
Baccino, domicilio constituido; 
Las Heras N° 571, 2do piso, 
ofic.C. tel. 0358-4875577 Ho-
rario 09:12,30.-5 DIAS 
30/04/2026 

EDICTO: Por orden del Sr. Juez 
de Primera Instancia en lo Civil 
y Comercial de Séptima Nomi-
nación de Río Cuarto, Secreta-
ría N°14 en estos autos caratu-
lados” GIMENEZ, ANTONIO HU-
GO (HOY SUS HEREDEROS 
GASTÓN MATÍAS GIMENEZ Y 
HUGO MARTÍN GIMENEZ) EXP-
TE. 10221538; se ha dictado la 
Sentencia n° 63 DEL 
02/12/2025 cuyo resuelvo dis-
pone: “ RESUELVO: I) Hacer lu-
gar a la demanda de usucapión 
iniciada por Antonio Hugo Gi-
ménez y continuada por sus 
herederos Hugo Martín Gimé-
nez y Gastón Matías Giménez, 
declarando que desde el año 
1983 adquirió por prescripción 
el dominio del inmueble objeto 
de autos, el cual se describe 
conforme Anexo de plano de 
mensura como: “El inmueble 
que se mensura se accede 
desde el centro de la ciudad de 
Río Cuarto por Ruta Nacional 
N° 36 en el km. 409, de allí por 
calle pública sin nombre hacia 
el oeste, hasta la ex Ruta Na-
cional N° 36, y con rumbo al 
sur hasta una calle pública sin 
nombre que se ubica sobre la 
margen oeste, y de allí por di-
cha calle hacia el oeste, reco-
rriendo unos 1900 m. hasta 
una tranquera de madera que 
se ubica sobre el límite suroes-
te, próximo al esquinero sudo-
este. El inmueble se encuentra 
materializado a través de 
alambrado de siete hilos, a ex-
cepción del límite sobre el Río 

Cuarto, en el que se materializa 
con mojones de hierro en un 
todo de acuerdo a la resolución 
de la DIPAS, que conforma un 
polígono cerrado de 20 vérti-
ces, designados con las letras 
A-B-C-D-E- F-G-H-I-J-K-L-M- 
N-O-P-Q-R-S- y T, cuyas medi-
das lineales, angulares, super-
ficie y colindancias se descri-
ben a continuación: a partir del 
vértice A (ubicado hacia el es-
te) y con rumbo sur oeste, línea 
A-B se mide 11,50 m, a partir 
del vértice B con ángulo inter-
no de 186º56´15´´, con el mis-
mo rumbo, línea B-C- se mide 
15,09 m, a partir del vértice C 
con ángulo interno de 179º 
47´05´, con el mismo rumbo, lí-
nea C- D, se mide 49,45 m, a 
partir del vértice D con ángulo 
interno de 175º 26´ 30´´, con el 
mismo rumbo línea D-E se mi-
de 31,81 m a partir del vértice 
E, con ángulo interno de 
177°21’00” con el mismo rum-
bo línea E-F se mide 107,54 m, 
a partir del punto F, con ángulo 
interno 251º19´25´´, con rumbo 
sudeste línea F-G- se mide 
20,96 m, a partir del vértice G 
con ángulo interno de 
113º46´50´´, con rumbo sudo-
este línea G-H se mide 17,33 
m, a partir del vértice H con 
ángulo interno de 79º24´50´´, 
con rumbo noroeste línea H-I 
se mide 21,46 m, a partir del 
vértice I con ángulo interno de 
146º08´00´´, con el mismo 
rumbo, línea I-J se mide 74,12 
m, a partir del vértice J con án-
gulo interno de 181º08´15´´, 
con el mismo rumbo línea J-K- 
se mide 72,17 m, a partir del 
vértice K con ángulo interno de 
185º46´20´, con el mismo rum-
bo línea K- L se mide 60,05 m, 
a partir del vértice L con ángu-
lo interno de 175º23´20´´, con 
el mismo rumbo línea L-M se 
mide 30,91 m, a partir del vér-
tice M con ángulo interno de 
218º06´35´´, con el mismo 
rumbo línea M-N se mide 
37,27 m, a partir del vértice N 
con ángulo interno de 
111º36´30´´, con rumbo noreste 
línea N-O se mide 18,24 m, a 
partir del vértice O con ángulo 
interno de 74º25´05´´, con rum-
bo sudeste Línea O-P- se mide 
10,46, a partir del vértice P con 
ángulo interno de 186º57´20´´ 
con igual rumbo línea P-Q se 
mide 56,40 m, a partir del vér-
tice Q con ángulo interno de 
181º33´05´´, con igual rumbo lí-
nea Q-R se mide 31,07 m, a 
partir del vértice R con ángulo 
interno de 181º46´50´´ con 
igual rumbo línea R-S se mide 
8,59 m, a partir del vértice S 
con ángulo interno de 
198º52´50´´, con igual rumbo lí-
nea S-T- se mide 16,52 m, a 
partir del vértice T con ángulo 
interno de 165°20´ 20´´, con 
igual rumbo línea T-A se mide 
115.47 m, punto final del polí-
gono con ángulo interno de 
68°53´35´´, lindando al noreste 
con parcela sin designación 
ocupada por “Los Pinos Socie-
dad en Comandita por Accio-
nes”, al sudeste con parcela 
sin designación ocupada por 
Marinelli Sociedad en Coman-
dita por Acciones y con Calle 
Pública sin nombre, al noroeste 
colinda con Parcela 343-04522 
ocupada por Antonio Hugo Gi-
ménez y el Río Cuarto”; no 
contando el inmueble con ins-
cripción de dominio en el Re-
gistro General de la Provincia y 
encontrándose empadronado 
en la Dirección General de 
Rentas al N° de cuenta 
240521568667. II) Inscríbase 
el inmueble objeto del presente 
litigio en el Registro General de 
la Provincia y Dirección Gene-
ral de Rentas a nombre de las 
siguientes personas y en las si-
guientes proporciones: En favor 
de Gastón Matías Giménez, DNI 
N° 31.710.354, argentino, CUIT 
N° 23- 31710354-9, de estado 
civil divorciado, con domicilio 
real en calle Achalay N° 1514, 
dpto. 2 de Río Cuarto; el equi-
valente a ½ del inmueble obje-
to del presente proceso; y en 
favor de Hugo Matías Giménez, 
DNI N° 33.233.193, argentino, 

CUIT 20- 33233193-1, de esta-
do civil casado, con domicilio 
en calle Córdoba N° 1612 de la 
ciudad de Río Cuarto; el equi-
valente a ½ del inmueble obje-
to del presente proceso. A tal 
fin, ofíciese a las reparticiones 
correspondientes. III) Hacer sa-
ber que no se encuentran afec-
tados derechos fiscales de pro-
piedad del Estado Provincial ni 
Municipal en la presente usu-
capión. IV) Imponer las costas 
por su orden. Regular los hono-
rarios del Dr. Verdié de modo 
provisorio en el mínimo legal 
de 100 Jus que prevé el art. 64 
del Código Arancelario -valor 
del Jus al día de la fecha 
$37.714,22-, equivalentes a la 
suma de pesos tres millones 
setecientos setenta y un mil 
cuatrocientos veintidós 
($3.771.422), los que estarán a 
cargo de sus comitentes y de-
vengarán los intereses estable-
cidos en el Considerando res-
pectivo. Regular los honorarios 
profesionales del perito oficial 
Gabosi en la suma de 10 Jus 
(valor del Jus al día de la fecha: 
$37.714,22), lo que asciende a 
pesos trescientos setenta y 
siete mil ciento cuarenta y dos 
con 20 centavos 
($377.142,20), los que estarán 
a cargo de la parte actora con-
forme la condena en costas 
dispuesta y devengarán los in-
tereses establecidos en el Con-
siderando respectivo. V) Publí-
quense edictos en el Boletín 
Oficial de la Provincia y en el 
diario local por el término de 
ley, conforme lo determina el 
art. 790 del CPCC. Protocolíce-
se, hágase saber y dese 
copia.-Firmado: Dr. Santiago 
BUITRAGO-Juez .En el Boletín 
Oficial Electrónico se publica-
ron edictos los días 
13/02/2026,23/02/2026. 
27/02/2026, 05/03/2026, 
11/03/2026, 17/03/2026; 
25/03/2026, 30/03/2026 y 
10/04/2026.-10 DIAS 
16/05/2026 

El Juzgado de Primera Instan-
cia y Unica Nominación 
CIV.COM.CON.FAM. sito en calle 
Av. Independencia n° 55 de la 
Ciudad de Laboulaye, Provincia 
de Córdoba, en los autos cara-
tulados “PALMERO, NILDA FLO-
RENCIA - USUCAPION - 
TRAM.ORAL SAC 11352259” 
ha resuelto: “LABOULAYE, 
30/03/2026.- Por presentado, 
por parte y con el domicilio le-
gal constituido. Hágase saber a 
las partes que el presente pro-
ceso se tramitará conforme lo 
dispuesto por la Ley Provincial 
N° 10.555 - modif. por Ley 
N°10.855- y el Protocolo de 
Gestión aprobado por A.R. 
N°1.815 en su mérito, deberán 
respetarse las reglas y princi-
pios del proceso oral civil re-
ceptado en la norma citada. 
Admítase la presente demanda 
de Usucapión. Désele el trámite 
del juicio ordinario. Agréguese 
y téngase presente la docu-
mental acompañada en archivo 
adjunto. Cítese y emplácese al 
demandado RAMON ECHENI-
QUE, para que en el término de 
quince (15) días comparezca a 
estar a derecho y tomar parti-
cipación, contesten la demanda 
opongan excepciones, o deduz-
ca reconvención, debiendo 
ofrecer la prueba de que haya 
de valerse bajo apercibimiento 
de ley. Por ofrecida la prueba 
documental acompañada. Tén-
gase presente la restante prue-
ba ofrecida para su oportuni-
dad. bajo apercibimiento de re-
beldía. Cítese igualmente por 
edictos a los terceros que se 
consideren con derecho al in-
mueble en cuestión, los que se 
publicarán por diez veces, a in-
tervalos regulares dentro de un 
período de treinta (30) días, en 
el “Boletín Oficial” y en un dia-
rio local autorizado, a fin de 
que deduzcan su oposición 
dentro de los diez (10) días 
subsiguientes al vencimiento 
de la publicación. Asimismo, cí-
tese a los colindantes -en los 
domicilios reales denunciados- 
(art. 784 inc.4 del Cód. Proc.) 

La Sra. Juez Civ. Com. 1ª Ins. 6ª 
Nom. Sec.11 de Río Cuarto- 
Cba., en los autos caratulados 
“PONCE, JOSE MARIA USUCA-
PION EXPTE N°14206956”, ha 
dictado la siguiente resolución: 
RIO CUARTO, 
27/04/2026…Téngase por ini-
ciada la presente demanda de-
clarativa de usucapión, a la que 
se le imprimirá el trámite de 
juicio ordinario, en contra de 
CATALINA JUAREZ y/o sus su-
cesores y/o contra todo aquel 
que se considere con derecho 
sobre el inmueble que se des-
cribe como: Una fracción de te-
rreno, con todo lo clavado, 
plantado y cuanto más adheri-
do al suelo contiene, ubicado 
en la ciudad de Rio Cuarto, Pe-
danía y Dpto. Rio Cuarto, desig-
nado como Lote 102, que mide 
lado AB de 10,61 m; lado B-C 
de 41,38 metros; lado C-D 
10,80 metros; lado D-A de 
41,20 metros; encerrando una 
superficie de 441,75 m2. Y lin-
da con: lado A-B con Av. Pte. 
Perón (Este); lado B-C con par-
cela 3 (Mz A Lt26) de Scheva-
lier Clemente Bartolome y 
Schevalier Jorge Marcelo; Lado 
C-D con parcela 30 de Cravero 
Aristides Miguel y Giordano Ol-
ga Rosa; Lado D-A con parcela 
30 (Mz A Lt 3) de Cravero Aris-
tides Miguel y Giordano Olga 
Rosa, con parcela 31 de Barro-
so Juan Oscar, con parcela 531 
de Fischer Samuel y con par-
cela 1 de Fischer Samuel. SUP 
TOTAL DE 441.75 MTS.2. No-
menclatura catastral 
2405520401232002, Número 
de cuenta ante DGR 
240501126081. Matricula 
1948407. Cítese a los deman-
dados para que en el término 
de veinte días comparezcan a 
estar a derecho bajo apercibi-
miento de rebeldía, a cuyo fin 
publíquense edictos en el Bole-
tín Oficial y diario Puntal por 
diez días a intervalos regulares 
en un período de treinta días. 
De la misma manera, cítese y 
emplácese a los colindantes, 
SUCESORES DE CLEMENTE 
BARTOLOME SCHEVALIER 
D.N.I. N° 6.642.254-; a ARISTI-
DES MIGUEL CRAVERO D.N.I. 
N° 22.384.396-, con domicilio 
en calle Azopardo N° 735, Río 
Cuarto, Córdoba; SUCESORES 
DE JUAN OSCAR BARROSO 
D.N.I. N° 8.116.238-; a SA-
MUEL FISCHER Y/O SUS SUCE-
SORES; así como también a la 
Sra. GAMBA ANTONIA EDITH, 
D.N.I. N°26.085.685, con domi-
cilio en calle Olegario Andrade 
N° 131, Río Cuarto, Córdoba, en 
carácter de titular de los servi-
cios domiciliarios de EPEC 
(cuenta N°330950/09) y ECO-
GAS (cuenta N° 21529305), y 
al Sr. JOSE ELEUTERIO BER-
GESSIO D.N.I. N° 7.870.398-, 
en carácter de usuario del ser-
vicio de EMOS (cuenta N° 
16999-000); todos en su cali-
dad en terceros, para que en 
igual término comparezcan a 
estar a derecho haciendo saber 
que su incomparecencia hará 
presumir que la demanda no 
afecta sus derechos. Asimismo, 
cítese al GOBIERNO DE LA 
PROVINCIA DE CORDOBA y a la 
MUNICIPALIDAD DE RIO CUAR-
TO y póngase en su conoci-
miento la existencia de Denun-
cia de Herencia Vacante, con-
forme surge del informe remiti-
do por Contaduría General de 
la Provincia con fecha 
15/12/2025… Fdo: MARTINEZ 
Mariana, JUEZ/A DE 1RA. INS-
TANCIA. - AZCURRA Ivana Vero-
nica. Publicado en Boe N° 
662001. 10 DIAS 06/06/2026 

RÍO CUARTO. La señora Jueza 
del Juzgado de 1ª Inst. Civ. 
Com. de 3ra nominación, Sec. 
Nº 6, en autos caratulados 
“MACCIO, INES DEL CARMEN Y 
OTRO - USUCAPION” Expte. 
10376900, cita y emplaza a Te-
odomiro Díaz y/o sus suceso-
res y/o sus acreedores y/o to-
das las personas que se consi-
deren con derecho sobre el 
predio y a los sucesores de 
Marcos Evangelisto Ochoa y/o 
sus acreedores y/o todas las 

EDICTO: La Sra. Jueza en lo Civ. 
y Com. de 1ra. Instancia y 4ta. 
Nominación de Río Cuarto, Se-
cretaria N° 7, en autos caratu-
lados: “ARCE CAPO, TULIO 
EDUARDO Y OTRO - USUCA-
PION - MEDIDAS PREPARATO-
RIAS PARA USUCAPION” 
(11987400), ha dictado el si-
guiente decreto: “RIO CUARTO, 
05/09/2025…téngase por ini-
ciada la demanda de usuca-
pión en contra de María Pros-
perino Escudero sucesora de 
María Orfilia Escudero de 
Miranda-, sucesores de Merce-
des Orfilia Miranda y/o a aque-
llos que se consideren con de-
recho sobre el inmueble usu-
capir, a la que se le imprimirá 
el trámite de juicio ordinario. 
Cítese a la demandada y a los 
indeterminados para que den-
tro del término de veinte días 
comparezcan a estar a dere-
cho, bajo apercibimiento de re-
beldía...Notifíquese.” Fdo. Dr. 
Magdalena PUEYRREDON Juez 
Dra. Silvana Del Valle VARELA - 

para que en el término de diez 
(10) días comparezcan a tomar 
participación en autos, en cali-
dad de terceros. Líbrese oficio 
al señor Intendente de la Muni-
cipalidad a fin de que coloque 
copia del edicto en las puertas 
de la Intendencia a su cargo, 
durante treinta días (art. 785 
del Cód. Proc.). Cítese al Fisco 
de la Provincia y a la citada 
Municipalidad, para que en el 
término de diez (10) días com-
parezcan a estar a derecho, 
bajo apercibimiento de ley (art. 
784 inc. 1 del Cód. Proc.). Há-
gase saber al actor que deberá 
mantener la colocación de un 
cartel indicativo con referen-
cias acerca de la existencia del 
presente juicio, en el inmueble 
de que se trata durante toda la 
tramitación del juicio (art. 786 
Cód. Proc.). En virtud de lo es-
tablecido por el art. 1905 últi-
mo párrafo del Cód. Civ. y 
Com.- líbrese oficio al Registro 
General de la Propiedad In-
mueble, a los fines de la anota-
ción de Litis respecto del in-
mueble descripto en la deman-
da. Hágase saber a las partes 
que se encuentran a su dispo-
sición en el sitio web del Poder 
Judicial www.justiciacordoba.g 
ob.ar los instrumentos que re-
gulan el proceso oral civil. Re-
quiérase a las partes y a sus 
abogados que denuncien nú-
meros telefónicos y correos 
electrónicos que reconozcan 
como aptos para recibir comu-
nicaciones. Notifíquese. Texto 
Firmado digitalmente por: SA-
BAINI ZAPATA Ignacio Andrés: 
JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA. Fe-
cha: 31/03/2026.-” Descrip-
ción del inmueble: Inmueble 
ubicado en el departamento 
PRESIDENTE ROQUE SAENZ 
PEÑA, pedanía LA AMARGA, 
ciudad de LABOULAYE, desig-
nado como LOTE 110, MANZA-
NA H, que responde a la si-
guiente descripción: PARCELA 
de 6 lados que partiendo del 
vértice A con un ángulo de 
90º00’ y rumbo sureste hasta 
el vértice B mide 25,00 m. (la-
do A-B) colindando con calle 
Saavedra; desde el vértice B 
con un ángulo de 90º00’ y 
rumbo suroeste hasta el vértice 
C mide 9,40 m. (lado B-C) co-
lindando con calle Galo Lloren-
te; desde el vértice C con un 
ángulo de 90º00’ hasta el vérti-
ce D mide 20,00 m. (lado C-D) 
colindando con parcela 5, a 
nombre de Raquel Cristina 
Alonso, matrícula nº 1.039.446, 
cta. nº 22-01-1570131/2; des-
de el vértice D con un ángulo 
de 270º00’ hasta el vértice E 
mide 40,60 m. (lado D-E) colin-
dando en parte con parcela 5 a 
nombre de Raquel Cristina 
Alonso, matrícula nº 1.039.446, 
cta. nº 22-01- 1570131/2, en 
parte con parcela 6 a nombre 
de Juan Feraudo, matrícula nº 
1.460.010, cta. nº 22-01- 
1570132/1 y en parte con par-
cela 7 a nombre de Juan Mar-
tiniano Calderón y Josefina 
Jueva, matrícula nº 794.417, 
cta. nº 22-01-1570133/9; des-
de el vértice E con un ángulo 
de 90º00’ hasta el vértice F mi-
de 5,00 m. (lado E-F) colindan-
do con parte de la parcela 100, 
a nombre de Cooperativa Fel 
Limitada, matrícula nº 
1.721.071, cta. nº 22-01- 
4251736/1; desde el vértice F 
con un ángulo de 90º00’ hasta 
el vértice inicial mide 50,00 m. 
(lado F-A) colindando con par-
cela 3 a nombre de Juan Anto-
nio Manzanares, Fº351 Aº1910, 
cta nº 22-01- 1572615/3, ce-
rrando la figura con una SU-
PERFICIE de 438,00 m². OFICI-
NA, 09/04/2026.-10 DIAS 
05/O6/2026 

Río Cuarto, El Sr Juez de 1A 
INST.C.C.FAM.4A-SEC.7 de RIO 
CUARTO, en autos caratulados 
“TOLEDO, NORA TERESA USU-
CAPION - MEDIDAS PREPARA-
TORIAS PARA USUCAPION, Exp-
te. 10644872”, ha dictado la 
siguiente resolución: “SENTEN-
CIA NUMERO: 8. RIO CUARTO, 
11/03/2026. Y VISTOS (…), Y 
CONSIDERANDO (…), RESUEL-
VO 1°) Hacer lugar a la deman-

da y, en consecuencia, declarar 
adquirido por prescripción 
veinteñal de Nora Teresa
Toledo, 
DNI 3.787.081, el derecho real 
de dominio sobre el inmueble 
ubicado en Departamento RIO 
CUARTO, Pedanía RIO CUARTO, 
MUNICIPIO RIO CUARTO, Calle 
Rioja 1788, designado como 
Lote 100 de la Manzana G, que 
responde a la siguiente des-
cripción: Partiendo del vértice 
“A” con una dirección Suroes-
te, con un ángulo en dicho vér-
tice de 90º00’ y una distancia 
de 20,48 m llegamos al vértice 
“B”; a partir de B, con un án-
gulo interno de 94º07’, lado 
B-C de 10,03 m; a partir de C, 
con un ángulo interno de 
85º53’, lado C-D de 21,20 m; a 
partir de D, con un ángulo in-
terno de 90º00’, lado D-A de 
10,00 m; encerrando una su-
perficie de 208.40 m². Y linda 
con: lado A-B con Pasaje 12 de 
Octubre, lado B-C con Calle 
Rioja, lado C-D con Parcela 013 
(lote 7) de VIGLIONE Olter Enri-
que, Matricula ( N°1.122.047 ) 
cta Nº 24-05-0.712.870/1, lado 
D-A con Parcela 011 (lote 5) de 
FOSSANO Fabricio Roberto Ma-
tricula ( N°0.797.273) cta 
Nº24-05-0.946.902/5, todo se-
gún plano visado con fecha 
18/10/2021 por la Dirección 
General de Catastro de la Pro-
vincia de Córdoba, en expe-
diente 0033-122517/2021, 
confeccionado por el ingeniero 
Guillermo Andrés Diez, afectan-
do la matrícula 1805861, nro. 
De cuenta: 24-05-0946903-3. 
2°) A mérito de lo dispuesto 
por el art. 1905 del CCCN, se 
fija como fecha de adquisición 
del derecho real, el día 
06/08/2023. 3°) Ordenar la pu-
blicación de edictos en el “Bo-
letín Oficial” y en diario local a 
tenor de lo dispuesto por el art. 
783 ter del CPCC-, por el tér-
mino de diez (10) días a inter-
valos regulares dentro de un 
período de treinta (30) días, 
(art. 783 CPCC). 4°) Cumpli-
mentado ello, ORDENAR LA 
INSCRIPCION a nombre de NO-
RA TERESA TOLEDO, DNI 
12.144.106, del derecho real 
de dominio sobre el inmueble 
descripto, en el Registro Gene-
ral de la Propiedad, en la Direc-
ción de Rentas de la Pcia., Di-
rección de Catastro de la Pcia. 
y Municipalidad de Río Cuarto 
y, en consecuencia, ORDENAR 
LA CANCELACION de la inscrip-
ción anterior (art. 789, 2do pá-
rrafo del CPCC), a cuyo fin, de-
berá oficiarse. 5°) Imponer las 
costas por el orden causado 
(art. 130 última parte- del 
CPCC. 6°) Regular en forma 
provisoria los honorarios del 
Ab. Jaime Nolasco Viglione por 
su labor en la presente causa 
en la suma equivalente a vein-
te jus (hoy, pesos ochocientos 
treinta y cinco mil quinientos 
dieciocho con cuarenta centa-
vos - $835.518,40 -), con más 
los intereses fijados en el con-
siderando respectivo. Protocolí-
cese y hágase saber. Texto Fir-
mado digitalmente por PUEY-
RREDON Magdalena JUEZ/A DE 
1RA. INSTANCIA. OTRA: AUTO 
NUMERO: 93. RIO CUARTO, 
21/04/2026. Y VISTOS (…), Y 
CONSIDERANDO (…), RESUEL-
VO Corregir el punto 1°) de la 
parte resolutiva de la Sentencia 
N° 8, de fecha 11/03/2026, y 
disponer que donde se lee “1°) 
Hacer lugar a la demanda y, en 
consecuencia, declarar adquiri-
do por prescripción veinteñal 
de Nora Teresa Toledo, DNI 
3.787.081 (…)”, en adelante 
se lea “1°) Hacer lugar a la de-
manda y, en consecuencia, de-
clarar adquirido por prescrip-
ción veinteñal de Nora Teresa 
Toledo, DNI 12.144.106 (…)”. 
2°) Dejar constancia de la pre-
sente aclaración mediante ano-
tación marginal en la resolu-
ción respectiva. Protocolícese y 
hágase saber. Texto Firmado di-
gitalmente por PUEYRREDON 
Magdalena JUEZ/A DE 1RA. 
INSTANCIA. -10 DIAS 
29/05/2026 

EDICTO: La Sra. Juez de 1ra. 
Instancia y 4ta. Nominación en 
lo Civil y Comercial, Secretaría 
Nº 7 de la ciudad de Río Cuar-
to, Provincia de Córdoba, Dra. 
Magdalena Pueyrredón, en au-
tos “REMONDINO Bibiana Usu-
capión - Medidas Preparatorias 
para Usucapión” (Expte. Nº 
10907711); ha dictado la si-
guiente resolución: Se ha dicta-
do la siguiente resolución: 
SENTENCIA DEFINITIVA Nº 14. 
RIO CUARTO, 21/04/2026. Y 
VISTOS:…. Y CONSIDERAN-
DO:…. RESUELVO: 1°) Hacer 
lugar a la demanda de usuca-
pión y, en consecuencia, decla-
rar adquirido por prescripción 
veinteñal de Bibiana Remondi-
no, DNI 12.863.043, el derecho 
real de dominio sobre el in-
mueble urbano que se describe 
conforme plano de mensura de 
posesión confeccionado por el 
ingeniero civil Sergio H. Cahe, 
aprobado por la Dirección Ge-
neral de Catastro en Expte. 
0033-121852/2021, visado 
con fecha 27/07/2021, como: 
“Inmueble ubicado en Departa-
mento RIO CUARTO, Pedanía 
RIO CUARTO, Municipio de RIO 
CUARTO, calle SAN LUIS S/Nº, 
designado como Lote 104, que 
responde a la siguiente des-
cripción: Partiendo del vértice 
“A” con una dirección Noreste, 
con un ángulo en dicho vértice 
de 90º00’ y una distancia de 
11,53 m llegamos al vértice 
“B”; a partir de B, con un án-
gulo interno de 90º00’, lado 
B-C de 21,70 m; a partir de C, 
con un ángulo interno de 
90º00’, lado C-D de 11,53 m; a 
partir de D, con un ángulo in-
terno de 90º00’, lado D-A de 
21,70 m; encerrando una su-
perficie de 250,20 m². Y linda 
con: lado A-B con Calle SAN 
LUIS, lado B-C con Parcela 12 
(Lote 10) de Escudero, Rosana 
Margarita y Oggero, Pablo Ro-
berto Matrícula Nº425.029 
Prop. Nº24-05-1936659/3, lado 
C-D con Parcela 10 (Lote 8) de 
Mendonca, Osvaldo Juan y 
Bordach, María de la Asunción 
Matrícula Nº1.634.760 Prop. 
Nº24-05-1936657/7, lado D-A 
con Parcela 22 (Lote 9B) de 
Remondino, Bibiana Matrícula 
Nº1.300.452 Prop. Nº24-05- 
1937016/7.” Afecta en forma 
total y coincidente el inmueble 
inscripto en el Registro General 
de la Provincia a nombre de 
María Lidia Esteves, LC 
7.782.517, en la matrícula 
1852897. 2°) A mérito de lo 
dispuesto por el art. 1905 del 
CCCN, se fija como fecha de 
adquisición del derecho real, el 
día 01/01/2004. 3°) Ordenar la 
publicación de edictos en el 
Boletín Oficial y en diario local 
a tenor de lo dispuesto por el 
art. 783 ter del CPCC-, por el 
término de diez (10) días a in-
tervalos regulares dentro de un 
período de treinta (30) días, 
(art. 783 CPCC). 4°) Cumpli-
mentado ello, ORDENAR LA 
INSCRIPCION a nombre de Bi-
biana Remondino, DNI 
12.863.043, del derecho real 
de dominio sobre el inmueble 
descripto al punto I), en el Re-
gistro General de la Propiedad, 
en la Dirección de Rentas de la 
Pcia., Dirección de Catastro de 
la Pcia. y Municipalidad de Río 
Cuarto y, en consecuencia, OR-
DENAR LA CANCELACION de la 
inscripción anterior (art. 789, 
2do párrafo del CPCC), a cuyo 
fin, deberá oficiarse. 5°) Impo-
ner las costas por el orden 
causado (art. 130 última parte- 
del CPCC. 6°) Regular los ho-
norarios del Ab. Alberto Matías 
Angeloni, en forma provisoria, 
en la suma equivalente a vein-
te jus (hoy, pesos ochocientos 
cincuenta y nueve mil sete-
cientos cuarenta y ocho con 
cuarenta centavos - 
$859.748,40 -) Ref. Publica-
ción Nº 659810 Boletin Oficial 
de Córdoba. Protocolícese y 
hágase saber.- Fdo: Dra. PUEY-
RREDON Magdalena Juez”.- 10 
DIAS 24/05/2026 

personas que se consideren 
con derecho sobre el predio 
que se describe como lote 28 
ubicado en Departamento Río 
Cuarto, Pedanía Río Cuarto, Lu-
gar Santa Catalina, inmueble 
con frente al Sud-Este calle 
Rioja, con las siguientes medi-
das según mensura, al Sud- 
Este lado D-E con ángulo en E 
de 90º 00´ mide 8,45m, al Sud- 
Oeste lado E-F con ángulo en F 
de 90º 00´ mide 43,30m, al 
Nor-Oeste lado F-A con ángulo 
en A de 90º 00´ mide 10,00m, y 
al Nor-Este una línea quebrada 
de tres tramos lado A-C con 
ángulo en C de 90º 00´ mide 
23,30m, lado B-C con ángulo 
en C de 270º 00´ mide 1,55m, 
y lado C-D con ángulo en D de 
90º 00´ mide 20,00m, ence-
rrando una superficie de 
401,99m2, estado baldio, lin-
dando al Nor-Este con parcela 
14 (lote C) de Teodomiro Díaz 
inscripto folio 18468 año 1937 
propiedad 2405-1.817.861/1 y 
parcela 13 (lote 4) de Marcos 
Evangelista Ochoa inscripto fo-
lio 27922 año 1957 propiedad 
2405-1.817.871/8, al Sud-Este 
con calle La Rioja, al Sud-Oeste 
con parcela 16 (lote e) de Teo-
domiro Díaz inscripto folio 
18468 año 1937 propiedad 
2405-1.817.861/7 y al Nor- 
Oeste con parcela 25 de Muni-
cipalidad de Santa Catalina 
inscripto matrícula 556335 
propiedad 2405-2.477.825/5 y 
parcela 2 de Eugenio Natalio 
Brignolio propiedad 37999 año 
1979 propiedad 2405- 
1.088.948/8. El inmueble afec-
ta en forma parcial el Dominio, 
al folio 27922 año 1957 a 
nombre de Marcos Evangelista 
Ochoa propiedad 2405- 
1.817.871/8 y en forma total al 
folio 18648 año 1937 a nom-
bre de Teodomiro Díaz propie-
dad 2405-1.817.862/9.-Todo 
conforme al plano de mensura 
confeccionado por el ingeniero 
Agrimensor Arnoldo R. Buffarini, 
Mat. 1254/1, visado por la DGC 
por Expte. Nº 0033- 
109081/2018; para que dentro 
del término de veinte días, 
comparezcan a estar a dere-
cho, bajo apercibimientos de 
rebeldía, a cuyo fin publíquen-
se edictos en el Boletín Oficial 
y diario local Puntal por diez 
días a intervalos regulares du-
rante treinta días, sin perjuicio 
de las citaciones directos de 
los que tuvieren domicilio co-
nocido. Cítese y emplácese a 
los colindantes señores Euge-
nio Natalio Brignolio Marina 
Leticia Lucero y a los Sres. Víc-
tor Walter Nievas y Marcos 
Martín Ochoa en los domicilios 
denunciados, para que dentro 
del término de veinte días 
comparezcan a estar a dere-
cho, bajo apercibimientos de 
ley (art. 784 CPC y C). Texto Fir-
mado digitalmente por: LOPEZ 
Selene Carolina Ivana JUEZ/A 
DE 1RA. INSTANCIA - MONTA-
ÑANA Ana Carolina SECRETA-
RIO/A JUZGADO 1RA. 
INSTANCIA-10 DIAS 
16/05/2026 
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EDICTOS

Secretaria-. El inmueble que se 
pretende usucapir se describe 
como “Inmueble ubicado en 
Departamento RIO CUARTO, 
Pedanía RIO CUARTO, Munici-
pio de RIO CUARTO, calle TRA-
BAJO Y PREVISIÓN Nº 1640, 
designado como LOTE 100, 
que responde a la siguiente 
descripción: Parcela de SEIS la-
dos, que partiendo del vértice 
&quot;A&quot; con una direc-
ción Suroeste, con un ángulo 
en dicho vértice de 
88º13&#39;44&#39;&#39; y 
una distancia de 14,00 mts. 
llegamos al vértice 
&quot;B&quot;; a partir de “B”, 
con un ángulo interno de 
90º00&#39;00&#39;&#39;, la-
do B- C mide 30,00 mts.; a 
partir de “C”, con un ángulo in-
terno de 
270º00&#39;00&#39;&#39;, 
lado C-D mide 10,00 mts.; a 
partir de “D”, con un ángulo in-
terno de 
90º00&#39;00&#39;&#39;, la-
do D- E mide 21,70 mts.; a 
partir de “E”, con un ángulo in-
terno de 
90º28&#39;16&#39;&#39;, la-
do E-F mide 22,40 mts.; a par-
tir de “F”, con un ángulo inter-
no de 
91º18&#39;00&#39;&#39;, la-
do F-A de 51,91 mts.; ence-
rrando una superficie de 
901,85 m². Y linda con: lado 
A-B con Calle TRABAJO Y PRE-
VISIÓN; lados B-C y C-D con 
Parcela 26 (Lote 3B) de Merce-
des Cecilia VERHAEGHE y Tulio 
Eduardo ARCE, Matr. 
Nº1033346, Prop. Nº 2405- 
1604318/1; lado D-E con Par-
cela 13 (Lote 2) de Mercedes 
Cecilia VERHAEGHE, Matr. Nº 
513534, Prop. Nº 2405- 
1130090/9; lado E-F con Par-
cela 6 (Lote 6) de Mercedes 
Cecilia VERHAEGHE, Matr. Nº 
1167978 Prop. Nº 2405- 
0710679/1; lado F-A, con Res-
to de la Parcela 25 (Lote 3A) de 
María Orfilia ESCUDERO y Mer-
cedes Orfilia MIRANDA, Matr. 
Nº219222, Prop. Nº2405- 
1604317/3.” La referencia de 
la publicación en el Boletín Ofi-
cial de la Pcia. de Cba., sección 
JUDICIALES, 10 días - Nº 
620771 - Publicado: 
15/9/2025, 22/9/2025, 
29/9/2025, 17/9/2025, 
24/9/2025, 1/10/2025, 
19/9/2025, 26/9/2025, 
3/10/2025 y 6/10/2025. Río 
Cuarto, 3 de Octubre de 2025.- 
10 DIAS 15/05/2026 

frente por cincuenta metros de 
fondo y linda: al Norte, con ca-
lle San José; al Sud, con los 
solares H. G; al Este, con el so-
lar D y al Oeste, con el solar B, 
todos de la misma manzana. 
Inscripto en la Matricula 
1.939.257 y en la DGR cuenta 
220100735750.-10 DIAS 
15/05/2026 

No 653702. 10 DIAS 
30/05/2026 

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial de 
2° Nominación, Secretaría N° 
3, de la ciudad de Río Cuarto, 
en autos caratulados: “ABBON-
DANZA, LUIS DANIEL USUCA-
PION MEDIDAS PREPARATO-
RIAS PARA USUCAPION”, Expte. 
N° 1120459, cita y emplaza a 
los demandados y/o sus suce-
sores y a todos aquellos que se 
consideren con derechos sobre 
el inmueble que se describe a 
continuación, para que en el 
término de veinte (20) días 
comparezcan a estar a dere-
cho, bajo apercibimiento de re-
beldía. Inmueble: ubicado en 
calle Sobremonte N° 3570 de 
la ciudad de Río Cuarto, Provin-
cia de Córdoba, inscripto en la 
Matrícula N° 1.429.044; N° de 
cuentas: 24052246314/1 (Mz. 
B Lote “I”), 24052246315/0 
(Mz. B Lote “II”) y 
24052246316/8 (Mz. B Lote 
“III”); descripto como polígono 
A-B-C-D-A: lado Nor-Noroeste, 
línea A-B de 48,75 m; frente al 
Este-Sudeste, línea B-C de 
36,43 m; lado Sur-Suroeste, lí-
nea C-D de 48,52 m; contra-
frente al Oeste-Noroeste, línea 
D-A de 36,08 m; con ángulos 
internos en vértices A=90°57’, 
B=88°42’, C=90°53’ y 
D=89°28’, con una superficie 
total de 1.763 m². Lindando: al 
Norte-Noroeste con lote 41 de 
Gabino Antonio Gallardo y en 
parte con lote 23 de Pedro 
Martini; al Sur-Suroeste en 
parte con lote 44 de Omar Luis 
y Norma María Magnoli y en 
parte con parcela 47 de los 
mismos; al Este-Sudeste con 
calle Sobremonte; y al Oeste- 
Noroeste con lote 19 de Héctor 
Arias y lotes 43 y 42 de Fran-
cisco Lovera. Publíquense edic-
tos por diez (10) veces a inter-
valos regulares dentro de un 
período de treinta (30) días en 
el Boletín Oficial y en un diario 
de mayor circulación de la lo-
calidad. FDO. DRA. LUQUE VI-
DELA (JUEZ) DRA. PUYOL (SE-
CRETARIA). - 10 DIAS 
29/05/2026 

La Sra. Jueza de 1ª Instancia y 
6ª Nominación Civil, Comercial 
y de Familia, Secretaría Nº 12 
de la ciudad de Río Cuarto, en 
los autos caratulados: “PONS, 
JUAN CARLOS USUCAPIÓN”, 
Expte. Nº 1114247, ha dictado 
la siguiente resolución: SEN-
TENCIA N° 36. Río Cuarto, 22 
de julio de 2025: RESUELVO: 1º) 
Hacer lugar a la demanda de 
usucapión incoada por el Sr. 
Juan Carlos Pons, DNI N° 
22.325.037, declarando que 

por prescripción veinteñal ha 
adquirido la propiedad del in-
mueble ubicado en calle 1° de 
Mayo (hoy Arturo Illia), entre 
calles Rivadavia y San Martín, 
de la localidad de Alejandro Ro-
ca, Pedanía Reducción, Depar-
tamento Juárez Celman, Pro-
vincia de Córdoba, empadrona-
do en la Dirección General de 
Rentas bajo el número de 
cuenta 180402797400, No-
menclatura Catastral: Dep. 18 
Ped. 04 Pblo. 01 C 01 S 01 
Manz. 021 Parc. 27, inscripto 
en el Registro General de la 
Provincia bajo la Matrícula Nº 
161.672.”. Se deja constancia 
que la presente publicación se 
efectúa en cumplimiento de lo 
dispuesto por el art. 790 del 
CPCC, y que se ha publicado 
edicto en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Córdoba desde el 
16/09 hasta el día 29/09 inclu-
sive. B.O. Nº 621116.-10 DIAS 
15/05/2026 

Celman de esta Provincia de 
Córdoba y que, conforme el 
plano de mensura confeccio-
nado por el Ingeniero Agrimen-
sor Hernán Lorenzo Vallero, vi-
sado por la Dirección General 
de Catastro en expediente N° 
0033-53162-2010 se designa 
como LOTE DIEZ, de la Manza-
na “E”, Parcela 010 de la Man-
zana Catastral 107, para que 
en el plazo de treinta (20) días 
contados desde la última publi-
cación de edictos comparezcan 
a estar a derecho, bajo aperci-
bimiento de rebeldía. Edicto 
ampliado se publicó en Boletín 
Oficial bajo el Nº 64863 del año 
2026. 10 DIAS 29/05/2026 

Edicto Ampliatorio del publica-
do los dias: 11, 12, 18, 19 y 
26/12 de 2025 y 5, 6, 12, 13 y 
19/02 de 2026. En relación a 
los autos “GIUNTA, AMELIA LUI-
SA Y OTROS USUCAPION”, Exp-
te. N° 6413896, que tramita 
ante el Juzgado de 7ma. Nomi-
nación , Secretaría N° 14 de 
Río Cuarto, en los que se dictó 
sentencia de usucapión N° 53 
de fecha 30/09/2025, en rela-
ción al inmueble inscripto bajo 
la Matricula 1735114 ante el 
RGP de la Provincia, declarán-
dolo adquirido por prescripción 
por Amelia Luisa Giunta, Ga-
briel Esteban Giunta, Enrique 
Osvaldo Giunta, Karina Fabiola 
Giunta, Nelson Eduardo Giunta, 
Cristina Luz Giunta, Selva Ra-
quel Giunta, Jorge Osvaldo 
Giunta, Enrique Omar Giunta y 
Jorgelina Alaniz; Los edictos en 
Boletín Oficial se publicaron en 
fechas; 17, 19, 23, 26, 29 
12/2025 y 03, 06, 10, 13, 19, 
de 02/2026. Firmado por: Dra. 
Verónica Andrea GALIZIA PRO-
SECRETARIA LETRADA.. - 10 
DIAS 29/05/2026 

OSCAR FLORENTINO - USUCA-
PION - TRAM.ORAL” - Expte. Nº 
9329293; se ha decretado lo 
siguiente: “LABOULAYE, 
30/07/2025.-Proveyendo la 
presentación que antecede: 
Agréguese. Téngase a Jorge 
Oscar BECERRA, D.N.I. 
32.369.033, y Sergio Ariel BE-
CERRA, por presentados, por 
parte en el carácter que invo-
can (cesionarios de Oscar Flo-
rentino BECERRA, D.N.I. 
7.824.142) y con domicilio 
constituido. Por iniciada la pre-
sente demanda de usucapión. 
Admítase. Cítese y emplácese 
al demandado FRANCISCO AL-
TAMIRANO DNI 2.967.8855 pa-
ra que en el término de cinco 
(5) días comparezca a estar a 
derecho y tomar participación, 
bajo apercibimiento de rebel-
día. Cítese igualmente por 
edictos a los terceros que se 
consideren con derecho al in-
mueble en cuestión, los que se 
publicarán por diez veces, a in-
tervalos regulares dentro de un 
período de treinta (30) días, en 
el “Boletín Oficial” y en un dia-
rio local autorizado, a fin de 
que deduzcan su oposición 
dentro de los seis (6) días sub-
siguientes al vencimiento de la 
publicación. Asimismo, cítese a 
los colindantes para que en el 
término de cinco (5) días com-
parezcan a tomar participación 
en autos, en calidad de terce-
ros interesados en los términos 
del art. 784 inc. 4º CPC, hacien-
do saber que su incompare-
cencia hará presumir que la 
demanda no afecta sus dere-
chos. Cítese y emplácese en la 
calidad de tercero interesado 
también a la Provincia de Cór-
doba y a la Municipalidad de 
Gral. Levalle para que en el tér-
mino de cinco (5) días compa-
rezcan a estar a derecho, bajo 
apercibimiento de ley (art. 784 
inc. 1 del Cód. Proc.). Líbrese 
oficio … a la Municipalidad de 
dicha localidad a fin de que co-
loque copia del edicto en las 
puertas de la Intendencia a su 
cargo, durante treinta días (art. 
785 del Cód. Proc.). … Notifí-
quese. Texto Firmado digital-
mente por: SABAINI ZAPATA Ig-
nacio Andrés - JUEZ/A DE 1RA. 
INSTANCIA; VARELA Viviana Be-
atriz - PROSECRETARIO/A LE-
TRADO. El inmueble objeto de 
la presente se describe como: 
Fracción de terreno designado 
como solares C. y D de la man-
zana cincuenta y seis en la 
subdivisión de la quinta cinco 
del pueblo de General Levalle, 
pedanía La Amarga, departa-
mento Juárez Celman, hoy Ro-
que Sáenz Peña, de esta pro-
vincia de Córdoba, cuya frac-
ción mide: cuarenta metros de 

El Señor Juez de 1ra Inst y Úni-
ca Nom. Civ. Com. Conc. Fami. 
Laboulaye, Secretaria a cargo 
de la Dra. Maria Soledad CAP-
DEVILA, hace saber que en los 
autos caratulados “BECERRA, 

La Sra. Juez en lo Civ. y Com. 
de 1a. Inst. y 6a. Nom. Sec. 11 
de la Cdad. de Río Cuarto con 
sede en calle Balcarce esq. Co-
rrientes de esta Ciudad y Pro-
vincia de Córdoba en los autos 
caratulados: “BELUGE, Selva 
Mabel y Otra MED. PREPARA-
TORIAS DE USUCAPION-“ ( 
EXPTE. N° 12844494 ) CITA y 
EMPLAZA a los demandados 
Sres. BARBOSA, Gamaliel Se-
gundo M.I. N° 02.479.746 y 
OLLIVER o OLLIVER de BARBO-
SA, Laura Loreto y/o sus suce-
sores y/o quienes se conside-
ren con derecho sobre el in-
mueble objeto del presente jui-
cio, descripto como 1) FINCA 
situada en la Población Serrana 
de Alpa Corral, Pedanía San 
Bartolomé, Departamento de 
RIO CUARTO, Provincia de 
Córdoba- ubicada en calle Los 
Plátanos N° 70 de la precitada 
localidad serrana, Matricu-
la/Folio Real: 957406 (24). An-
tecedente Dominial: Do 939 Fo 
1152/1956, empadronado en la 
Dirección General de Rentas de 
la Provincia DGR bajo la Cta. No 
24-02- 0254-2078. Cta. Muni-
cipal: 0082. SUP. Según Titulo: 
Terreno: 525 Mts.2; superficie 
afectada según plano 24-02- 
140788-2023 — 410,74mts, 
Estado Edificado SUP.
Cubiertas: 
112 Mts2. Nomenclatura Ca-
tastral No 
24.02.04.01.02.007.023.000, a 
la que se le imprimirá el trámi-
te de juicio ordinario, para que 
dentro del término de treinta 
(30) días comparezcan a estar 
a derecho bajo apercibimiento 
de rebeldía. Asimismo, cítese a 
los colindantes, Reinaudo 
Eduardo Daniel con domicilio 
en calle Estrada Norte 2 y Rei-
naudo Graciela Viviana con do-
micilio en calle Gobernador 
Guzmán 1160, ambos de la 
ciudad de Río Cuarto, en cali-
dad de Terceros para que, en el 
término ya expresado, compa-
rezcan a estar a derecho, ha-
ciendo saber que su incompa-
recencia hará presumir que la 
demanda no afecta sus dere-
chos. Texto ordenado por de-
creto de fecha 03-02-2026. 
Fdo.: MARTINEZ, Mariana- 
JUEZ; AZCURRA, Ivana 
Verónica- Prosecretario 
Letrado.- Ref. BOE . 10 días - 

El Sr. Juez en lo Civ. y Com. de 
La Carlota, por la Secretaría Nº 
1, en los autos caratulados 
“LUJAN, CARLOS ARIEL Y OTRO 
- USUCAPIÓN” (EXPEDIENTE 
SAC: 1822676), cita y emplaza 
a Guido Pedro Mario COMOLLI 
y/o sucesores y/o contra quien 
o quienes se consideren con 
derecho sobre una fracción de 
terreno ubicada en la localidad 
de Alejandro Roca, Pedanía Re-
ducción, Departamento Juárez 

El Sr. Juez en lo Civ. y Com. de 
La Carlota, por la Secretaría Nº 
1, en los autos caratulados 
“PERALTA, NELY GLADYS -
USU-
CAPION” (EXPEDIENTE SAC: 
8355290”, cita y emplaza a 
Sucesores de Ernesto Fassetta 
y a quienes se consideren con 
derechos sobre una fracción de 
terreno que afecta parcialmen-
te la parcela N° 4 del Lote 6 de 
la Manzana Oficial “A” de la lo-
calidad de Reducción, Departa-
mento Juárez Celman, Provin-
cia de Córdoba, ubicado sobre 
calle Marqués de Sobremonte 
s/n, y que conforme al Plano de 
Mensura de Posesión confec-
cionado por el Ingeniero Civil 
José Daniel Sanchez, M.P. 
2118/0, Visado por la Dirección 
General de Catastro de la Pro-
vincia de Córdoba en Expe-
diente N° 0588-004365/2014, 
con fecha 22/02/2017, se de-
signa como PARCELA CATOR-
CE, , para que en el plazo de 
cinco (5) días contados desde 
la última publicación de edictos 
comparezcan a estar a dere-
cho, bajo apercibimiento de re-
beldía. Edicto ampliado se pu-
blicó en Boletín Oficial bajo el 
Nº 635322 del año 2025. 10 
DIAS 31/05/2026 

E1 Juez Federal de Río Cuarto 
hace saber que en los autos 
c/”RENGIFO IZQUIERZO, Daniel 
- Solicitud Carta Ciudadanía”, 
Expte. N° 14281/24, el peticio-
nante de nacionalidad peruano, 
nacido el día 3 de abril de 
1966 en TOCACHE, REPUBLICA 
DE PERU, hijo de RENGIFO PE-
REZ, Santiago (peruano) y 
YZQUIERDO PEREZ, Lila Maria 
(peruana), de estado civil solte-
ro, empleado, domiciliada en 
Intendente gallo s/n CHARRAS 
(Pcia. de Córdoba), ha iniciado 
los trámites para la obtención 
de la carta de ciudadanía ar-
gentina. Se publica a fin de que 

cualquier persona quede facul-
tada, a través del Ministerio 
Público, para hacer llegar las 
consideraciones que estimare 
pudiesen obstar la concesión 
del beneficio. Fdo. Dra. María 
Isabel CÁCERES (Secretaria) • 
RIO CUARTO, 12 de MAYO de 
2026. 2 DIAS 28/05/2026 
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DEpoRtES

fútbol. LIGA PROFESIONAL

River venció 2 a 0 a Gimnasia y
Esgrima La Plata en el estadio Mo-
numental y consiguió la clasifica-
ción a las semifinales del Torneo
Apertura, en una noche en la que
logró imponer su jerarquía pese a
sufrir dos bajas sensibles por le-
sión.

El equipo de Eduardo Coudet
abrió el marcador en el primer
tiempo con un golazo de Sebastián
Driussi, que definió con potencia
ante Nelson Insfrán. Ya en el com-
plemento, Lucas Martínez Quarta
amplió la ventaja: inició la jugada,
descargó para Freitas y terminó ca-
beceando el centro por encima del
arquero del “Lobo”.

Con el 2 a 0, River administró la
diferencia y selló su pase a la pró-
xima instancia, donde enfrentará
a Rosario Central, que venía de eli-
minar a Racing en Arroyito.

En Rosario

Rosario Central, con dos jugado-
res de más, le ganó 2-1 a Racing y
se clasificó a la semifinal.

En el estadio Gigante de Arroyito
Racing abrió el marcador con el
gol de Matías Zaracho a los 41 mi-
nutos del primer tiempo mientras
que Gastón Ávila lo empató a los
20 minutos del complemento y, ya
en el tiempo extra, Enzo Copetti le
dio el triunfo al Canalla a los 2 mi-
nutos del segundo tiempo.

En Racing, el delantero Adrián

Martínez se fue expulsado a los 29
minutos del segundo tiempo y el
defensor Marco Di Cesare a los 6
minutos del primer tiempo extra.

En un primer tiempo sumamente
friccionado y con muchas inte-
rrupciones, Racing dio el golpe
con el gol de Matías Zaracho a los
41 minutos. Tras un centro de
Adrián Martínez desde la derecha
del área, el ex jugador del Atlético
Mineiro de Brasil entró solo por el
palo izquierdo, definió por debajo
de las piernas del arquero Jeremías
Ledesma y puso el 1-0.

Ya en el complemento y luego de
que el árbitro Dario Herrera anule
el gol de Alejo Veliz por un su-
puesto ínfimo fuera de juego, Ro-
sario Central empató el partido a

los 20 minutos con el gol de Gas-
tón Ávila.

Tras un exquisito tiro de esquina
desde la izquierda de Di María, la
pelota cayó en el primer palo
donde Ávila cabeceó y puso el 1-1.

Nueve minutos después del em-
pate del Canalla, el delantero
Adrián Martínez se fue expulsado
en Racing a instancias del VAR. Sin

pelota, el atacante de la “Acade-
mia” golpeó con su brazo al defen-
sor Emanuel Coronel y, tras ser
llamado por sus compañeros
desde el VAR, el árbitro Herrera lo
expulsó.

En el tiempo extra, a los 6 minu-
tos, Marco Di Cesare vio la se-
gunda tarjeta amarilla por una
infracción de atrás a Enzo Copetti
y se fue expulsado.

En el complemento del tiempo
extra, a los 2 minutos, Copetti
marcó el 2-1 definitivo para Rosario
Central. Tras un pivoteo de Carlos
Quintana, la pelota le quedó justa-
mente al ex Racing que remató
cruzado rasante y puso la pelota
en el palo derecho del arquero Fa-
cundo Cambeses.

River y Rosario Central ganaron y jugarán
por un lugar en la final del torneo Apertura
El Millonario derrotó por 2 a 0 a Gimnasia y Esgrima de La Plata. El Canalla eliminó a Racing al vencerlo 2 a 1 
en tiempo suplementario en un partido “caliente” y se enfrentarán el sábado en el estadio Monumental

River y la Selección
argentina sufrieron una
noche de máxima
preocupación ya que
Gonzalo Montiel y
Marcos Acuña
terminaron lesionados a
solo 29 días del inicio de
la Copa del Mundo 2026. 

La otra semfinal será
entre Argentinos Juniors
y Belgrano que jugarán
el domingo en el estadio
“Diego Maradona”.

“Nos sentimos robados.
El fútbol argentino no da
para más, está roto. Me
miran de reojo porque no
soy del ambiente. Invito
a los dirigentes y
jugadores a reconstruir
nuestro fútbol. Estoy
orgulloso del plantel y
del cuerpo técnico. Los
felicito por el partido que
hicieron”. (Diego Milito,
presidente de Racing).

Agencia NA

Sebastian Driussi comanda un ataque de River. El delantero abrió el camino al triunfo del Millonario.
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la puerta para todas las especula-
ciones y movimientos que suelen
caracterizar a este tipo de proce-
sos en las instituciones deportivas.

Como fue de público conoci-
miento, Luis Amor es el elegido
para ir por la presidencia de Estu-
diantes  por el oficialismo. "La can-
didatura nace del vínculo que
tengo con Alicio Dagatti, son años
de trabajo y además se fue for-
jando una amistad. Para mí es un
sueño y una gran responsabilidad.
También es una forma de decirle
gracias a él", expresó. El ex titular
de la AFIP Río Cuarto indicó que
su gestión será una continuidad de
la de Dagatti aunque con matices
diferentes, propios de la persona-
lidad de cada uno.

El padrón, disponible

Uno de los pasos previos más im-
portantes en todo proceso electo-
ral ya fue dado: el club informó
oficialmente que el padrón electo-
ral ya está a disposición con 15 días
de anticipación a la fecha del comi-
cio, tal como establecen las nor-
mas internas de la institución. 

Eso significa que los socios y so-

cias ya tienen —o tendrán en
breve— la posibilidad de verificar
su condición electoral y confirmar
si están en condiciones de sufragar
el 29 de mayo. Este punto no es
menor. La consulta del padrón es
el primer paso que debe dar cual-
quier asociado que quiera ejercer
su derecho al voto, y la institución
ha instado a que todos los intere-
sados realicen esa verificación con
tiempo suficiente para regularizar
su situación en caso de que sea ne-
cesario.  

¿Quiénes pueden votar?
Para participar del acto electoral,

los socios y socias deben cumplir
con tres requisitos concretos e in-
dispensables: En primer lugar,
contar con al menos cuatro meses
de antigüedad en el club. En se-
gundo lugar, haber cumplido 18
años al momento de la votación. Y
en tercer lugar —quizá el punto
más sensible—, tener la cuota so-
cietaria al día. El 29 de mayo los so-
cios no solo votarán por la cara
visible del club. La elección incluye
la renovación de las autoridades
de la Comisión Directiva, el órgano
de gobierno que toma las decisio-
nes estratégicas, administrativas y

deportivas de la institución, y tam-
bién de la Comisión Revisora de
Cuentas, el cuerpo encargado de
auditar y fiscalizar el manejo eco-
nómico-financiero del club. 

Ambas instancias son fundamen-
tales para el funcionamiento insti-
tucional de Estudiantes,
especialmente en un momento en
que el club atraviesa uno de los pe-
ríodos de mayor exposición de su
historia, compitiendo en la Pri-
mera División del fútbol argentino
y con una estructura que ha cre-
cido considerablemente en los úl-
timos años.

Para consultas sobre el padrón electoral y requisitos de votación, los socios pueden acercarse a las instalaciones del club.

El 29 de mayo se renueva la
conducción de Estudiantes: ya
están los padrones disponibles

El reloj institucional de Estudian-
tes de Río Cuarto empieza a correr.
Con fecha y lugar confirmados, el
club más popular del sur cordobés
se prepara para uno de sus actos
democráticos más importantes: la
renovación de sus autoridades.
Será el próximo jueves 29 de
mayo, y la cita convocará a los so-
cios y socias habilitados a elegir
quiénes conducirán los destinos
de la institución en los próximos
años.

Sin embargo, y a pesar de que el
calendario electoral ya está en
marcha, el escenario político in-
terno del club todavía no termina
de definirse. Hasta el momento,
ningún sector ha presentado for-
malmente una lista ante la Junta
Electoral, lo que mantiene abierta

La elección incluye la
renovación de las
autoridades de la
Comisión Directiva
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Villa María

Pronóstico extendido

Templado. Poco cambio de temperatura.

Viernes

Sábado

Domingo

Lunes

Martes

9°

13°

4°

4°

4°

21°

18°

14°

13°

13°

MÍNIMA

8°
MÁXIMA

20°

Villa María ayer
Temperatura mínima
Temperatura máxima
Humedad
Presión
Viento

6°
21°

59%
1009.0 hPa 
NE 10 km/h
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El entrenador Carlos Tevez no
continuará en su cargo en Talleres
de Córdoba luego que el club co-
municó que no le renovará el con-
trato tras la eliminación sufrida
ante Belgrano en el clásico en el
partido válido por los octavos de
final del Torneo Apertura 2026 y
ya se habla de Ariel Holan como fu-
turo reemplazante.

Según un comunicado que difun-
dió el club cordobés y al que acce-
dió la Agencia Noticias Argentinas,
la Comisión Directiva decidió ofi-
cializar la salida de Tevez al señalar
que, tras el vencimiento del con-
trato vigente, no se extenderá la re-
lación laboral con el director
técnico y su equipo de trabajo.

“Tras la finalización del contrato
vigente, la Comisión Directiva del
Club Atlético Talleres agradece a
Carlos Tevez y a todo su Cuerpo
Técnico por su etapa a cargo del
Primer Equipo de la Institución”,
comenzó señalando la entidad en
un comunicado que difundió en
las redes sociales.

Asimismo, añadió: “El cuerpo
técnico, encabezado por Carlos
Tevez, llegó al Club en julio del año
pasado, previo al inicio del Torneo
Clausura 2025. Luego de un difícil
semestre, en un contexto depor-
tivo adverso, logró el objetivo plan-
teado. En el receso de fin de año,
se trabajó en conjunto en las deci-
siones de conformación del plan-
tel, el perfil de los refuerzos y
promoción de juveniles para el pri-
mer semestre de este año”.

“En este Torneo Apertura, el
equipo sumó 26 puntos, consoli-
dando una sólida base de cara a la
posibilidad de regresar a compe-
tencias internacionales al cierre de
la Temporada 2026. 

El Cuerpo Técnico Institucional
asume la dirección transitoria de
los entrenamientos de los jugado-
res del Plantel Superior a la espera
de la definición de la fecha de
16vos de final de Copa Argentina”,
expresó Talleres.

Además indicó que: “La directiva
inicia la búsqueda del entrenador
que estará a cargo para la continui-
dad del fixture. Agradecemos a
todo el cuerpo técnico por el tra-
bajo realizado durante estos doce
meses, destacando en Carlos
Tevez su calidad humana, compro-
miso institucional, jerarquía, per-
sonalidad y capacidad trabajo.
Córdoba y Talleres siempre serán
tu Casa”.

El entrenador asumió en julio de
2025, debutando con una derrota

2-1 ante San Lorenzo. Su ciclo fina-
lizó tras la decisión de la dirigencia
de no extender el vínculo que ven-
cía el 30 de junio de 2026. 

La salida fue anunciada mediante
un video difundido por el club, en
el que el presidente Andrés Fassi y
el propio entrenador confirmaron
la decisión tomada “de común

acuerdo” cerrando así un ciclo de
306 días al frente del conjunto al-
biazul. Carlos Tevez, por su parte,
agradeció “a todo el pueblo de Ta-
lleres” y señaló: “Hoy los caminos
se separan; es lo que el club y yo
decidimos de común acuerdo”.

Su primer partido fue ante San
Lorenzo, el 12 de ese mes, en lo
que fue derrota por 2-1 en el Kem-
pes. En total, dirigió 35 encuen-
tros, con un saldo de 13 victorias,
11 empates y 11 derrotas, lo que re-
presenta un 47,62% de efectividad,
marcó 28 goles y le convirtieron
igual cantidad de tantos.

Además de asegurar la perma-
nencia en su primer semestre, Ta-
lleres logró clasificar a octavos de
final tanto en el Clausura del año
pasado como en el Apertura ac-

tual, y se mantiene en la pelea por
ingresar a copas internacionales
este año.

La derrota en el clásico cordobés

frente a Belgrano marcó el final de
una etapa que, además, quedó re-
gistrada como un hecho inédito:
Tevez se convirtió en el primer en-

trenador de la historia de Talleres
en dejar el cargo tras perder un
clásico ante el “Pirata” en torneos
de AFA.

Fin de ciclo: Tevez no seguirá en Talleres
tras la derrota en el clásico cordobés
El entrenador acordó su salida del club con la CD, tras haber llegado después de la renuncia de Diego Cocca,
donde dirigió a los “albiazules” en 35 partidos y duró 306 días en el cargo. Ariel Holan sería el nuevo entrenador 

Diego Cocca renunció
como entrenador de
Talleres antes de debutar
en el cargo, llegó Carlos
Tevez se hizo cargo dos
días antes del debut en el
torneo anterior y ayer se
despidió de la “T”.

Agencia NA

Carlos Tevez dejó de ser el técnico de Talleres de Córdoba.

Edinson Cavani ya entrena con el plantel y pide ser titular ante Cruzeiro

Edinson Cavani, pide pista.

Edinson Cavani tiene el alta
médica y Boca respira. Luego de
semanas de trabajos diferencia-
dos por una lesión lumbar que
lo mantuvo prácticamente al
margen durante todo el primer
semestre, el "Matador" volvió a
entrenarse con el grupo en el
predio de Ezeiza y ya participa
del fútbol reducido. 

La confirmación llegó a través
del periodista Diego Monroig en
ESPN, quien también reveló
cuál es la postura del delantero
de cara al partido ante Cruzeiro
del martes 19 de mayo en La
Bombonera.

Y la postura de Cavani es clara:

no quiere el banco. 
Según Monroig, el uruguayo se

propuso usar los días que quedan
hasta el lunes para demostrarle a
Claudio Úbeda que está en condi-
ciones de arrancar de titular. No
le alcanza con volver a la lista de
convocados. Quiere ser titular
desde el primer minuto en el par-
tido más importante del semestre.

La vuelta de Cavani le genera a
Úbeda un problema que no es
menor. El DT venía de sostener el
doble nueve con Merentiel y Ba-
reiro (suplantado por Giménez en
el último partido) como dupla de
ataque, y ese esquema estuvo fun-
cionando con goles y rendimien-

tos aceptables. 
Cambiar algo que venía dando

resultado no es una decisión sen-
cilla, especialmente con la presión
que implica un partido eliminato-
rio.

Monroig planteó el dilema en
esos términos: por un lado está la
lógica, que indica mantener el
doble nueve que viene jugando.
Por el otro está la información,
que es que Cavani quiere estar en
uno de esos lugares. La pregunta
que Úbeda deberá responder en
los próximos días es si el estado fí-
sico real del uruguayo justifica de-
jarlo afuera de la formación o si su
jerarquía y su hambre de revan-

cha pesan más que el rodaje de
sus compañeros.



22 •  Puntal •   Jueves 14 de mayo de 2026

DEPORTES

COPA SUDAMERICANA- POSICIONES -EQUIPOS ARGENTINOS

LO QUE VIENE - 5ª FECHA

Martes 19 de mayo del 2026

Miércoles 20 de mayo del 2026

Hora Partido

19.00 Rosario Central - Un.Ctral.Ven. F.C.

21.00 Ind.Santa Fé - Platense

21.30 Boca Juniors - Cruzeiro  

Hora Partido

21.30 Flamengo - Estudiantes (LP)

21.30 Liga Dep. Univ. - Lanús 

Jueves 21 de mayo del 2026

Hora Partido

19.00 La Guaira - Ind. Rivadavia (Mza)

COPA SUDAMERICANA

COPA LIBERTADORES

5ª FECHA

Martes 19 de mayo del 2026

Miércoles 20 de mayo del 2026

Hora Partido

19.00 City Torque - Dep. Riestra

19.00 Audax Italiano - Barracas Ctral.

23.00 América de Cali - Tigre  

Hora Partido

19.00 Santos - San Lorenzo

21.30 River Plate - Bragantino 

Jueves 21 de mayo del 2026

Hora Partido

21.00 Racing - Caracas F.C.

Grupo A

Equipo Pts. J.

1) Macara 8 4

2) América de Cali (*) 7 4

3) Tigre 5 4

4) Alianza Atlético 1 4

Nota: primero clasifica a octavos.

(*) juega 16ª avos de final con el 3º

de zona de la Libertadores.

1) San Lorenzo 6 4

2) Dep. Cuenca (*) 5 4

3) Recoleta F.C. 4 4

4) Santos 3 4

Nota: primero clasifica a octavos.

(*) juega 16ª avos de final con el 3º

de zona de la Libertadores.

Grupo D

Equipo Pts. J

Grupo F

Equipo Pts. J

Grupo E

Equipo Pts. J

Grupo G Grupo H

Equipo Pts. J.

COPA LIBERTADORES - POSICIONES - EQUIPOS ARGENTINOS

Grupo A

Equipo Pts. J.

1) Flamengo 7 4

2) Estudiantes (LP) 6 4

3) Ind. Medellìn (*) 4 4

4) Cusco F.C. 1 4

Nota: primero y segundo clasifican a

octyavos de final.

(*) se reengancha en 16ª avos de

final con el 2º de zona de la Sudame-

ricana.

Grupo C

Equipo Pts. J.

1) Ind.Rivadavia (M) 10 4

2) Boliva (La Paz) 5 4

3) La Guaira (*) 3 4

4) Fluminense 2 4

Nota: primero y segundo clasifican a

octyavos de final.

(*) se reengancha en 16ª avos de

final con el 2º de zona de la Sudame-

ricana.

Grupo E

Equipo Pts. J.

1) Corinthians 10 4

2) Platense 7 4

3) Indep.Santa Fe (*) 2 4

4) Peñarol 2 4

Nota: primero y segundo clasifican a

octyavos de final.

(*) se reengancha en 16ª avos de

final con el 2º de zona de la Sudame-

ricana.

Grupo D

Equipo Pts. J.

1) Un. Católica 7 4

2) Cruzeiro 7 4

3) Boca Jrs. (*) 6 4

4) Barcelona (Ec.) 3 4

Nota: primero y segundo clasifican a

octyavos de final.

(*) se reengancha en 16ª avos de

final con el 2º de zona de la Sudame-

ricana.

Grupo G

Equipo Pts. J.

1) Mirassol 9 4

2) Lanús 6 4

3) Lga Dep. Univ. (*) 6 4

4) Always Ready 3 4

Nota: primero y segundo clasifican a

octyavos de final.

(*) se reengancha en 16ª avos de

final con el 2º de zona de la Sudame-

ricana.

Grupo H

Equipo Pts. J.

1) Rosario Central 10 4

2) Ind.del Valle 7 4

3) Un.Ctral.Ven. F.C. (*) 6 4

4) Libertad (Par.) 0 4

Nota: primero y segundo clasifican a

octyavos de final.

(*) se reengancha en 16ª avos de

final con el 2º de zona de la Sudame-

ricana.

1) Botafogo 10 4

2) Caracas F.C. (*) 8 4

3) Racing Club 4 4

4) Inde. Petrolero 0 4

Nota: primero clasifica a octavos.

(*) juega 16ª avos de final con el 3º

de zona de la Libertadores.

1) City Torque 9 4

2) Gremio Porto A. (*) 7 4

3) Dep. Riestra 4 4

4) Palestino 2 4

Nota: primero clasifica a octavos.

(*) juega 16ª avos de final con el 3º

de zona de la Libertadores.

Equipo Pts. J

1) Vasco Da Gama 7 4

2) Olimpia (*) 7 4

3) Audax Italiano 4 4

4) Barracas Central 3 4

Nota: primero clasifica a octavos.

(*) juega 16ª avos de final con el 3º

de zona de la Libertadores.

1) River Plate 10 4

2) Carabobo (*) 6 4

3) Bragantino 6 4

4) Blooming 1 4

Nota: primero clasifica a octavos.

(*) juega 16ª avos de final con el 3º

de zona de la Libertadores.

que toman parte de la competen-
cia Conmebol, tiene a River Plate
a un paso de obtener el primer
lugar en su zona, San Lorenzo
está primero aunque su zona es
más pareja, Racing Club de Avella-
neda y Tigre tienen complicado su
futuro en el torneo, y van por el
“milagro” los casi ya eliminados
Deportivo Riestra y Barracas Cen-
tral.

La cuarta, una fecha clave

En tanto, la competencia que or-
ganiza Conmebol se reanuda la
próxima semana, con participa-
ción de los equipos argentinos los
tres días en que habrá partidos.

El martes, por la Libertadores, a

las 19, Rosario Central recibe a
Universidad Central Venezuela
F.C. en el Gigante de Arroyito.

El cotejo corresponde al grupo
H. a las 21, por el grupo E, Pla-
tense va en busca de puntos a Co-
lombia donde se mide con
Independiente Santa Fe y a las
21.30, en La Bombonera, Boca ne-

cesita ganar ante Cruzeiro el co-
tejo que corresponde al grupo D.

Por la Copa Sudamericana, el
martes puede quedar definida la
suerte en el torneo de Deportivo
Riestra y Barracas Central.

Los dos equipos deben ganar,
cuando a las 19, Riestra se pre-
sente en Uruguay ante City Tor-
que y Barracas juegue en Chile
ante el Audax Italiano, por los
grupos F y G, respectivamente.

El martes, pero desde las 23,
Tigre necesita sumar en Colombia

cuando visite a América de Cali.
El miércoles será el turno para

que San Lorenzo y River puedan
sellar su pasaje a octavos de final.
El Santo, en el grupo D, visita a
Santos de Brasil desde las 19 y los
Millonarios en el Más Monumen-
tal reciben a Bragantino de Brasil
a las 21.30.

Por último, Racing Club de Gus-
tavo Costa no tiene otra alterna-
tiva que ganar el próximo jueves
21 cuando recibe en el Cilindro a
las 21 a Caracas F.C. 

Hasta el inicio de la 4ª
fecha los 12 equipos de
argentina que participan
en los torneos Conmebol
tienen chances de seguir. Sebastián Villa, capitán y goleador de Independiente Rivadavia de Mendoza.

Tiempo de definiciones en la Copa
Libertadores y Copa Sudamericana

Con el sabor agridulce que le
dejó la eliminación en el mata-
mata del torneo Apertura de la
LFP, aunque aún se mantiene en
el primer lugar de la tabla general
para el Clausura que se disputará
en el segundo semestre después
del Mundial 2026, Independiente
Rivadavia de Mendoza es el único
equipo de nuestro país que tiene
asegurada su participación en los
octavos de final de la Copa Liber-
tadores.

Los otros cinco equipos tienen
chances de seguir en carrera -Ro-
sario Central, Platense, Estudian-
tes de La Plata, están más cerca- y
más complicado la tienen Boca y
Lanús, de cara a la cuarta y quinta
fecha que se jugarán desde el 19 al
21 de mayo y del 26 al 28 del
quinto mes del año.

En Copa Sudamericana, los
otros seis equipos de Argentina

Los doce equipos de Argentina que participan de estos torneos todos
tienen chances de seguir. El único con pasaporte asegurado para los
octavos de final es Independiente Rivadavia en el certamen superior

C.A.V.  Redacción Puntal

FÚTBOL. TORNEOS INTERNACIONALES
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El sanrafaelino Martínez dirigirá
el partido de Atenas en San Luis

El Albo defenderá
su condición de
líder como visitante
de Juventud Unida
Universitario, el
domingo a 
partir de las 15.30

ZONA 3

Equipo                Pts.          PJ            PG          PE             PP         GF        GC

Atenas 13 7 4 1 2 8 7

Juventud Unida Univ 12 7 3 3 1 8 4

Cipolletti 11 8 3 2 3 10          10

Huracán Las Heras 10 7 2 4 1 5 5

Deportivo Rincón 9 7 2 3 2 8 8

Argentino (Mte Maíz)9 7 2 3 2 4 4

Costa Brava (G. Pico) 7 7 1 4 2 6 5

FADEP 6 7 1 3 3 9            11

San Martín Mendoza 6 7 1 3 3 2 6

Foto: bdeb.fotografía/Prensa AtenasIgnacio Castro en acción durante el partido que Atenas le ganó el domingo por 1 a 0 a Argentino de Monte Maíz con gol de Alejo Mainero.

Una cara conocida en Atenas fue
designada para dirigir el partido
en el que defenderá su condición
de puntero de la zona 3 del Torneo
Federal A ante Juventud Unida
Universitario. Es que el sanrafae-
lino Luis Damián Martínez fue de-
signado como árbitro principal del
juego que tendrá lugar el próximo
domingo.

El encuentro, correspondiente a
la novena fecha, se jugará desde
las 15.30 en el estadio de “El Bajo”.
Martínez tendrá como asitentes a

Redacción Puntal

Fernando Muñoz (General Alvear),
Jorge Cabrera (Malargüe) y Ro-
drigo Jara (Malargüe).

Martínez dirigió por última vez a
Atenas en el partido en el que el
Albo derrotó por 3 a 1 como local
a Deportivo Rincón.

Con prácticamente todo el plan-
tel a disposición el cuerpo técnico
que encabeza Gastón Leva todavía
no dio pistas sobre el posible
equipo que presentará en tierras
puntanas.

El único que está descartado es
Thiago Pagliaricci, quien desde
hace unos días viene en preceso de
recuperación de una pubalgia. 

Mientras que Facundo Quiroga
evoluciona bien de la “paralítica”
en el muslo  que sufrió el domingo
en el triunfo ante Argentino.

Con respecto a los delanteros
Ezequiel Morales y Nicolás Bergalli
ya sumaron minutos en el torneo
de la Liga Regional el último lunes
en el triunfo ante Acción Juvenil de
General Deheza. Morales jugó todo
el primer tiempo y algunos minu-
tos del segundo. 

Bergalli ingresó en el comple-
mento y marcó dos goles (el otro

fue de Nicolás Castro).
El plantel volverá a entrenar hoy,

mañana y el sábado. El viaje a San
Luis -teniendo en cuenta la cerca-
nía- lo harán el domingo en horas
de la mañana.

El resto de la fecha

La fecha, que pondrá fin a la pri-
mera rueda, se jugará integra-
mente el domingo y se completará
con estos partidos:

A las  11: FADEP vs Huracán Las
Heras. Árbitro: Joaquín Gil (San
Pedro).

A las 15: Deportivo Rincón vs.
Costa Brava. Árbitro: Jorge Etem
(Mendoza).

A las 15.30: Argentino de Monte
Maíz vs. San Martín. Árbitro: Ro-
drigo Rivero (Santiago del Estero).

Libre: Cipolletti.

Platense derrotó por 4-3 en la
tanda de penales a San Martín de
San Juan, luego de empatar sin
goles al final de los 90 minutos re-
glamentarios, en el partido que
disputaron  en el estadio Alfredo
Beranger de Temperley, por los
16avos de final de la Copa Argen-
tina 2026.

En la tanda decisiva, según supo
el  Calamar tuvo 100% de efectivi-
dad con los goles del delantero
Guido Mainero, los defensores
Mateo Mendía y Agustín Lagos y el
extremo Franco Zapiola.

Por su lado, para el conjunto
sanjuanino convirtieron el ata-
cante Nazareno Funez y los defen-
sores Julián Marchio y Hernán
Zuliani, mientras que el arquero
Nicolás Sumavil detuvo los tiros
del mediocampista Diego  Gonzá-
lez y del lateral Federico Murillo.

Con el triunfo, el equipo de Vi-
cente López avanzó a los octavos
de final, instancia en la que espe-
rará por el ganador entre Instituto
y Lanús. 

La primera llegada del partido
fue de San Martín, apenas pasado
un minuto del inicio del juego,
con un centro atrás desde la dere-
cha del delantero Genaro Rossi
para el remate de primera del ex-
tremo Carlo Lattanzio, cuyo tiro
salió bombeado al segundo palo y
permitió que Sumavil retroceda y
despeje la pelota con ambas
manos sobre la línea de gol.

Platense no tuvo acercamientos
de riesgo hasta los 41 minutos, con
un potente cabezazo del extremo
Bautista Merlini.

Ya en el segundo tiempo, el ver-
dinegro volvió a generar peligro
en el primer minuto, con un cabe-
zazo de Nicolás Iachetti.

El campeón del Apertura 2025
no llegó al arco rival hasta los 12
minutos del complemento, con un
remate del defensor Eugenio Rag-
gio, luego de un rebote, que fue
desviado por Velazco sobre su
poste izquierdo y terminó dando
en el palo, antes de irse desviado.

Sobre el final del partido, en el
segundo minuto de descuento,
Platense tuvo una llegada doble,
que tampoco terminó en gol. 

Llegada la tanda de penales fue
el momento de brillar de Sumavil.
El guardameta contuvo el primer
penal, en el que el “Pulpo” Gonzá-
lez buscó un disparo bajo hacia su
poste izquierdo, y se quedó tam-
bién con el quinto, ante el dere-
chazo cruzado de Murillo, para
darle la clasificación al equipo que
dirige Walter Zunino.

El Calamar derrotó
por penales a San
Martín de San Juan

Agencia NA

Platense clasificó
a octavos de 
final de la 
Copa Argentina
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igualdad en el marcador llevó a
que el equipo dirigido por Carlos
Muñoz retrocediera algunos me-
tros. A los 9 una buena jugada in-
dividual de Ernestina Granato
concluyó en córner corto, y Pa-
checo estuvo cerca de marcar el
segundo, respondió de buena ma-

nera la arquera para evitarlo. En el
cierre la posesión fue pareja,
ambos defendieron bien y el resul-
tado se mantenía en pardas. 

Las riocuartenses comenzaron
mejor el último cuarto desde la
construcción del juego, hicieron
transiciones positivas, pero les
faltó precisión y contundencia a la
hora de atacar. El Verde estuvo
firme en defensa, pero no logró ge-
nerar situaciones en ataque. A los
9 minutos Urú Curé contó con la
posibilidad de ponerse en ventaja,
intervino de buena manera la ar-
quera marplatense para evitarlo
luego de un corto. 

El próximo compromiso para la
Lechuza será, hoy a las 19, frente a
Old Lions de Santiago del Estero. 

Cabe mencionar que dos prime-
ros equipos clasificarán a las semi-
finales del sábado, mientras
quienes terminen terceros y cuar-
tos se cruzarán para definir pues-
tos del quinto al octavo. El
domingo se jugarán las finales.

En el torneo participan los 32 me-
jores equipos del interior del país
divididos en esta primera fase en
cuatro SLH de ocho elencos cada
una. Los cuatro ganadores clasifi-
carán al Top 8 2027.

Urú Curé es parte de una de las competencias más importantes del hockey argentino

Urú Curé debutó en la
Súperliga con empate
frente a Mar de Plata Club

Urú Curé puso primera en la Sú-
perliga de hockey en el Estadio Lu-
ciana Aymar de Rosario. 

En el debut, el conjunto de Río
Cuarto igualó 1 a 1 con Mar del
Plata Club por la Zona B. El gol lo
marcó Daiana Pacheco.

La formación elegida por Aostri
fue con: Charo Crowder; Emilia To-
rasso, María Paz Fuentes, Ernes-
tina Granato, Victoria Daverio
Celina Corradi, Danisa Gil, Daiana
Pacheco; Delfina Urdiales, Lucía
Fuentes y Guadalupe Rojo. 

El primer compromiso para la
Lechuza comenzó con el pie dere-
cho ya que el elenco marplatense
logró ponerse en ventaja. 

En el segundo parcial el juego fue
impreciso, Mar de Plata Club tuvo
más posesión de bocha y contó
con mayores aproximaciones al
área rival pero no consiguió con-
cretarlas, las más claras fueron me-
diante cortos, la primera se fue al
lado del palo, la otra por arriba del
travesaño. Urú Curé también tuvo
su posibilidad de gol con un corto,
el remate se fue desviado. Las diri-
gida por Aostri defendieron bien,
les costó tener profundidad en ata-
que. Se fueron al descanso per-
diendo 1 a 0. 

El inicio del segundo tiempo fue
trabado y poco vistoso, se presta-
ron la bocha y no tuvieron ocasio-
nes ofensivas, pero la Lechuza a
los 4 minutos del tercer cuarto
logró aprovechar la primera lle-
gada que tuvo y por medio de
Daiana Pacheco puso el 1 a 1. La

La Lechuza igualó 
1 a 1 en su primer
partido en Rosario

Redacción Puntal

• Categoría B: 1º Carlos Di Tella-
Jorge Caviglia (Peugeot 404)1975
17h.07m.10s.99/100

• Categoría C: 1º Marcelo Co-
lombi-Lucas García (BMW 1981)

17h.07m.09s.42/100
• Categoría TC: 1º Alejandro Za-

nussi-Alberto Cotella (Chevrolet
Coupe 1939) 17h.07m.00/100
Velocímetro:
• General: 1º Juan Carlos Uberti-

Juan Carlos Irigaray (Fiat 1500
1969) 17h.07m.35s.19/100; 2º Oscar
Pérez-María Ester Elldid (BMW
1981) 17h.07m.44s.81/100 y 3º
Ariel Samprieto-Federico Balba-
chan (Ford Falcon 1966)
17h.07s.53m.35/100

• Categoría A: 1º Martín Cáceres-
Silvia Burgos (VW Fusca 1980)
17h.08m.53s.92/100

• Categoría B: 1º Juan Carlos
Uberti-Juan Carlos Irigaray (Fiat
1500 1969) 17H.07m.35s.68/100

• Categoría C: 1º Oscar Pérez-
María Ester Elldid (BMW 1981)
17h.07m.44s.81/100

• Categoría TC: 1º Ariel Sampie-
tro-Federico Balbachan (Ford Fal-
con 1966) 17h.07m.53s.35/1000

• Contemporáneos: 1º Francisco
Figueroa-Florencia López Tapia
(Ford Escort Ghia 1992)
17H.07m.52s.29/100

complejo para los participantes, ya
que las velocidades establecidas
eran difíciles de cumplir por las
particulares condiciones de la
ruta, entre ellas, una parte nevada
y con algo de hielo.

La tercera etapa se largó desde
Potrero de Los Funes para llegar
nuevamente a Río Cuarto, pasando
por La Toma, Achiras, Alpa Corral,
Río de los Sauces, Elena y llegar a
Río Cuarto para compartir un rá-
pido almuerzo y la entrega de pre-
mios final.

El binomio riocuartense Fran-
cisco Figueroa-Florencia López
Tapia (Ford Escort Ghia 1992) lo-
graron el triunfo en la categoría
Contemporáneos, marcando un
tiempo que los ubicaría en el ter-
cer puesto de la categoría Velocí-
metros.

Los otros representantes del
Campeonato Mediterráneo de Re-
gularidad se ubicaron en sus cate-
gorías: Jorge Caviglia, navegando a
Carlo Di Tella ganaron la Categoría
B de Odómetros, seguido de Ítalo
Cravero, navegado esta vez por
Jorge Nasazzi y Eduardo Bongio-
vanni-Luis Bongiovani finalizaron
segundos en la categoría C de Ve-
locímetros.

Los ganadores por categoría

Odómetro:
• General: 1º Marcelo Colombi-

Lucas García (BMW 1981)
17h.07m.09w.42/100; 2º Carlos Be-
risso-Horacio Riccio (Fiat 600
1966) 17h.07m.09s.66/100 y 3º
Jorge Cantón-Marta Adam (Ford
Taunus Ghia 1981) 17h.07m.10/100.

• Categoría A: 1º Carlos Berisso-
Horacio Riccio (Fiat 600 1966)
17h.07m.09s.66/100

Marcelo Colombi-
Lucas García en
Odómetros; Juan
Carlos Uberti-Juan
Carlos Irigaray en
Velocímetros y el
representante
riocuartense
Francisco Figueroa-
Florencia López Tapia
en Contemporáneos
fueron los vencedores

Con gran éxito se cumplió la XXII
edición del Gran Premio de la
Montaña Histórico, prueba que or-
ganizó el Club 5C de la capital pro-
vincial y que reunió a 35 binomios
que compitieron siguiendo la re-
glamentación de GPA (Gran Pre-
mio Argentino) en dos
modalidades, Odómetro y Velocí-
metros, dos diferentes formas de
medir los tiempos durante la com-
petencia de velocidad regulada.

El desarrollo tuvo un escenario
impresionante, se largó desde Río
Cuarto, para llegar cumpliendo la
primera etapa a Potrero de Los
Funes en San Luis, luego la se-
gunda etapa tuvo un recorrido es-
pectacular, partiendo muy
temprano desde Potrero de Los
Funes, para pasar a la ciudad de La
Punta, por un difícil camino se-
rrano, y desde allí llegar a Nogolí y
volver por el Trapiche, haciendo
un recorrido muy pintoresco y

El binomio riocuartense Francisco Figueroa-Florencia López Tapia lograron el triunfo en la categoría Contemporáneos.

Una nueva edición del Gran
Premio de la Montaña Histórico
largó y terminó en Río Cuarto

Redacción Puntal

El binomio riocuartense
Francisco Figueroa-
Florencia López Tapia
lograron el triunfo en la
categoría
Contemporáneos.

El segundo juego para la
Lechuza será hoy ante
Old Lions de Santiago del
Estero, desde las 19. 
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BÁSQUET

Atenas de Córdoba volvió a
descender a la segunda catego-
ría (Liga Argentina) del bás-
quet en un lapso de tres
temporadas.

El club más ganador del país
no pudo sostener su lugar en
la Liga Nacional al caer en la
serie por la permanencia ante
Argentino de Junín, cerrando
la llave con un 3-1 definitivo
para los de Buenos Aires tras
un 88-77 en suelo bonaerense.

La debacle del equipo cordo-
bés resulta difícil de asimilar
para una institución que supo
ser el faro del básquet argen-
tino. Con una vitrina que os-
tenta nueve títulos y que fue
cuna de grandes deportistas
como Marcelo Milanesio y
Héctor "Pichi" Campana, Ate-
nas vuelve a tocar fondo.

El destino se repite: en 2023
ya había sufrido la pérdida de
la categoría en una recordada
definición contra San Lorenzo,
de la cual se recuperó rápida-
mente tras vencer a Racing de
Chivilcoy en la final de la Liga
Argentina 2023/2024.

Pese a que el conjunto cordo-
bés había mostrado signos de
recuperación en la temporada

Golpe al corazón del básquet: Atenas de Córdoba
volvió a descender y jugará la Liga Argentina

2024/2025, donde incluso al-
canzó los playoffs, el presente
ciclo fue un calvario de irregu-
laridad. Atenas terminó la fase
regular en la penúltima posi-
ción, con un registro de 13 vic-
torias y 23 derrotas, lo que lo
obligó a revalidar su plaza ante
un Argentino de Junín que, si
bien terminó último en la tabla
(7-29), sacó a relucir su oficio
en las instancias decisivas.

Ahora, Atenas se enfrenta
nuevamente al desafío de la re-
construcción desde la segunda
categoría, en un escenario de
incertidumbre para el club
que, durante décadas, fue si-
nónimo de gloria y excelencia
en el básquet.

Atenas volvió a descender.

equipos haciendo un gran trabajo
defensivo, a ambos les costó
mucho en ataque. Con el correr de
los minutos la dinámica del juego
fue aumentando, pero la parte
ofensiva siguió trabada, la visita lo
ganó 17 a 15.

Urquiza comenzó mejor el se-
gundo parcial aprovechando sus
ofensivas y estirando la diferencia
en el marcador, pero respondió el
local con dos tiros de tres seguidos
para poner en 21 iguales. El trámite
del cuarto fue intenso y parejo, se
fueron al descanso marcó el 35
iguales.

La intensidad aumentó en el ter-

cer cuarto, la visita apostó a sus
tiros de tres, en tanto que el local
intentó hacerse fuerte en la zona
pintada. El juego se hizo de ida y
vuelta, la paridad se mantenía en
el marcador. Los dirigidos por Ca-
bañas concluyeron mejor el parcial
venciendo 59 a 54. 

En los rebotes Urquiza hizo la di-
ferencia y con un doble y un triple
seguidos pasó al frente de nuevo.
Con los dos equipos necesitados
de puntos, el final en el Parque
Sarmiento fue caliente. El elenco
de San Juan tomó mejores decisio-
nes y se quedó con la victoria por
82 a 68. 

El Verde sufrió una
nueva caída dentro
de la Zona A de la
Conferencia Centro,
fue de local 82 a 68

En el marco de una nueva pre-
sentación de la Zona A de la Con-
ferencia Centro de la Liga Federal
de Básquet, Banda Norte no pudo
en condición de local frente a Ur-
quiza de San Juan, perdió 78 a 69.

Con este resultado, el Verde se
ubica en el fondo de la tabla de po-
siciones y acumula siete derrotas
en la competencia. 

Banda Norte saltó a cancha con:
Álvaro Caraffa, Salvador Dho, Ni-
colás De Rivas, Tomás Muñoz y Le-
andro Barlasina.

Por su parte, Urquiza formó con:
Emanuel Cabañas, Pedro Amoros,
Federico Bustos, Gonzalo Bustos y
Fabricio Cabañas. 

El comienzo del partido fue
lento, trabado y cerrado, los dos

Banda Norte sufrió su séptima derrota en la Liga Federal.

Banda Norte no levanta en la Liga
Federal, perdió ante Urquiza de San Juan

Redacción Puntal
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✝
MONTENEGRO, ROSA BENITA

ESMERALDA
(q.e.p.d.)

Falleció el 12 de Mayo a los 85
años. Velatorio Empresa Paviotti
Sala "DALI" – CASA CENTRAL. Sus
restos fueron inhumados el
13/05/26 a las 17.00 hs. En el Ce-
menterio La Piedad – Villa María.
D/P Bolivia 27 – Villa María.  

✝
CORINO, FABIAN ALBERTO

(q.e.p.d.)
Falleció el 12 de Mayo a los 60

años. Servicio Empresa Paviotti.
Sus restos fueron trasladados el
13/05/2026 al Cementerio de Cruz
Alta. D/P Güemes 1677 – Cruz Alta.

✝
OLIVA, JUAN PABLO

(q.e.p.d.)
Falleció el 12 de Mayo a los 40

años. Velatorio Empresa Paviotti
Sala "A" – Av. Peron. Sus restos
serán inhumados hoy 14/05/2026 a

las 10.00 hs. en el Cementerio San
José – Villa Nueva. D/P ORLANDO
BIASSI 2449 - VILLA MARIA.

✝
GIANINETTO, ALICIO FRANCISCO

(q.e.p.d.)
Falleció el 13 de Mayo a los 66

años. Servicio Empresa Paviotti.
Sus restos fueron trasladados el
13/05/26 al Cementerio de La-
borde. D/P Rivadavia 454 – La-
borde.

✝
FERNANDEZ, RUBEN OSCAR

(q.e.p.d.)
Falleció el 12 de Mayo a los 63

años. Servicio Empresa Paviotti.
Sus restos fueron trasladados el
13/05/2026 al Cementerio de Las
Junturas. D/P Bernardino Rivadavia
245 – Las Junturas.

✝
ROCCA, PEDRO MARIO

(q.e.p.d.)
Falleció el 13 de Mayo a los 80

años. Velatorio Empresa Paviotti
Sala "A" – TICINO. Sus restos serán
inhumados hoy 14/05/26 a las 16.30
hs. en el Cementerio de Ticino. D/P
San Martin 254 – Ticino.  

✝
BONGIOVANNI 

DAVID SANTIAGO
(q.e.p.d.)

El día 13-05-2026 ha dejado de
existir BONGIOVANNI DAVID SAN-
TIAGO a los 52 años. Sus restos fue-
ron velados en sala B CASA
CENTRAL en la localidad de VILLA
MARIA. Su Cremación se realizó en
el Crematorio - VIRGEN DE LA

MERCED / TOLEDO el día 13-05-
2026 a las 18:00 horas. Sin oficio re-
ligioso. Domicilio Particular: JUJUY
1561 / VILLA MARIA.

✝
MARTINEZ NELIDA TRANSITO

(q.e.p.d.)
El día 13-05-2026 ha dejado de

existir MARTINEZ NELIDA TRAN-
SITO a los 95 años. Sus restos son
velados en sala B CASA CENTRAL
en la localidad de VILLA MARIA. Su
Cremación se realizará en el Cre-
matorio VIRGEN DE LA MERCED /
TOLEDO hoy 14-05-2026 a las 12:00
horas. Sin oficio religioso. Domici-

lio Particular: REMEDIOS DE ESCA-
LADA 1326.

✝
ARMANDO PEDRO MARIO

(q.e.p.d.)
El día 13-05-2026 ha dejado de

existir ARMANDO PEDRO MARIO a
los 73 años. Sus restos son velados
en sala C CASA CENTRAL en la lo-
calidad de VILLA MARIA. Su Inhu-
mación se realizará en el
cementerio - LA PIEDAD VILLA
MARIA hoy 14-05-2026 a las 10:30
horas. Sin oficio religioso. Domici-
lio Particular: CANOVA 626 / VILLA
MARIA.

AVISOS FÚNEBRES RÍO CUARTO

AVISOS FÚNEBRES VILLA MARÍA

La muerte de un joven de 23 años
en una planta industrial de la loca-
lidad de Serrano es investigada por
la Justicia. El accidente laboral se
registró en la tarde de ayer en las
instalaciones de ILSA (Industrial
Longo Sociedad Anónima).

Alrededor de las 16.10 de ayer, el
joven que se desplazaba en un mo-
tocargas habría dado vuelta y lo
aplastó, provocándole lesiones de
gravedad.

Los bomberos voluntarios de Se-
rrano fueron alertados del grave
accidente laboral, por lo que pro-
cedieron a liberar al trabajador de
la pesada unidad, para su trasla-

dado al hospital local.
El trabajador falleció cuando era

asistido por los profesiones de la
salud.

La víctima fue identificada como
Valentín Agüero, con domicilio en
la localidad de La Cesira.

A partir del desenlace fatal, la Fis-
calía de Instrucción de Laboulaye
dispuso una serie de medidas y el

peritaje por parte de Policía Cien-
tífica.

En las últimos días se han regis-
trado al menos cuatro hechos fata-
les en contexto laborales.

El primer hecho sucedió el vier-
nes en Río Cuarto, cuando un
joven de 35 años perdió la vida al
precipitarse al suelo de unos cua-
tro metros mientras desmantelaba

una planta industrial de ruta 8, en
un predio próximo a la Sociedad
Rural de Río Cuarto.

El sábado falleció un hombre de
57 años en un campo de Las Higue-
ras al ser golpeado por su caballo.

El martes fue encontrado sin vida
un hombre de 72 años, que había
salido a recorrer su campo en cer-
canías de Vicuña Mackenna.

Investigan la muerte de un joven en Serrano
El accidente laboral se registró en la planta ILSA. La víctima, oriundo de La Cesira, conducía un motocargas, que
se dio vuelta y lo aplastó. La Fiscalía de Laboulaye dispuso la realización de pericias en el lugar del siniestro

Redacción Puntal
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por lo que fueron traslados hasta
la dependencia policial, quedando
a disposición de la Unidad Judicial
por conducción peligrosa. Tam-
bién fue secuestrada la motoci-
cleta.

En tanto, en la esquina de Liniers
y Rafael Obligado, un automóvil
afectado al servicio de remís coli-
sionó con una motocicleta de la
Patrulla Motorizada de la Unidad
Departamental.

El efectivo policial fue derivado

hasta un centro médico para su
atención.

El remisero no sufrió lesiones.

En el procedimiento
una moto policial
colisionó con remís.
El efectivo sufrió
lesiones en sus
piernas. Fue en Rafael
Obligado y Liniers

La pareja fue
trasladada a sede
policial imputada del
delito de conducción
peligrosa.

Una pareja fue detenida en la ma-
ñana de ayer en barrio Alberdi por
conducción peligrosa al evadir un
control policial cuando se despla-
zaban en una motocicleta de 110
centímetros, en un control que se
estaba realizando en pasaje Vitulo
y Liniers.

En el marco del procedimiento,
un efectivo de la patrulla motori-
zada resultó con lesiones en sus
piernas al impactar la moto que
conducía con un remís, en Rafael
Obligado y Liniers.

Cuando el personal se encon-
traba realizando un operativo de
rutina, un hombre de 36 años y
una mujer de 32 esquivaron peli-
grosamente a los policías en con-
tramano, por lo que se inició un
seguimiento controlado por varios
patrulleros y también desde la cen-
tral de monitoreo.

A las pocas cuadras del lugar, los
evasores lograron ser detenidos,

El Ministerio Público Fiscal investiga lo sucedido en barrio Alberdi.

Dos detenidos por conducción
peligrosa al evadir un control
policial en barrio Alberdi

Redacción Puntal

Los conductores de ambos rodados fueron trasladados al Hospital.

servicio de emergencias, quien
trasladó hasta el Hospital San
Antonio de Padua al hombre,
con un traumatismo en uno de
sus brazos.

En tanto, en la esquina de Ave-
llaneda y Eduardo Bas, en barrio
Alberdi, chocaron una moto
Honda New Wave, guiada por
una joven de 26 años y una mo-
tocicleta Honda XR 125, al
mando de un hombre de 24
años.

Ambos conductores fueron
trasladados por el servicio de
emergencias hasta el Hospital
con múltiples traumatismos.

Redacción Puntal

Tres heridos en dos
choque entre motos

Tres personas sufrieron lesio-
nes de distinta consideración en
dos choques entre motos regis-
trados en la tarde de ayer en la
ciudad.

El primero de los siniestros via-
les se registró en la esquina de
Bolivar y Lavalle entre una mo-
tocicleta Corven Mirages, condu-
cida por una joven de 22 años y
una Corven Energy, al mando de
un hombre de 50 años.

En el lugar se hizo presente el

Uno de los siniestros se registró en Bolívar y
Lavalle y el otro en Avellaneda y Eduardo Bas

La Toyota secuestrada a partir de un control en el oeste de la ciudad.

disposición de la autoridad compe-
tente.

Secuestro

En tanto,  una camioneta Toyota
Hilux fue secuestrada con docu-
mentación apócrifa, ya que la uni-
dad tenía pedido de secuestro de

la ciudad de Córdoba.
Tras las verificaciones realizadas,

se detectaron adulteraciones en
los grabados identificatorios, esta-
bleciéndose mediante sistema SIF-
COP que el rodado registraba
pedido de secuestro vigente solici-
tado por la Unidad Judicial N°22 de
Córdoba capital.

Redacción Puntal

Lo sorprendieron robando dentro de un
auto en el interior de una cochera céntrica

Cayeron dos narcos con más de
300 kilos de cocaína en Santa Fe

Un hombre de 42 años fue dete-
nido en la madrugada de ayer en el
interior de un automóvil en el inte-
rior de una cochera de un edificio
del centro de la ciudad.

El personal policial fue convo-
cado por una vecina de un edificio
de calle Hipólito Yrigoyen al 600
alertando sobre la presencia de un
sujeto en el sector del estaciona-
miento.

Con autorización de la damnifi-
cada, los uniformados ingresaron
y localizaron a un hombre de 42
años dentro de un automóvil esta-
cionado, por lo que fue detenido y
trasladado a la dependencia poli-
cial, quedando a disposición del
Ministerio Público Fiscal.

En otro procedimiento, en el
patio de una vivienda de calle
Entre Ríos al 1100 fue demorado
un joven de 28 años, como su-
puesto autor del delito de viola-
ción de domicilio, quedando a

tinuar con el esclarecimiento de
una supuesta organización encar-
gada de realizar vuelos clandesti-
nos para el traslado de drogas en
la provincia de Santa Fe.

La pesquisa se inició con un se-
guimiento desde la localidad de
Roldán hasta un campo ubicado
en Villa Eloísa, donde los gendar-
mes observaron tres vehículos vin-
culados al expediente, mientras
aterrizaba una avioneta en un es-
pacio rural no habilitado, al
tiempo que detectaron bidones
utilizados para el repostaje de
combustible.

Al momento de intentar tomar
los datos personales, los implica-
dos efectuaron disparos contra las
autoridades y emprendieron la
fuga en dos camionetas Fiat Strada
hasta que atropellaron al cabo
Pablo Miranda, quien sufrió una
fractura de base de cráneo y san-
grado frontoparietal, motivo por el
que fue trasladado al hospital.

Posteriormente, los involucrados
prendieron fuego los dos rodados
Fiat Strada utilizados durante la
maniobra de escape, en tanto que
se logró incautar la avioneta.

Agencia NA

Dos ciudadanos de nacionalidad
boliviana fueron detenidos por
transportar 321 kilos de cocaína en
una avioneta narco luego de prota-
gonizar un tiroteo contra la Gen-
darmería y una persecución en la
localidad santafesina de Villa Elo-
ísa.

Fuentes policiales informaron a
la Agencia Noticias Argentinas que
efectivos de Gendarmería Nacional
llevaron a cabo un operativo en
esa zona rural, donde se concretó
el arresto de ambos extranjeros,
identificados como José Carlos
Roca López y Yamil Silvestre Za-
bala Núñez, piloto y copiloto.

A través de una investigación en-
cabezada por la PROCUNAR y la
Oficina de Narcocriminalidad del
Área de Casos Complejos de la Uni-
dad Fiscal Rosario, el juez federal
Eduardo Rodríguez Da Cruz or-
denó el operativo por el presunto
vínculo de estos sospechosos con
el narco Brian Bilbao.

El fin del procedimiento era con-
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ESTAMOS EN CONTACTO

LA ÚLTIMA

INVESTIGACIÓN. CONMOCIÓN EN LA CIUDAD

Una nena de 4 años murió al ser
atacada por un perro mestizo
frente al cementerio de la locali-
dad de Cosquín.

El lamentable suceso se registró
en la mañana de ayer en las inme-
diaciones del domicilio de la pe-
queña, ubicado en barrio Alto
Cementerio.

Por causas que son materia de
investigación, el animal habría
atacado a la menor, provocán-
dole graves heridas en el cuello y
el rostro, entre otras partes del
cuerpo, se indicó.

Tras el alerta de los vecinos y fa-
miliares, acudieron rápidamente
al lugar efectivos de la Guardia

Local, bomberos, personal  poli-
cial y del servicio de emergen-
cias, quienes realizaron
maniobras para reanimarla; pese
a los esfuerzos desplegados, no
fue posible salvar la vida de la pe-
queña.

En el lugar se hizo presente la
fiscal de instrucción de la Unidad
Judicial N° 2, Silvana Penn, quien
dispuso una serie de medidas
para avanzar con la investigación.

La tragedia generó un fuerte im-
pacto entre los vecinos del sector
y en toda la comunidad de Cos-
quín, dada la gravedad del desen-
lace y la corta edad de la víctima.

El cuerpo de la nena fue trasla-
dada a la morgue para la realiza-
ción de la autopsia.

La Justicia busca determinar si
el perro tiene dueño y en qué cir-

cunstancias se produjo el ataque. 
La fiscal confirmó que el hecho

ocurrió dentro de una propiedad
privada (de un vecino) y no en la
vivienda de la niña, quien en el
momento del ataque estaba sola.
“Aparentemente, la menor estaba
jugando sola en la casa de un ve-
cino y fue atacada por este
perro”, señaló.

Penn indicó además que, de
acuerdo a las primeras averigua-
ciones, el animal sería un perro
mestizo que no tendría un dueño
identificado. “Aparentemente no
tiene dueño, pero le daban de
comer unos vecinos”, sostuvo.

La fiscal confirmó que el perro
fue trasladado por personal poli-
cial hasta un espacio canino
donde le realizaron una serie de
estudios y análisis. La nena falleció por las graves lesiones sufridas tras el ataque del perro.

Un perro atacó y mató a una nena de 
4 años frente al cementerio de Cosquín
El animal de raza mestiza se abalanzó sobre la menor y mordió en el cuello a la pequeña. Falleció en el lugar

Redacción Puntal
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VENDO O 
ALQUILO

Casa en Vista Verde ( 
Villa Maria), 65mts2. 2 
dr, sup terr. 238mts2. 
Tel: 0351-155297198 / 
1522294697.

HABITACIÓN 
CÉNTRICA

Amoblada, baño, coci-
na, p/ estudiante mujer. 
$90mil + serv. Tel/wsp: 
2657355555 (Srta. 
Lourdes)

DPTO EN 
ALQUILER

2dr amoblado, nuevo, 
p. empresa, por mes. 
Calfeaccion? central, 
ZN terminal. Tel: 
3584247300

ALQUILO 
MONOAMBIENTE
A 2 cuadras de la plaza 
$320.000 alq más im-
puestos y expensas. 
Tel: 3585729975

ALQUILO DPTO
Alquilo dpto de 2dr, co-
cina comedor, balcón al 
frente, c/ San martin 
1160. Inm Santini, cel 
3585063784

ALQUILO 
MONOAMBIENTE

macro centro 
$310.000 mas exp imp 
y serv. te 3584830709

VENDO LLAVE DE 
NEGOCIO

c/ +50 años de Trayec-
toria, en funcionamien-
to. Rubro textil, merce-
ría y tapicería. Tel 
3585486330

VENDO YPF
La Carlota (Cba) Hip 
Yrigoyen 379 y Juarez 
Celman Cel 
1130816913 www.opfu 
elconsulting.com.ar

ETCHEVERRY 
AGROPECUARIA.

Asesoría en conserva-
ción de suelo. Consul-
tora con experiencia en 
el control del exceso 
hídrico. T: 3512317240

SE OFRECE señora p. 
cuidado de adultos,cubro 
francos, vacaciones,voy 
a clínicas.T. 
3584857618.

ACOMPAÑAMIENTO EN 
procesos de inclusión 
educativa- apoyo escolar. 
Nivel inicial y primario .T: 
358-6542975

M. OFREZCO. Para lim-
pieza, cuidar personas 
mayores, niñera cama 
adentro. Tel:358 
4835991

SE OFRECE señor p/ ca-
sero en campo o quinta, 
tareas varias, experien-
cia. Tel: 358 5620415 
(solo llamadas)

SE OFRECE Sra de pue-
blo p. compañía de adul-
to mayor, c/referencias. 
Wsp 3585/404947, lla-
madas 3585/435686

M. OFREZ, p. peón rural, 
hacienda, quinta, td tipo 
de anim, mjo tactor. C fa-
milia, exp y ref. Disp. 
T.3586106642

SE OFRECE Señora para 
trabajo doméstico men-
sual / hora con referen-
cias Movilidad propia. 
3584 339747
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BBEERRRRIINNII  RREEVVEELLLLOO  AALL--
QQUUIILLAA:: Dpto: 1 dom.
Buenos Aires 1551 - tel:
0353 452-2842 Cel:
353417454 (ya está pu-
blicado)

BBEERRRRIINNII  RREEVVEELLLLOO  AALL--
QQUUIILLAA:: Dpto: 1 dom.
Buenos Aires 1551 - tel:
0353 452-2842 Cel:
353417454 (ya está pu-
blicado)

BBEERRRRIINNII  RREEVVEELLLLOO  AALL--
QQUUIILLAA:: Dpto: 1 dom.Tu-
cumán 1850 - tel: 0353
452-2842 Cel:

353417454 

BBEERRRRIINNII  RREEVVEELLLLOO  AALL--
QQUUIILLAA:: Dpto: 1 dom. Lo-
nardi 1811  - tel: 0353
452-2842 Cel:
353417454 

BBEERRRRIINNII  RREEVVEELLLLOO  AALL--
QQUUIILLAA: Dpto: 1 dom. Tu-
cumán 1138    - tel: 0353
452-2842 Cel:
353417454 

BBEERRRRIINNII  RREEVVEELLLLOO  AALL--
QQUUIILLAA:: Dpto: 1 dom.
Martínez Mendoza 208 -
tel: 0353 452-2842 Cel:
353417454 

BBEERRRRIINNII  RREEVVEELLLLOO  AALL--
QQUUIILLAA::  Dpto: 1 dom. Bv.
Carcano 66 - tel: 0353
452-2842 Cel:
353417454 

BBEERRRRIINNII  RREEVVEELLLLOO  AALL--
QQUUIILLAA:: Dpto: 2 dom  Bv
sarmiento 1287  - tel:
0353 452-2842 Cel:
353417454

BBEERRRRIINNII  RREEVVEELLLLOO  AALL--
QQUUIILLAA:: Dpto: 2 dom
Roma 35 - tel: 0353 452-
2842 Cel: 353417454 (ya
está publicado)

BBEERRRRIINNII  RREEVVEELLLLOO  AALL--
QQUUIILLAA::  Dpto: 2 dom Mar-
tínez Mendoza 528 - tel:
0353 452-2842 Cel:
353417454

BBEERRRRIINNII  RREEVVEELLLLOO  AALL--
QQUUIILLAA:: Dpto: 2 dom  Bv
Carcano 66  - tel: 0353
452-2842 Cel:
353417454

BBEERRRRIINNII  RREEVVEELLLLOO  AALL--
QQUUIILLAA::  Dpto: 2 dom Co-
labianchi 49   - tel: 0353

452-2842 Cel:
353417454

BBEERRRRIINNII  RREEVVEELLLLOO  AALL--
QQUUIILLAA:: Dpto: 2 dom  Itu-
zaingo 1103 - tel: 0353
452-2842 Cel:
353417454

BBEERRRRIINNII  RREEVVEELLLLOO  AALL--
QQUUIILLAA:: Dpto: 2 dom  La-
madrid 835 - tel: 0353
452-2842 Cel:
353417454

BBEERRRRIINNII  RREEVVEELLLLOO  AALL--
QQUUIILLAA:: Dpto: 2 dom Ma-
nuel Ocampo 1823 - tel:
0353 452-2842 Cel:
353417454

BBEERRRRIINNII  RREEVVEELLLLOO  AALL--
QQUUIILLAA::  Dpto: 2 dom  Co-
rrientes 1563 - tel: 0353
452-2842 Cel:
353417454

BBEERRRRIINNII  RREEVVEELLLLOO  AALL--
QQUUIILLAA:: Dpto: Amoblado
Santiago del Estero 1452
- tel: 0353 452-2842 Cel:
353417454 

BBEERRRRIINNII  RREEVVEELLLLOO  AALL--
QQUUIILLAA:: Dpto: 1 dom.
Roma 35 - tel: 0353 452-
2842 Cel: 353417454

BBEERRRRIINNII  RREEVVEELLLLOO  AALL--
QQUUIILLAA::Monoambientes:
Santiago del Estero 1452
- tel: 0353 452-2842 Cel:
353417454

DDññoo  vveennddee:: Casa 130 m²
barrio Centro terreno
11.50 Mts  X 35.00 Mts
facilidades de pago co-
municarse te 0353-

4527124

VVeennddoo  tteerrrreennoo:: en las Al-
bacas, 18 (frente) x 39m2
de fondo. Tel: 3585
750572

VVeennddoo  tteerrrreennoo:: en Jardin
del Hipódromo financia-
ción, Cel: 353-4217096

BBEERRRRIINNII  RREEVVEELLLLOO  AALL--
QQUUIILLAA:: Salones: Lama-
drid 767  - tel: 0353
452-2842 Cel:
353417454 

BBEERRRRIINNII  RREEVVEELLLLOO  AALL--
QQUUIILLAA:  Salones: Para-
guay esq. Iberá  - tel:
0353 452-2842 Cel:
353417454 

AAllqquuiilloo::  Galpón de 24 x 9
metros con ingreso por
pasillo. Ubicado en Bv.
Alvear 159. Cuenta con
baño, oficina y patio.
Ideal para depósitos o
emprendimientos. Espa-
cio amplio y accesible.
cel: 3516 33-5562 Villa
Maria

SSee  ooffrreeccee::  Plomero cloa-
quista   cel: 353 -5080243

SSee  ooffrreeccee  sseeññoorraa  para ta-

reas domésticas y cuida-
dos de gente mayor De
lun. A vier. Cel: 353-
4294064

SSee  ooffrreeccee  señora con re-
ferencia, para cuidados o
acompañamiento  de
gente mayor en domicilio
o clínicas, todos los días
o fines de semana. cel:
35376-467827

MMee  ooffrreessccoo para cuidado
de adultos mayores,
donde gente, compro-
miso y responsabilidad.
cel: 353-4275892.

VVeennddoo  mmaaqquuiinnaa:: Amada
de arrastre, permuto por
inmueble de mi preferen-
cia.Cel: 353-4116807

Vendo plataforma: girato-
ria 360 Nueva (sin uso)
Con 4 aros luz, carrito
transportador y funda.
Para todo tipo de even-
tos. GARANTÍA ES-
CRITA Tel: 3585
06-7310.

Vendo ultimos: bengalíes
machos con registro en
Fedagat, sangre impor-
tada. Cabras Boer puras
para reproductores, ex-
celente sangre. Tel: 54 9
3585 48-2470

CCoommpprroo colecciones
avanzadas de estampi-
llas Rafael. Tel. 351
2321499 Río Cuarto

SSee  vveennddee excelente cupe
Toyota célica  GTI 16 vál-
vulas 2.0 versión faros re-
batibles versión Carlos
Sainz año 1994 color gris
plata. Cel:03534061936 DEPARTAMENTOS

TERRENOS

CASAS

ALQUILERES

LOCALES

OFRECIDOS

EDICTOS
El señor Juez del Juzg. Civ. Comer. y Flia, de 3° Nom. de
Villa María (Sec. Nº 5), en autos: Expte. SAC: 14500828
- “ANNARATONE SERGIO JOSE - USUCAPION”, cita y
emplaza a los sucesores de Toniolli Santos Geremías (DNI
2.899.393) –titular registral del inmueble inscripto en Ma-
trícula N° 352.968 (33-06), cuenta DGR N°
330619139275, nomenclatura catastral N° 33.06.11.01.02.
042.015.00000.0 (mzna Oficial 48), para que concurran a
estar a derecho y deducir su oposición dentro de los veinte
días subsiguientes al vencimiento de la publicación (art.
165 del CPC) y en igual plazo a los terceros que se consi-
deren con derechos sobre el inmueble que se trata de usu-
capir, designado Según plano: “Inmueble ubicado en el
Departamento TERCERO ARRIBA, Pedanía PUNTA DEL
AGUA, Municipalidad LAS PERDICES, calle ENTRE RIOS
s/n, designado como LOTE 22 Mz oficial 48 que se des-
cribe como sigue: PARCELA de 4 lados, que partiendo del
vértice D con rumbo noreste hasta el vértice A mide
25.00m (Lado D-A) colindando con Calle Entre Ríos; desde
el vértice A con rumbo sudeste y ángulo de 90º00’ hasta el
vértice B mide 50.00m (Lado A-B) colindando con Parcela
16 de Francisco Sebastián Giraudo Mat. 923484 Cuenta
330605237908; desde el vértice B con rumbo sudoeste y
ángulo de 90º00’ hasta el vértice C mide 25.00m (Lado B-
C) colindando con Parcela 100 de Sergio Jose Annaratone
Mat. 1941635 Cuenta 330644408698; desde el vértice C
con rumbo noroeste y ángulo de 90º00’ hasta el vértice ini-
cial D mide 50.0m (Lado C-D), cerrando la figura con un
ángulo de 90º00’, colindando con Calle Sarmiento. For-
mando una SUPERFICIE de 1250.00m2.” Según Matrí-
cula: “Lote de terreno, ubicado en Villa Colonia Vélez
Sarsfield, Pedanía Punta del Agua, Dpto. TERCERO
ARRIBA, desig. SOLAR “J”, Mz. 48, mide y linda: 25 ms
de frente por 50 de fondo, N. solar L, E. el F y demás rum-
bos calles públicas”.
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